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INTIODUCC ION 

Los aspectos mils Importantes que quien escribe, ha tomado 

en consideración para la elaboración del presente trabajo de 

Investigación se desprenden precisamente el desconocimiento 

que en general se tiene de las funciones v atribuciones que 

corresponden al Agente del Ministerio Pllblico en la Averiguación 

Previa v que comllnmente se confunden con las funciones de los 

Ministerios Pllblicos adscritos a Juzgados Civiles, Familiares, de 

Arrendamiento o cuando el Ministerio Pllblico es parte en el 

Proceso Penal. 

La Procuración de Justicia es una actividad con diversos 

tópicos , v, de,, una,, trascendencia social Imperativa siendo 
'' '' '·.> .}: .,.·.- . ·;'.,~;' .-.,-_¡ __ /;;:,.,-- .':·.'·, ', 

precisamente ,la persecución de los delitos, actividad primordial 
-~' .,-

de I Ministerio' Pllblléo dent~o: del ámbito Indagatorio a fin de 

· ejercitar ,;·ac~l·O~ ~~~·al ~~t'e'e1 or~ano Jurlsdlcclonal en su caso o 
;.·: .. ,._. 

bien el adllegarse' de, mavores'datos para lograr la Interacción de 

la Avér1íúiac1óri' o t;~~l,én:'deeretar el no ejercicio de la Acción 

Penal, cuando, no se.': rellrie los requisitos de canstltuclonalldad 

necesarios. 

Todas las, áctlvldades realizadas por el Ministerio Pllbllco en 

la Averiguación Previa tienen un contenido social de relevante 



Importancia: se abate la Impunidad, se auxllla a la víctima v se 

reduce conscientemente el índice de crlmlnalldad en tan 

conflictiva Ciudad como lo es México. 

Todas estas consideraciones me han llevado a elaborar este 

trabajo cuyo objetivo fundamental es demostrar que a través de 

la procuración de Justicia bien llevada se traduce en un 

certidumbre Jurídico para el ciudadano v en consecuencia el 

bienestar social. 



CIPITlll 1 

1.1 llCIMIEITI Y 111111. 

1.2 lllTlllCI El 11 IEIElll. 

1.1 llTECEIEllES El MEllCI. 



1.- ANTICIDINIIS 

1.1. NACIMllNID V ORIGEN 

El eminente Jurista Don Manuel Rivera Siiva' manifiesta que 

dentro de los primeros antecedentes que podemos encontrar 

relativos a la Institución del Ministerio Público es preclsamenté el 

de los procuradores fiscales cuva función prlnclpai .. se .cl~cunscrlbe; 
a procurar el castigo a quienes habían. cometldo .. ·al~úrÍ Ílfclto 

penal que· no corresponda a - los llamados·, en áquel entonces 

procuradores privad·(,., · 

. sin: lugar····,:;. d~das .;~é~/jo: a·.· teLo Cuna · 1nf1uenc1a 

fundamental de Espaná que 'se ieileJa pr'éclsamente en la· época 

colonial con los 11am~Íl~·5 pr~cÜr~~i.r_es ·;¡;é~les. 
; <~ .. , .;·~·;~;;,.:::.: .. ,~~,~-:~~.'.' <v\ 1 . ,;. · 

En las 'ieves '.de. 1nd'1~·s·: ·~n '~~nd'/ se, conservan los 

pesquisidores' es. decir 1Ün.cion.arios'cie.'t11>0· Inquisitorio cuvas 

características mas peculiares se :·encúentrá;la. d'e uri:Juez sobre 

todo poderoso en la lnvestl~aclón·d: 10~ d'él1~0¿· va que a falta de 

garantía de denunciarse o querellarse 's/p.~eséntaban todo tipo 

1 Rivera Silva Manuel 
El procesanüento Pt!W 
Ocuvaedie\óndep>rruap.ig. 70.71 

1 R«ap1lación de las Leyes de India 
Libro Vil Titulo Primero 
Sevilla llM6 



de arbitrariedades, .en la LeV no. se establece con precisión las 

funciones del pesquisidor, ·va qu~· ~asta. un'. alc~l.de o' un. oidor· 

podla asumir· en · un ¡,;~;,,.·~to ·dado táles :. funciones, 

especlflcamente . de ln~~stlgador 'ca'nflcieric1a1 ' asuntos de 

gobierno v p~rsec~io~ ded~ll~¡;s pllbll~ti~. 
- ':e-e - '~·. ,;":-:' (_.~:~'.:(;: > 

Asl 'pue~ ·~s -¡,¡ 'pesqulsldÓr un, antecedente, Importante del 

Ministerio Público en 1:i'1~ve~'t1g~;,\ón:~'{aii~sos v'troplclos que 

en ~uc~os c~~os l~~~~~~¡~~Yos'tlúilar~~ de impartir Justicia. 

En tal. ,vlrtud:los,iRe~;; católicos recurrieron con mucha 

frecuencia a las visitas_ V 'a los Juicios de residencia para castigar a 

los funcionarios desho~estos en el desempeno que se le habla 

confiado.' 

Existe un cedulario Indiano recopilado por Diego de Encinas 

que alude a las audiencias de la Indias v en los que se hace 

referencia a lo que los pesquisidores conoclan de querellas contra 

oobernadores; sobre 'alborot~s populares v algunas cosas graves. 

ES lmportant~ s~nalár qu~ c~n fundamento e~ las leves de 
< "' - ' , • • .¡ ~ 

Indias, el Virrey' nombrado a' estos' lunclonarlos llúe reiterando 

que representan los prÍ;;,eros lnl~lo~-~~ la 'figura de los prlncl~los 

> Op. Cit. p.iginn 4SS 



del Ministerio Póbllco llevando a cabo Indagatorias, lo que ahora 

entendemos como Averiguaciones en los casos de la comisión de 

conductas antisociales o delitos, v previa autorización. del Virrey 

se turnaba al Juez para Instalar el proceso correspondiente. 



1.2 ANTECIDENTES HISTORICOS IN GENERAL 4 

El Ministerio Público en todos los paises del mundo, 

practlcamente tiene el mismo antecedente que es perseguir al 

delito val delincuente. 

unos paises avanzaron mas rapldo v otros mas despacio, a los 

funcionarios que tenlan ra función, llevaron distintos nombres, 

sin embargo, haremos una breve referencia. a los siguientes 

paises. 

a>. en· oreci/ este pals tenla represen~ad~ la f~ncl~n en' un 

funcionario qué ·,e , llam~~an ··Arconte• que, tntervenra ·.en tos 

asúntos en que l~s p,arttc~ia're;~or ai~Un ~otllío n~ re~ilzaban la 
' . - ... ,.•l.. , . • ,_. .•, ' ' 

actividad persecut~rla. comci·e's .de verse; fa fÚn.clón original de la 

persecución .del delÍto 1á~'te~l~n · Íosp~r~lcul~;és, 1ás.~ersonas 
mismas, pero cuando estas ·rio''e¡.;rC:iancía' función' aparecía el 

Arconte con una reii're~ent~~I~~ merame~Í:~ supl~t~rla. ·'' · 
' . -.· ... ~:·-~;.:j.:,~ -'.··_· ._.:. -

bl en Roma.· en este pafs como antecedente del. Ministerio 
:.-.. <".· '('. .\ __ .:__ 

Público a unos magistrados que eran curlose, Statlonarl o 

4 Ri\-era Silva Manuel, citado por Ruben Cien-ido 
De la Fue11tc Anzuru en la Tesis de la Naturaleza 
Jurichrn del Ministerio PUblico en la L.eg.isbciOn 
Me"icana. Emicta de DerC(ho, Unh-cnid."td Nuevo 
Mundo Mé,lto \QB9. P.1g. 8 a ltl 10 



1renarcas, quienes tenían como función la persecución del delito, 

pero esto era: ante, los tribunales, que si lo equlpararamos a la 

función actual clúe tle~e la pollera Judicial, · uegarramos a la 

conclusión de que sería la misma a aqueiloS fUnclal1arlos Romanos: 

Por otro lado,. en casos en que afectaran a(empera.dor o que 

este lo considerar~ "conveniente: ¡,¡ propio émiierador nombraba 
acusador oflcla1: '."~;. :·:L . · · · · ·> '",:;; •• •;• ';; ... · 

_,_, ,,. ''.;~;:·: \:.~-} :·~:~ :,:~::~.~;:·;:· / "·' \:'.)'~ -

, : -~~, :: ~, . -·.:.--·:.: ·;-' .. -~.< ·i-~- < ·::~:.- . -~·~·~-~~- .. ;< -· ,-;'}' !'. . '. ,. 

, c1 .·en lt~lla.: '.e;ist1e'r;;·n .. cÍ~~unclantes Óflclales llamados 

"Sfndlcl o Mlnlstráles·)~ls~"~s: ~·U~' estában a.lasºÓrden~s; d~ los 

Jueces, pero Sin emlÍar~~ p~dfan actÜar sin ~I consentimiento de 

éstos v poster1oríiíeñte~ 1a'.iírop1a p'ra¿t1~{1es: f~é obllg~ndo a 

tomar nuevas · at~Jbus~on~~f'.que'; il~~.ó • ~I • ,,;·~mento .. · QUe .. se 

acercaron ª· 'ª Institución del 11lllÍlster10'. P~blico''.Francés v' por tal 

motivo, . a.· finales>¿.-• ,.,•·édad :.medla/éamb.~~f.on. de. nombre 

denom1nancio1es prociÍra'daí'.es cÍe íhar~~ií/ ' · · ,. 
J.•· 

r'1 :;: ,. • .~?:,;:.-, : •'::·, ' 

como es.de observarse; .. en.todos los ant.ecedentes· resaltan 
' - . '"'' ,,. . . 

las palabras del Uustr'e'Jurlsta Francisco carnelÜtti;'en el sentido 

de la necesidad, pro parte del est;ci~;·de per;~~~1r:a1 delincuente 

para poder restalÍlecer"ei orden' socfál ·alterado i:olí ¡,·l.dellto, este 

es el origen en tÓ.do .. los p~·rses ~el m~·ndo: 



dl En Francia.· Fue ·e1 país qÜe. llevó. hasta el final la 

Inquietud de poner en manos deÍ .Esta.do 1~: función ~ersecutorla. 
En un principio esta funclón .. estaba ~~··m~'nos de dos funcionarios 

que eran un Procurador y ~~':P.'bog~do y qué veían los asuntos 

personales de la Coron~. EÍ ·~~¡'~'é~o sé en~argaba de los actos del 

procedimiento, es decir, cí~ ¡; ésfrúétúra lógica que a través de la 

palabra producen la cClnvlcclÓÍi'en el Juzgádor, tarea que tenemos 

todos los abogados, 

Estos tunclonar1ós podían"ocUparse de asuntos distintos , 10 

que demuestra la ausencia· de Uría auténtica representación social. 

Hav que record~~ ~~~·e~ ií~ia ¡p~ca,' ~n este país, entre las penas 

principales .estaban .las ll1l!ltasV1a ~onflscaclón de .blen~s v que 

representaban. lo~ a~~nto~,~re~Í;ec;os para e;tos funcionarios de 

'la corona. Y asr'Go¿~ a ~~~ó f~~rC!h 1nJ6íücrancloÚ en' tÓd~~ los 

asuntos penales' hasta cóllv'ertfrse en··répreseritanilis del Estado, 
de taf manE!ra.'Que pal-a. é~·:1rri~·~~r16·~· ~ap.01,~ó.i1l~·O ~ ~a".(á·: l~;tttúci.on 

. - . . "c.<·""' · .... -. ·. 

del Ministerio Póblldo én Franclá sé encuentra formada de"manera 

plenaria.: 

como conclusión s~~tltl~~~ q~; c~n ~1 ~iémpo s~ va Creando 

un personaJe, ~u~~sJ. b;~,; éÍ ~rl~clplo, ~o~o\•a lo hemos 

sena1ad;, actóa ~~ formi'súpt'¡l:·~~ía'~ ~~cld~nt~·1, b~n ~1 ~iempo ta 

función v · la practica se • .•. va:: ·con~lrtle'ndo '..en , ·un •actor 

Imprescindible que' viene a representar.el. papel Importante de· 



una mano del Estado, coercitiva, sin embargo necesaria para que 

ros ciudadanos sientan restablecido el orden que con el delito 

sufrió un deterioro que es conveniente reparar. 

1.S ANTICIDINTIS IN MIXICD5 

Como va ro hemos mencionado, en México sus antecedentes 

los tenemos en los pesquisidores y en ros procuradores fiscales 

que tenían el trabajo de procurar el castigo en los delitos que no 

eran perseguidos por procurador privado. 

No podemos separarnos de ··quienes ··e~~·',;· ~enquista 
Impusieron sus condiciones en e( ábrazo .. de 'ia' cultura porque 

Impusieron su voluntad, su leng~a, su relfgldn, ·~t~. slendÓ esta la 

razón de quera Institución del Mlnl5terro' PObllco'tomara Ün giro 
., --,•, • -• -. '-' '-e'' •• 

diferente al qué tenían por .éJemplo Ías Aztecas· en su' época de 

oro. 

La vida Independiente de México no creó un nuevo Derecho, 

así tenemos que la Constitución de Apatzlngan v la de 1824 se 

• Rivera Silva Manuel, citado por Rubcn Cimida 
De la Fu~mle Anzuru en la Te1i1 de la NaturaJeza 
Jurídica dl!I Ministerio Pliblico en la Legislación 
Medcana. Escuela do! Derecho, Unh-ersidad Nurui 
Mundo. Mellico 1919. Pag. JO ala 12. 



habla en ta primera de dos F.lscales, uno para·e1 ramo penal V otro 

para et ramo clVlt. 

En 1869, Juárez expidió ta tev de .. tos.Jurados.crtmtnates del o. 

F., en donde Se previenen e·: ~ue. <e~lstteron promotores O 

procuradores fiscales; repres.-~tantes;;<sei.Mtntsterlo Público, stn 

embargo se sigue ta tenden~la esp.~n.O.ta .. en.el sentido de que eran 

Independientes entr~.s.r .. ,; '. ·•·· , <Y<,. 
, .••. --:_-..,·•r• 

Pero hav q~~ tiic'~r íiÍnéa'iít~ v~:·Que ~~ contaba ta tnfluencta 
' ' . ,, 

del Ministerio p~~"~.º Francés,•pórque va se' hace la diferencia 
entre la parte ácíisado~a ft~ qfr~''se dice p'arte ofendida. 

El códlgj~:Pi~i~cil~~~en:~~P~t~,l~¡:ara et Distrito Federal 

de 1880, rnarc~ un granaci~,~~io ~~-,~que ata~e ª·'ªformación . '·· , .. ,. - - ... _.,,,, ·- . 
det Mtntsterto. Púbticó.-.e~ta tev, .;ti: su· articulo ·.28 expresa ·et 

Ministerio P\lbllco eS una ·m·a~i~~·r~fJra:l~stit~Ída para -~xpedlr la 

p ~o rita- cldmtntStráCfd·~-'d~\~·:)~~ti'c1i.-éñ .-'.riJ·~bré-·'dé· .. ta · .. stiC1eci3d V 

para -defendér-: ante,:·i~S'. trl"~~-~~~j·~s"·:~e e-¡·t~:,~~\ot~aSos··v paf. los 
-.(-_ ,;":,;·. ->-~·-,-

medios que se senatan en tas leves·.· 
'"• 

'::~-~-- ',) -: .. , '. 

En Ím~' ';~r~a; et '.~l~,;~~r;~ ~ll~tÍco ·· s~ ,constituye en 

magistrátura'esp.,-ctat, aunque hav queadmltlr cÍue sigue siendo 

un auxiliar de la Justicia· en·'º que tocá a .iá persecución ·de tos 

delitos. 



En la ley ,orgánica del Ministerio PObllco del 12 de 

septiembre de 1903, se,preclsan las características del Ministerio 

PObllco, la lev citada le' da unÍÍlad /d1r~¿cló
0

n,, deja de ser un 

aux111a'r de la adml.nlstrai:lón de:1'a _l~~tl~la, ;,·~ra tomar el carácter 

de magistratura lndepéndl~ntíi ciu'e' réílreséntá a 1a sociedad. 
_·,~;,· :\--.'. _;_,_. 

El presidente Porflrl/ori~.·:~Weí Informe que rindió en 1903, 

perfiló claramente las ~~'~va;:·:'c'aia'cterrstlcas que en México 

tomaba el Ministerio PObll~~;::é~{1~;·~Íg
0

Ji~ntes palabras ·uno de 

IOS principales Ob)etlVOS de esta Íey'e~:defl,rÍJr el carácter especial 

que compete a 1a 1nstitucló~'cie_1 Mlnlster1~·¡;ati11co, preséi~éuendo 
del concepto qúe 1~'.ha 'repÚtad~ 'siempre· como ,auxlllar de _la 

"m'::::"'.Jl:'.''.i:J.~.!7: ;;;, ·~ .... {;;;;;;;::ro.·.'° 
olvidemos que ·es u~·- r~prese~~ani~''.:5~~í¡/~fü~ ~~~e 'vlgllar a 

todos.~· no apa:~.~~ho~~~f¡{~~~nt;r!~~~~¡~~: ~F~~~~iqÚe. busque 

fabricar la acusaclón,'S:u función es encontrar la verdad histórica 

recogiendo ;;,d·~r1as ~~~u:s d~¡ ci~i'i~~;~;~cti~~~~~ Í~s- ~-11i~e~~1;s 
necesárlas v en°báse a '~sto,:eJercer ~lch~ r~pre~entacló~ porq~e .. 
solamente de esta manera ':,'se'\establ_e~~- 'el orden que' 

aparentemente se ha afectado. 
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ID 

LA SOC!IOllO y 1L MINISTERIO PUBLICO 

2.1 DIVIHAS DIFINICIONES 

Ministerio Ptlb!lco.·' es la Institución unitaria y Jerarqulca 

dependiente del organismo eJecutlvo, que posee como funciones 

esenciales la ae la persecución de los delitos y el ejercicio de la 

acción penal; Intervención de los otros procedimientos Judiciales 

para la defensa de las leves sociales, .de ausentes ·menóres o 

Incapacitado v finalmente como consulto~ v aie;or de los Jueces v . 

. tribunales. 
. . ' . ·-. : ; ·: .. ~ ' 

.. MlnlsterlÓ 'i'cib!lco,·' : Para' fÍJar. estos cdncé~tos. nada. mas 

aproplaito'ciue lnténiar una definición v en: este sentido puede 

decirse d~ m~ne~; 
0

gener~1izada, ostent~ detalles ~ue es uno de 

los. organl;mos mediante 'e1 ~~al se eJerclta la representación· v - - _- - - ~ -- _- -.· - " 
detensa del. e;tado· v::de la. sociedad. 

' Diccionario Juridito mc•kano 
ln1titutodelnvesligacionesJurldirns 
Ed.11orial Ponua (JE&. 2121) 

' Enciclopedia Jurld1ca Omeba Tomo XIX M;mb. Mese 
Editorial BibhogrM!i:a Argenlina. Pag.. 769. 



11 

Ministerio Pllbllco.-8 cuerpo de funcionarios que tiene como 

actividad característica, aunque ·no llnlca;. la de 'promo~er el 

eJerclclo de la Jurisdicción en los . casos,_: preestablecidos, 

personificando el. Interés pllbUco existen té,', en ·_el. cumpllmle.nto 

de esta función es.tata1>'.' 

le están 

conferidas. en 1as'
0

1eves ~rganlcas ~elatl~a~."mu~h'as atribuciones 

que desvlrt~;n Ú.~~i<1acié'r~n~tú~~i~'za
0

v q'úe. pu_d1eran se~ 
c'cinfladas al abogado del Estado.·,: · · · " .::> 

-· '. ""-'- ~--... : ·::\ · 
~ ",.{'~'. 

En realidad ·la llnlca fui~c'ión''dé la ·,Íue'no se le podría privar 
' . -, -·· . .. . 

sin destruir la 1iístltu.clón°ies '1a·dé1 eJerciclo de 1iacclón penal. 

El Ministerio. ~llbllco es.u~} org~~,~~Cjón ~J~cllclal pero no 

Jurlsdlcclonal. 

1 De Pina Rafael. Diccionario do Derecho. 
Editorial Potrúa, S.A. Mé1:icO 1910. Pág. 35]. 



" 
2.2. SU CARACTER EN EL PROCESO PENAL , LAS PARTES OUE 

INTHVIENEN EN EL PROCESO PENAL Y CONCEPTO OEL 

PROCESO. 

Proceso Jurídico.· Es un conjunto de actos procesales ligado 

entre si en una relación Jurídica, por lo cual el Estado otorga su 

Jurisdicción con el objeto de pronunciar una sentencia por 

conducto del Juez sobre lltlglos o relaciones de derecho que se 

someten a su decisión. 

- -.- - :. '. 
. - . . -

Ente.ndiéndose por ·proceso Jür_lsdlcclonal, elque es 11eva_do a 

cabo a~te los Órganos JIÍrlsdlc~l~naÍes; ~u; s~n I~~; en~a;.gadlls de 
, - ~- ¡;:· ~_e· -~- ' - • ' ·-· 

dictar Justicia·. én sus diversas .!1iodal_l_da_d~¿· también. pÓdemos 

d_eclr q~e. el _pro~eso fríd~C,.~ ~~-u~~;~se~i~d~l~~~ó~ P.r~c~sa1~.s. 
decididamente. ·con .. ~. condenados ·~_que.- ;progreslv~_mente se 

desarrollanº para_, llevar .a·' conocer ia unidad: histórica que ••·se 

Investiga de 1os • 11eéhos ci~~ sa.··~an'~ p'1a~in~{ en" 1~ s~nie~cla 
definitiva con calÍdad de cosa Juzgada vresolutorla de confll~to. 

' Los estudlosós von eu1ciw, osearen su obra ··La Teoría de la s 

Excepciones Pr~cesal~s v 10¿ Presupuestos Pro~es~l~s· 1pag. _571, 

Kolher en su obra ·•El Derecho de los Aztecas· lpag. 1951 

Chovendor Gulseppe en su o~ra •condena ~-e costos· 1pag, 591. · 



" 
Dicen' que el "Proceso es una. rel~clón Jurídica de derecho 

pllbllco que se establece entré las partes y el Juez y que tiene las 

siguientes notas, 

l.· Es de trato su~eslvo: ~arque sé desar·r~ll~ ·a t;avés del• 

tiempo, 

11.· Au'tón~~a p'orque ~sta ~e~fda porsu pro~la Ley v ademas 

porque _ exl,ste .-rnd.~'P~n-dle~nt·~-me-~te :-~~);~ \·rela~IÓn substantiva 
; - .~ -, ' - ... -;'-i:-' - . 

materia del pr~ceso: .••• ~ ~ .. 
0 

.•••• 

.. · ·.· ',.·, 

111.· Es trldlÍnens.IÓnal . porque figuran en el órgano 

JurlscUcclonal l~s do~ pa~~;s, ~¡ ~et~-y el demandado. 

e 
IV.· su contenido ·écins.lste en. los-- derechos, obligaciones, 

car~os v facultacies q~'e hacen ~ur~~te ~1 proc~so: :· · 

V.· Es hetero.génea' en. el sentido de. que los derechos v 

obllgaclones d~ los susod.lcho~ no ·5~~ de la misma naturáleza., 

VI.· Es colaborante porque a pesar de· que las partes, por 

decirlo así, luchan una contra la otra, sus actividades Junto con la 

del Juez, deben Incidir en el desarrollo normal del proceso. 

' Pintda Pérei Benj;m1in Anuro. El Ministerio Pilblico temo insuncia Jurldica FedcraJ y como 
Institución Jurldita lkl Oi5trito Federal.Ed1torial Pornia, S.A. l\lédto 1991. P;ig,s. 172 y 173. 



,. 
VII.· ES de tracto sucesiva porque forzosamenté esta .formada 

por una serle de actos. 

órgano Judlc1a11Juez1 co;;o parte en el J;oceso penal. 

El Juez es. el .órgano_.JUrlsdlc~lonal ,compet_ente para co~ocer 

v resolver los ¡~1c1os de'iai· d-u~· c~~~zca' én ·materia' pe~al, el Juez 
,::.::' ' -~: \ 

ejerce uno de IOS poderes caractérístlcos· del estado moderno, la 
- . . - ·- _,. -·--- - ~ - - - . ' - ••-.<·-·--.:..,.:. -- ·-. - -,;:;~ - . ' - . -

Jurisdicción, áiitltu·d para(eili'r'cer _el derecho',,as( reso1v1endo 1a 

controversia plante~~a/iírir lo'qué el poderJ~~lcl~I conéurré con 

los poderes ;¡;c~tÍ~o / 1~~1-;1atl~~ én'~ei' ~~se~p~~~ de las· 

potestades. v · iareas que i:oiiíii~t~~ al '.estado:; Deseando ha.cerse 

notar que en e1 derecho no 5010 1os tr1bÜna1e·s iendr.in q·úe dictar 

sentencia, sino también elpoiler 1éi;slat;~ó at~proliar l~s leves. 

"La. palabra Juez dice Cervantes, trae. sÍ( etimología de las 

latinas Jus v dex nominativo p~·co ·uiado' v con~r.~~lón ~e Vlndex, 

como SI dijera JUrls Vlndex, porqÚe el ~uez~~¿ el vencUcador.del . 
. ' .. '· --·,:- ·-<· . _ .. 

derecho o el que declara, dicta o apYlca ~I der~cho ·o. pr~rÍuncla lo 

que es recto o Justó; es puei:' Jue~ la persona co~sti;uldá con 

autoridad pública para administrar iustlcla, · o . la que eíerce . . . 
Jurisdicción con arreglo. á las leves, conÓclendo y dirigiendo el 



" 
procedimiento de las causas civiles y criminales y dictando sobre 

ellas las sentencias que crea Justas." 

. . ' 

El órgano Jurlsdlcéional. ~ué •ª' .•1 :Jui/z 
0

0: Juzgador, . e.xlste 

confusión en algunas ocaslo'nes en el coricepto de Jurisdicción que:. 

halló su . lfmlt~- e~ Ja .. i~_~a éi~ c~;¡;pet~~cla'.'~n .1~ ·¡;,~~Íd~ de i~ 
JurlsdlcciÓn qu~ todo JÚzg~do'r llo;e~ .. t~mbléri ~ec~onoc~ como.·' 

sinónimo a lá, comJÍeten~la como capacidad, .,Proéésal .'oíiJeiÍva del' 

Juzgador;. dlc~CÍ en. otrás' palabr~s2 es•: 1a éai>acidad del Juez: o 

tribunal para co~ricer v ;~éc1a1r en seÍlt:nclac:~¡; unproceso.: 

Para que u·n Juez s'~a.competente debe de tener en principio 

un lugar determinado par~.eJercer ~-~sÍunclones/q~e •• .. territorio 

de materia• elg~ado. o cua~t,ra/éiturno v'é1·i~ero,;ente~dldo 
como fÚero, las'JurlsdlccÍÓne,s 'queexlsten en Mé~ko,:~I Fed.eral' y 
el comlln o lo~·al. · · · · ·.· ' · .; 

'••"'. 

La· Jurisdicción de ;rlb'u'~~l~s corresponderá conforme al· 

Artículo 104 fracc, 1 constltuclonal, 11 que a su letra dice l·A de 

todas las c.ontroverslas del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cumplimiento v aplicación de Leves Federales o de los 

Tratados Internacionales celebrado por el Estado mexicano, 

1
• Plnedl IJerez Benjan1ln Anuro. El Minis1erio Público como lnsti1ución Juridica Federal y como 

Jn1tiluciónJurid1cadtl O F. Editori:il Porni.i, S A. Mé11.ico 1991. P3gs 17l, 174y 176. 

11 Const11uCHi11 Poli11ra de los Elitados Umdo1 Mimcanos. Ed1tonal PornJa,. S A MClliCO 199lP;ig_H. 



16 

cuando dichas controversias solo atentan· Intereses particulares, 

podrán conocer también de erras a erección de ros Estados V del· 

Distrito Federal, ,la , sentencia. de:' primera : Instancia .ser;! ser 

apelables ante el suPerloi- rnrTiedlatO'. d.01 Juez que· conozcan. de/ 
asunto en primer ~rado. 

l·B.· O~ los. recÚrsosi,er~vls;~~;~ue:se l~t~i~o~ga .~ontra las 

resárucrones ··. deilniiívas ,'_,de iós·.' tribuna res:·. de· ro ··contencioso 

administrativo á 'que' se' refiere la Fr~cclÓ~:xxr)( ;¡,,,del artículo 73 

de· éSta const1tüc1dn,··~0S~~jb---fó·s~~~a~:~S~:'qJ~-,~ s-;;,,-a-1an··~ 1aS·~-1éves_:_-1as 
' • ,. " ,· •. - ,:.,e· ''-;....•.; -¡-»"' ,_ - ·- - .•• - •. 

revlsio'nes,' de los i:uaJés conoceremos'1os trlbúnales ·colegiados de 

c1rcu1co, se sUJetaran a ros· trámites ·que 1a 1ev reg1amentar1a éJe 

los Articulas 103 ~ 10/ de ~st~ cÓ~stJtúcló~ tÍJ~ p~ra Ja revisión 
' - - - . - - . - - . .-'• ' 

del Amparo Indirecto y en éoñt'ra 'de las resoru~lone's 'ciue en 'ellos 

dicten los tribunales c~re~la~ó~ d~ ~l~cult~ 'no.p'ro¿eder~ '¡urcro o 

recurso alguno. 

. ,./:. ·._ -

En México . existen dos · dairciad~s de Jueces Federales v 
Locales o deUuero comllr!;:asr como también existen Jos Jueces 

Mixtos de pa~ · ·qu'e cono~en de delitos del orden comlln de 

sanciones mrnimas ·;como· son: delitos sancionados con 

apercibimiento, caución de no atender, murta cualquiera que sea 

su monto o prisión como máximo, como pena que sea de un ano o 

con estas dos tlltlmas sanciones. 



·" 

como complementarlos entre· si. Los: Jueces· penales o del 

orden coman de prlm~ra 1nstanc1á'c~~oce~ de p·ro~esos servidos 

por todos los demas delitos que marc~ é1 foillgo P~nal para el 

República en maté~la i1é1 Fue;o '.F~deia1, ~í T;lbunal superl~r de 

Justicia d~I PÍs~ríi&; F~d~~~¡ d~ a ion~~é; '( r~só'1ver ¡~ sala a que 

correspo~da 'o se ~~c~~iítr~'~ds~;l~o: ei'Ju·~·g~do pe~al enel que 

hayan Interpuesto la'S iipelaclones ~ri contra de las resoÍuclones de 
< -. ' ' -- •••• ,, _,-:y'--,• - . 

los Jueces penales, ásr como también 'resolverá que se le pÍánteen 
al Juez P;nal.-~. .~ .. -0 

.-;.- e·_-_,.,,.-. - ;, - - . - ~>:; -

: ' - . . 

LO; Jueces i1'~1 Orden reder:i. será~ los Juei:es 'cie distrito, 

siendo los funcionarios ·qué cono~i:an·en pr~mera Instancia de los 
~-;. ·;"""'~ -- ,"¡ ',:.,.·: 

Juicios federales,. tá.nto,, en ·1a fundón 'Judlclál propiamente. dicha 

como en· 1a de conÍ:ro1 ·é:onstítucl~nal, en cuanto :a la primera de 

las fU~clones menclo~adás,. 1.~s. JÚ.eces:/cie'· dlStrlto .tienen 

competenclá para 'conocer' de ¡o¿ sig~le·n~e Juicios :cutUlzando 
- -_ - '. 'º"> .. ;;:_ '_--

Juicio como sinónimo de proceso1i 

al Julclo.s CIVIies y Penales Federales 

bl De aquellos en que la federación fuese parte 

el Juicios sobre derechos marítimos 
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di De Jos que se susciten.· entre dos o ;;,as estados ·o un 

estado o la federación, asr como d~ Jos que slrvl~ren entre' Jos ' 

Tribunales del D.lstr1t6 Fedérai V Jos de Ja FederacrórÍ.o un estado. 

el De los qué surJan'enife'.un'estado V ·unJo mas vecinos.de 

otro:; De 'Jos ~~sos. ccf~iernle~;~~; a('.~le~bros del•· cuerpo 

Dlplomat1co v 'consuitor.'. com'e> :1.1ci.'órdena: '81. ArtrcÚlo . 104 en 

relación ala fU~cÍcln ~e é~~troi'~ansat~Cl~n°~J qt~ se 'dese~pefÍa a 
,,-•. e· - :G,_...:·'~ ····<..::.':. -' ·'..;· - ,> .-

través •. del .• Juicio de·~ amllarÓ,' _Jos''.Júeces· efe. distrito.• tienen 

competen~la pa~á ~~noc~! d~· Jwp~ocesos ·de garantras B1· 

lnstanclales én primer iírado, 

Los restos compete~~lales ehtre 1cif'juec~s d:; distrito .se 

establecen por ~~~~n 'de -~ate'ría:' I~ rn~ol~ \1e .. I~ autoridad 

responsable en aJ~~n~!{Casos·v ·~-, ·territ~rlo.· 

Las sanciones qÚ·~ dicta~ Jo~ J~e~~; de distrito en materia de 

ampara.· son· susceptl~l~s J~~ug~~;s~-medl~nt~ r~curso de 
, .... - ,. -··-.. -, ._._,_ _ .. ,. __ , ., r--

revJslón deJque pueden conoce(la Suprema corte de Justicia de 

la Nación o los Trlll~·n;l~s· Colegiados· de cfrc~lto en sus 
'_,.,: 

respectivos caso·s.·:; .-.¡ --

",-;,•:_-

El nombramiento como Magistrado de circuito .y' Jos.Jueces d.e 

distrito seran nÓmbra~CÍ5 JÍor 1a's~p~e~a :¿c;;t~ cik ;u~tlcla de 1~ 
Nación como 10 ordena 'ei Ártrculo 91'C:ónstituc1oiia1 quién puede 
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cambiarlos de adscripción alcanzándoles la Inamovilidad a partir 

de la restitución de su d·eslgnaclón 'una' vez tene~ldo e(perlodo 

de cuatro anos porque lnl~l~lm~nte s~ nal1lii;an;. 

•, ...... ,_;_•,' ·,«:·-· • • :, . •T'.; • . (,''\- ·: ' 

De todas la~ cont,roversi'ás da'i ~rd~~ CIV;I O Criminal que se 
~ :o· ' •. 

susciten sobre el cumpllmlento v· aii11các1ón de 1a5Levés Federales 
. . . ~ '' . ,. ' . . . ' . . . . ..\ ' ·. 

o de 1ós Tratados '1nt.ernac1ona1es' c?}ebrados •·por é1 Estado 
•-•, _,;, •f •• ,, -••- •;e• , r .,. , -•• 

mexicano, tambl.én ~R•ando· dl_chas ;controver_slas;:_'so1o•·átentan 

Intereses partlc~Í~res; p;,_dlan f~m~ién ~o'~~ce~'.éte elÍos a _elección 

del autorO los J~eé:~s ~ trií,'~n~I~~ <ÍeÍa;ii~nc~'mon de ,;s estados 

y del Distrito Feder~i c~mo. 1~ oidena el Artl~ulo 10~ fracción 1 
,,.~ :Í.-~".:· 

constitucional.·· "e'\'.: ::::·:•: • 1 ·:f • •· •. ~: · ;i>' 
;·_,:: .. ~::~·- • .. •.'.' ~·.o· _;-.,·_ .···:;.:~.,- ~:'._·) .. ~;¡_ ¡·-::·· 

El Íuz9a'd~r que c~~~z~: 'd~ ~iocéso penal sea~ cie1 orden 

local o federal, deberá p~in~nclar ;ú senten~la cieiinÍt1vá ~egiin lo . ' . 
que la ley exp~esament~leórdena; 1 e1 ~aso' ~oricretC> ci~I delito; V. 

nunca por analogía Y.aon por.niayorra de.,razón. como lo _ordena el 

articulo 14' constitucional existiendo el atorlsmo trádlclonalnlente 
~onecido co~O-~--N~-1i~·n, _· ~-~¡n;~ri;--~G-1ta ;~~en·~'.~-1¡,~-- ~~s~-~;:_- ~~-~ dice 

que nadie· podla ser ca~tlgado. por un hecho que no estuviese 

expresamente previsto por la ley. 



ÓRGANO DEL MINISTERIO PUBLICO IACUSADDRJ 

COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL 

'º 

En la función procesal, ejercitando la acción penal y ante el 

orsono jurlsdlcclonal, el Ministerio Pllbllco la sugiera ejercitando, 

como parte desde que ejercita la acción penal y va en el proceso 

dentro del a actividad procesal, por toda la secuela de la Instancia 

hasta que se agote y se dicte la sentencia definitiva como 10 

senalan los artlculos 21 constltuclonal".- 3º - del Código de 

Procedimientos Penales ~~ra el Dlst~lto Fede~~I v m' del Código 
. ' -_ "~-- -: '. -- -¡ . ,· _,, -.. "~ .. :. -,, • • . • _-_,.. '. • . 

de Procedimientos i>enal~s Fe'iierales:: · ~:'.e :L. · 
El Mlnlsteri~~~;i11~~;v1~~f~~:r: :t:su ;~;~c1;~ e1. sujeto va 

en er prOéeso."' resu.ita·- p·or:_r<(n{¡~·ri1~''d.{ún~-'.,~Brie --Cie':PC>testados ,,,-., 
jUrfdlCOS procesale,S de: actÚaclón 'comÓ': parte'. en. el desarrollo Y. 

contenido, formal édel 'proceso;. pudiendo dlsponer{seglln sus 
' ' . - . ... . -

atribuciones de los medias· v formas de-actuadón -pracedlmental, 

. mediante actos propios c:le' su; V~l~~taci v.''.cof;;pet~rÍcla 
"1"•_7 ;~· '· :'"'. • - :,{~-

determinado por 1a1ev adjetlva/:dlsposli:lón ésta que de ninguna 

manera' debe -comprender ei s c6ritenld6°. m'1sino ()''materia del 
• •• • • •• ,, • ,. ' ·'. '_¡ • 

Proceso Pena1: pretensión. punitiva llac!da. clé1 dei1io; la q~e. por 

derivar dei. derecho _sustantivo" perÍai, ·pertenec~ ai ·estado como 

IUS Ponlendl Cl d~rech~ .de\ ~asiígar _ una. vez , ejercl~-adas las 

acciones penale-s ante -el órgano jurlsdlcclonal ·quién va a decidir y 



exclusivamente sollre el ·proceso es el Juez en la sentencia 

definitiva que del!era dictar." 

11 Pineda Pérez Benjainln Arturo. El Ministerio Pi&blico t0mo Institución Juridica 
íedctal y como lnsitucián Jutldica MI Dimito Federal. Editorial Pomla. S.A. 
México 1991. Pógl. 176 y 177. 



" 
2,5 COMO REPRESENTANTE SOCIAL 

creemos verdaderamente que el procedimiento penal se 

hizo para darle vida v movimiento a la 1ev sustantiva para 

desandar el camino v encontrar 10 que sucedió en el tlem'po v en 

el espacio atras, cuando se llevó a cabo la· acción ·d~ ·omisión 

tipificada en la lev como mclto. oe nln~Üna ;,;ane;~ c'Ü~~lila' la 
- _. __ · •'- - .- .:·: ·, ';.--:,·_.;".\··:::· ¡-';::._)".: :\· .... :.· .: > : 

poslbllldad de no realizar esta actividad,': pero ·ai::encamlnarla. al 
- - ·. ," . • '"•. :·· --· ··" :.:'.,:C:')-.<;u;~·ro:-''-- ,-~--- ... ~:~·- .. ',: 

Ministerio, P~bllco, debe voltear hacia la derecha donde va el que 

. s~ die~ Ófe~ci1'~6 v ~ 1a 1zhu'1~~~a ~Í ~ué,º;úfr,·é:~_i i'n.é.oa~ÍFd~ ~n • 
proceso v-·conío' representantesoclla deb.e Íle lmportar1e'tallto a . ' 

'uno como otro. que nÓ por. estar procesado deja de P.ertenecer a· 

la socÍeda'<l Sin~ al contrario,; como Un· ~lembró'enfer~o debe 

prestarle atención para que se cure v 'no e~san~r~e 'con.~ra él 

tratando 'de aparentar ser' un contrlncante'.'1~rzb~·~ :o' acusador 

~né:l~so sin Importarle Que forma parte de la s~cled~d/ 
·:,~·::. 

Han existido en la Procurad~rra del olstr.lto clrc~l~r~s para 

que por determinados' delitos se. pld'a'1a ·~avo't~en~lldad v se 

apele de oficio v cabria 1á reflexión: i No vá esto en 'contra 'de la 

representación social ? • 

. Creemos vérdade'rame;t~-~n I~ medida· que las constancias 

procesales 111uestr'~n la ~erd~~ h;l~~ó;{¿~; ~;;·~¿á'~ecUd~ exista la 

convicción en la representación 'social. con"e1 objeto de que acuse 
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v apele, si es neces~rlo, pero que na· lo haga sin convicción v por 

una manera circular que obedecen por cuestiones polftlcas. ·· 

En sfntesls, la representación, social ··es. abarcar tanto al 

Indicado como al . sedlc,~nte ·~fendÍdÓ .: es ·~~r: por. los.: dos, es 

desandar el ,camino: es.;or,;;a;s·~ ~na i:onv;~ci'ri~ ·e~ base a la;_ 
. , , ... , . ~ ,, : ' ' ., . . '~ 

verdad histórica V es' e) ercer. él monopolio que le. otorga el · 

vel~tluno constl~uclon~I c~ando •se~ ~o~venl~nte •. v no por 

apare.ntar ser. más fiero ó' acusador neces~·rlo.·· 



" 
2.4 LA VIRDAD HISTDRICA 

Para poder explicar la verdad histórica es conveniente hacer 

la diferencia que hay entre el derecho penal y derecho -clvll. 

Algunos senalan que se llama derecho clvH porque es para 

los clvlllzados y el derecho generalmente su corporal. 
:'.'.) :f:<-

En el derecho civil ·se bU·~~~ ;~-~~ verd~-~ ·1egal :.v- para tal 

efecto existen 10~ Juicios en-r~be.ldf¡,;la ca'nfe~ión'fl~ta, étc. Én 
- - -···--· ---·- ·- --· - ----- º--,. 7 • --_ .. ·'---

materia -peri~1 • buscam~s la.v~rdad hlstórlcá;>po( elio cuando el 

lnculp~do se ~vade de la J~stlclá ;~ su:~~~de:etp·~~~~~lmle~to V 
• 1 - . - - . 

t~mb1én ._par .eso··-_na',ex1ste'.1á :éaiii'ii1~~!r1cta;d1c~n -_a19unas 

autores' que e1_ dérecll~: penal tÚtaCíos '.vá1ares suiirémos del 

hombre como. son- la :v1ila;:·1a· 1~tegrl-dad corporal, e1: ho~or, _los. 

bienes, la llbertad:'etc. creémos'C1úe'es por esto'.' -
". ;\,\, ,:··-· :\::'_:. 

Pero volviendo· a la '.~;rda~; ~l;tórica,- es caminar,- en el 

proceso, te~Iendo ai '1:~nt'e'Üria ~~t~ qu~' es íi'ev~~1~ ~' Ju;~ es;a . . . ·, ···- \ ~: . . . ' . '' - . . , .. - - ' 

verdad para que- obJétlvamenté--pueda : concretizar da norma 
>','•'"·• .... •. -· - ". ' --

Jurldlca _v la llnJéá posllÍIHdad para 10~'.arlo- es llevando le pedazos 

de historia: a través del ~n1c'ó' medía que son_ l.as'pruebas.- --
-./, \:.:·:. :-;_.;"->: '.".-<·;· ·:·-~.·~¡_·. -'.. F :' 

en materia penar na·cabe otr~ verci~'d, entendiendo por 

verdad la comunlcln _entre• el ln-tele~to v la realidad, p-ero nos 
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referimos a la realidad histórica v no a la que se crea de 

fo.rmullsmos Jurídicos como en el caso de la confesión fleta en 

materia civil. 

sin en la historia hiciéramos un anallsls de cuantas Injusticias 

se han cometldo.i>onío conocer la verdad histórica o por dejarse 

llevar de ~·na' c~~;;;-sÍ~n· ~r~anc~~a a través del dolor, aqul cabría 

lo dicho '~~r ér e,;:: ~ernandez snva en su catedra de DerechO 

Procesal; Mas vale cteJar. libre a un delincuente que encarcelar a un 

Inocente:· 

~ ~~ -. 
Por llltlOlO·, sirva esta reflexión para el Ministerio PllbllCO 10 

mas noblé de está
0

1~sf;iu~1Ó~,10 que verdaderamente la dignifica, 

el Unlco camino ·:p~r~ .logra~ sus)u~clones~ para Impartir una 
justicia· mas ellclenté/p~ra· ganarse a .1a' sociedad·;, evitar criticas 

severas/para ocas!onar; menos ,molestias a los particulares, para 

que se logré ·un,.verd~d~ro ·~va.nea en ·la lmpartlclón de justicia 
, ' - . -, '-· .... 

penal, que siempre s~{actos vayan encaminados a encontrar la 

verdad·•: hlstdrlc~ .:·v;;~~ ·'a fabricar delincuentes o aparecer 

luchadores l~·rzosos para distorsionar la verdad histórica. 



CIPITlll 111 

El MlllSTElll PllllCI El MITElll CIVIL Y El El 

lllCll IEIMPlll 

3.1 El LIS TlllHILES FIMIUllES 

3.2 El LIS TlllHILES CIVllES 

3.3 El LIS TllllHlES HIEllLES 



,. 
EL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA CIVIL Y EN EL JUICIO DE 

5.1 IN LOS TRIBUNALES FAMILIARES 

Para dar Inicio al presente tema, es necesario aclarar que fue 

en el ano de 1971, cuando fue creado este nuevo fuero familiar, 

desllgandolo del fuero general clvll, a través de las reformas 

Introducidas en los Códigos CIVIi v Procedimientos clvlles para el 

Distrito Federal, asr como en la Ley organlca de .los Trlbu,nales de 

Justicia del fuero comon. n 

ce esta manera, el Ministerio PObllc~ sé ~rÍcuentra adscrito a 
-·- '·•:e:;' 

los trltiunales famllla.res. lnterv1n'1endo én algÚnos 'procedimientos 
que a ~-oni1rl-~~~1¿0 :5,/~xp¿~·~~·~t~: . _ .. e". -- - • 

~ ~";"e_!'.··: 

'carera Ram·l~ez;~ en: su.-obra· el Derecho Procesal Penal, cita 

algunas lnterJ~n~lolÍes. qÚ~ tléne el MlrÍÍsterlo PO,bllco en. los 

tribunales famllÍares v die~ que lnt~;vien~ en procedimientos de 

dlvorc_I~, sucesiones, nombramientos de tutores _o cu.radares, 

enaJenaclón de bienes da menores o Incapacitados v transacción 

acerca de sus derechos, e Informaciones a'dpe~petuam, etc. 

u CódigoCi\il y~ Protedimienlos Ci .. ilcs para el D.F. Editoñal Porrüa, S.~ Edición l7. M1h:ico 199-f. 

- 11 García Ramlre.i: Sergio, Derecho Proccs:il Pen31, 
Editorial Pomi:l, Mtitko 11110, Png. 257. 



,, 
Por otra· parte, en. cuanto· a la Intervención. que tiene el 

Ministerio Ptlbllco en el. proc1!dlmlent~; no.s su;~e u~á duda ¿ 

cuando o en qué ~om~.nto .debe';de lnt~rv~nlr :?; ¿;Debe de 

Intervenir siempre que i~tere~~ al, orden ptl~llco alg'tln asunto o al 

Interés de algtln partlcÜ1ár coioca'd;, e{estadÓ de lndefensllÍn; o 

bien, tan so1a·en ~q~e11Ós é~;os:en ~u!.' 1a'i~v ~xpr~~á~enté 10 

faculte para . que. intervenga co'n l'a pÚsoriálldad que ella le 

sena1e?. 
:r,· 

del 

01str1to Fed~ra1~·:~n \~u··,\íifcu1Ó:3Ó ;frac~lón;1;sena1a •·corno 

facultades v obllga~lon~~ de\~~ ag~nte~ a<ii~;;t~~ a los t;lbunales 

del .oi-d~~ · fam~l~lar~'~ ~nfr~~~t~~·~;- ~é~a:~~}r~ iJ~t~·f~~~~~~~~~~·as:v· 
formular los pedlmerito

1

s ·. ~ro~ed~~tes : e~ Jos ~~~gocl;,s id~ la. 
" " ..... , ... ,-•. ··-· -·"¡-.·--'·· - .. · 

competencia del Tr1iluna1 a ~ue esiUvleren a<Íseritos, s1.em1fre que 

esos negocios sean ele ~que11ó en'!i~e conforme a 1a.1ev; deba ser 
oído.el Mlnlster'lo Pll.IÍllco:·· ':):•" .,,, ';/ ·::·:.·:;, '/:'f: ..... 

->" ::··;:·.'.' . é ·_· ; '> ·,: -.~?~-_..··;_' : 'i._:> '. 
consideramos· que debe de Intervenir en todos los casos en 

que esté en p~llgro los Intereses de la ~ocledad. · 

En el amblto federal, la Ley Organlca de. la Procuraduría 

General de la Reptlbllca", al establecer las facultades 

" Ley Org.inicade la Procuraduriade ha Repli:blica. Editorial PAC. Mé•dco 1991. Pág. JI 
1
• Ley Org.liiicade la Pnxuraduria GeneraJ de Jus1iciadel D.F. Editorial PAC. M1h:ico 1991. P3Q.l76. 



•• 
obligaciones de los agentes adscritos a los Juzgados ae Distrito, 

les sellala: 

"Demandar, contestar v ·formular tos pedimentos 

procedentes en ios n~IÍ~cl~s'de ÍacomÓetencla del Tribunal a que 

estuvieron ad;~rlt~s.'~1eni~ie q~e e;~~ né~ocl~s sean de aquellos 

en que deb~lnt~rteri1~ e1\.í;ri1¿te~10 ~ú~;icó·. 
---":,.-;.-' ·. :_;:~>,--

como comp1ement~ •de. io ~~i·~rl.or, las :·;especiÍvás Leves 

orgánicas de. la .Pr'ocuradurfa,;ceneral. de J~~~l~la · éie1 · oistrlto 

Federal V Cenera! de iá ReptlbÍl~~11 ; ;~~~:1a.ri.c~mo atrlb,ucÍon~s del 
m1it1sterfo ·•· pllb11cao'(oroníover~··10 :/óééesár1a>,;~i~ . iafeliiieii1ta · 

' , .. ·.:· .. ,-::'.;,_-

administración de 1u'st1é1a: asi como lntimién1r; én'ios términos de 

ley, en laprotecclón de Incapaces 'v en 1o·s procedimientos ·ael 

orden clVll v f~mlllar que se· ventilen' ante :'•1os< tribunales· 

respectivos, sin perjuicio de Intervenir e~ t~das ·.··l~s demás 

asuntos que las leyes determinen, asr mismo· disponen que es 

atribución del Ministerio Ptlbllco Federal. el .re~res~ntar. ·a la 

Federación, a sus órganos, Instituciones v servicios, éti los Julch)s 

en ctue sean partes como actores, demandados o terceristas. 

11 Ley OJg¡inicadelaProcutaduriaOeneraldeJuslic:iadt:I D.F. Editorial PAC. Mt-cico ll)ql. Pág. 317. 
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A continuación nos referimos a algunos casos· en los que con 

el caracter de parte Interviene el .Mlnl~i:eilo. Público V qUe senala 

nuestra 1egls1acfon posltl~a a travésC!e'~~s l~~~s. 

El cÓdlgo · d~ ~;o~~d;,;;le~to~ ·~Mies p~~a el Distrito Federal 

sena1a:18 

"En· 1os;u1c10S:su~e~orl~;, el-~lnlsterl~ .PUbÍlco representara 
',", "".;:' - .- -_ -

a los herederos; ausentes. mientras ·no· se : presenten ·o no se 

acredite SU representaÍlt~,'¡~gftl,,;~ v%. la' Ben~ffcencla Pública 
, ·-¡ --- ··-' .. '" -

cuando. no haya nérederos. legftlÍnos: dentro del grado de ley V 

mientras ~-º . se h~~~ Í~~~~lit:1ni'1~nt6s ¡;; .. declaraclón de 

berederos·.• iirticuío379 del ,c_ódlga_; de Procealm1entos. civiles 
·:. '? ;_,~--> ~ -:~ :~-

para el D.F. _,.,. ._ .. ,. 

El Código 'clVll e~tableée:" '· '• 

. El Mlnlste~lo Pú~llcoLl~ra por los Interese~ del ausente, 

sera Ofdo' en todos los Juicios' que tengan relación con é1 y en las 
, ..... ,. -

déclaraclones de ausencia y pr~sun~l,ón de muerte•, 

Del . senataml~nto · de 2:: anterior podemos Observar la 

importancia· ·QUe : t-i,ene : el >'M1nlste·r10 ;.-. P~~-ilco\~1 tener una 
º- -- --~ _·_ ~~-- ~ :;; :.~ .. 

11 Cád1gode Procfd1mkmtosChites~-el o.f. eciitorial ~:-l?didÓ~J1. MC1;ito 1994. Pág. 179. 

" CMiia Civil Para el Ois1rit~ federal: ~t~~ ~ s'.A. &lié16n ~7~ Midco 1 m. ~ 161.-
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Intervención directa, asr como la posibilidad que tiene en el 

segundo de los casos, en representación· del ausente,- sea actor en 

un Juicio, como cuando se trata de pre~iaclones 'q~e le son 

debidas al ausente ·a _:b1eíi ~demandado c'u,ando se uate :de hacer 

efectiva, e111os bienes deÍ ~~s~~te,.tin~ ~bllga~IÓn pendiente. 
,·:·~,, ":·1~:"·-' ),"-· _., __ :~...:·._;; .. :,~~ .,_ 

·'.':.;· ·,¡' 

Es oportuno se'nalar en este m~me~.to"qúe no siempre el 

Ministerio 
0

Públfco friÍ:ervÍ~~~ . .in 1~'í~ri'sdlcc1Ó~ familiar/con el 

se_na1a Juveryt1no v. ~astro", iill~ci_i. sér:~ 
1:.:/ ··. '· ""-· :_-;\::" 

:-.. -: i:_:. ' ··- ':~ ',._ 

l.· como parte:· principal, ·va sea como actor o como 

demandado.' 

li.· como tercero· opositor; es ·decir, como un verdadero y ... . - - . 
significativo' op_lnante social: 

AmpliarÍ.do un p.oc'o ;~ comentarlo, nos die~ del punto No. 1 
' -:· ., _._" - ~ -=_<-: -·. . - -.· - . . -

que el Ministerio Público, al.Intervenir en· determinados asuntos 

de ca~ácter familia~. lo ~a~e ~(J;,,'o actor o como demandado y se · .. ;.,. ,· . . ' 

dice que es· parte prlnclpaÍ. en el proceso como: parte formal o 

funcional Y_Ja_más ~arte SU~;ta~clal y _es que el MÍnlsterlo Público 

Interviene e~. eÍ:proé~so c-~mpliendÍÍ la obligación, ei deber que 

-n-c-.. -, .. -V-. -,.,-.-.. -,,-._-Ei-~-fin-·ist-eri~ :PUbli~ en MC~ico. 
Edl1orial PorrUn._ M1hko 1978. P.ig. 82. 
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le Impone la ley y .no defendiendo. un Interés personal, opinión 

esta con la cual simpatizamos. 

En re1aélón ~( u~to: ~~. ll, t~mi1~1l amplia su. comentarlo 

diciendo, . q~e la. lntervencÍón :del mÍnlsterlo: PúblÍco en Ía 

Jurisdicción: familiar; . puede} ser .co'n . el,. caracter\ de tercero 

opositor, o_y~~do;~le en 'áqúe~l~s .··.Juicios en (que .'1as . leyes 

eXpresamente)o,;t~CU1t_e~-/ c0,~~.1~·ve :. ~1c1eñ~-t?:; ~~. c,~~~_ld·era· qt.ie 

en CÍeterm1nados:asuntcis;1ós partlculares'.$'010 'se- pr~ocupan. de 
' - .. ·.. . . . - . :"'".:.. :_ ' ~ , ' . ..i·:..i-:; :-:~ ·- . • -

defender sus• Intereses· propios;'.- a ipesar_';de-'que:·1a, especial -

natura1,eza d.~1;n,e,!i,fr1~-~Ft~r,~F~í;f~&~':1'.~?/1f~;'.ra.zó":.'po~/ª_.c.~a1 
se da lnter\lenclón af Ministerio' Público,~;' para)_que_c exprese· su 

opinión dentro dei'mlsmó JÜ1'C10; salv~~uárda~·d~ ~cis Intereses qúe 
con~1e'n·~n· ~¡ b~e\i -~,~d-~~-··s~-~1~·1. ,- '-· .-: 

habiendo ll~~h~ los; ánt~rlores ;~;na1~:~1e~~bs Y. que 

oportunos na~ sld~-pár~ c~mprén~lón _iie e~'tét~'ma, continuamos 

hablando de la lnterveri.~Íón ciué'tlené la lnstltuclÓn del Ministerio 

Público. en algÚnÓs casos-de procédimlento.· 

El Códlg~ il~ ~roce~lmlentos Cl;ttes dlra ~I ~lst~lto Fed~ral establece : . ·.' . > _,- ·;· "'-, ' ~... . . 
de _que se le olr.! al Ministerio _Públlco, en todas las controversias familiares 

que se susciten para sub;tanclar·l~s competencias'.;; 

21 Código de Procedimicn1os Civiles Para el Distrito Federal. Editorial Pornia Edición 37. 
Mellico 199"'. P;jg-19. 
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También Indica de que Interviene en los juicios de divorcio 

con mutuo consentimiento velanao por la situación y derechos de 

los hijos que haya del matrimonio. 

El citado cOdlgo establece la lntervénclón del\ Ministerio 

ptlbllco en los Juicios sucesorios•'.·· pci~ i~. :;·QÚ·e : toca ·al 
- _- _, - ~ ---- -, -- "-- . 

aseguramiento de bienes, para su conservación.; 
,«>-. 

Asl mismo, varios artículos lndíci~ ·su 'ífi'te;vencíon en cuanto 

a la aeclaraclón de herederos (j~~'lnte~tád~ v ~~ntrovers1as entre 

aspirantes a la hér~ncla.~8"1iilla1 ioVri:a otr~sarircu1o's.del mls.mo 

ordenamle~to 1n11ica~,;~?~~i~t~·¡,~¡;/ {lá'.~~ertÜ~a Ü~1 t~;tamento 
_, .. __ "~,- '",:~· ::,.::"':--: ..... ~- .- .·:" 

cerrado. ··::fLL·. 
El Ministerio PriblÍco adscrÍto. a Íos Juzgados familiares, dara 

su consentlmlerÍt~ pa:a íii ~iiopd1ó~: c~~ná<fe1 nÍno no tenga 

padres conocidos, ni tutor, nf persona que' I~ Imparta protección 
"·- ·-·--· - _·.ó,. ',' 

V lo hay a acooiÜo como hlJo:'f.; < '<.: .. ,J, . ,. ; ; 
Promoverá IO conveniente contra las personas quÚenlendo 

un hijo balo su patria potestad no' to eduqu~n coíiv~nlentemente~ 

u Ideen. 
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Se le puede pedir al Juez que Intervenga: contra la Ínala 

administración de quienes eferi:en la· patria potestad:· para 

Impedir qUe .los ~lenes del hilo se. á~rrochen ·~· dlsr;Hnuvan: 
, ' - . . . 

rodas 1as anter1orés ci1spos1C:1o~es ~e ~·rÍ~uentran ~ontenldas 
. en el Código ClvÚÍ debe.mas d{ ha'cer notar'que esto se lleva a 

cabo en cuanéo<Ja .~~ai1C1~cl'1:'i~ri~'c~rÍ6~'i~1~nt~,;\ · 
::_·~·<;;. ; .. :,, ~_e:'.·:. .. . 1·· ·~<:~ , 

. En cuanto • á, 10:.~ju\~'i~·s i ~'.e. · Jur1sciíd~ió·~;·~oluntar10. el. 

Ministerio . PÜbllco,' nÓs ~dlce<'oaré!a' k~'~rie~;.;iba;án'd~se' en el 
-'.>~f ._.-.;, -\· ,,~. :,, : 

Código de Procedimientos' ~Cl\/Jles':" exige ser'. ~Ido, cuando 'ª 

solicitud p~omov1ilá afe~te'·3>1os lrii:'é~~ses"'~ciil1Í~os, ;•cuá~do se 

refiere a Ja p~r;ori~ ~ Íi,1,e .. · ~~5: cÍe'.~.··. ~r1~i¡,¿ 1;n'c'a~;~1tad~~; duando · 
;, .. ,.,¡, 

tenga relaclón'con Íos derechos o bienes d·a.un ausente V cuando 

10dispongan1as 1~ves.:\·, 

En Jas mls~as. ~lllgen~las ,de,.:: JÜris~lccl~n ~~!untarla v 
refiriéndose·.; 'ª ~usen~ia.; él'códlgo Cle P'r'aceCiim1entos. civiles, 

permite la representaéión deauseni:e·s JÍor'e1 Ministerio Público, 

si'ª audiencia de. que se trate es urgente o perjudicial la dilación, 

a Juicio del tr.lbunal. 

21 Gatela Ramirez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. 
Edtt. Porrua., México 1910. Pag. 257. 



,. 
continuando con el cuadro. de Jur.lsdlcclón · vo1uritarla, el 

mismo. Código, ordena la tramitación Incidental, que hat1ra de 

seguirse con el. Ministerio· Pllbllco . en l~s · s'igulentes ·casos: De 

autorización Judicial que sollclteri los· e.:na~clp~dos, por ~azon el 

matrimonio, pa;a enaJenar o gravai"''tll~~es rarees o para 

comparecer en Juicio; aclaración. de las act~s d,e,1 estado ~1v11; 
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S. 2 IN LOS TRIBUNALES CIVILES 

El Ministerio Pllbllco, en materia civil, pensamos que 

desempena funciones Importantes como las que . reallza en 

materia familiar y como las que se han estado .estudland~. en el 

desarrollo del presente trabajo. con la lmportantlslnia función 

social que tiene, es en Jos tribunales civiles en donde·meJor ·se 

aprecia ese carácter de representante social ... , 

Al respecto; Juventlno v. castro",: ·Óplna; er·; Ministerio 

Pllbllco en ~~terl~ pena1,·, den~Ü ii~~ rij~vo~".;1m~~rtancia en 

cuando a su lnterlleni:lóri, va Que el procedimiento penal tiene un __ , . ···-·., ., . ·. ··,. 
carácter esencialmente .• Pllbllco,' siendo ·natüra(.que exista un 

órgano de1 poder iiab11co éiue se encaniue.é:le e1erc1tar 1a acción 

penal, 

, . ,'··-; "> ' .' .' ·. 
En el Juicio civil; contlmÍa diciendo,· por. el contrario se 

'; ,: ·. ·.-:,· , :.·' 
versan Intereses de carácter privado y la Intervención que tiene 

el Ministerio Pllblico, en él, ~o se reduce t~·~ s~I~ u~presentar y 

defender el ·interés pllbllco .dentro de ese.JulcJo. de carácter 

Privado, sino también, y de manera prlnclp.al, 'vela· por los 

u Cas1roJuventinoV. 
El Ministerio piblico en Mt!•ito, Editorial Porrua, 
MC•ito 1978, Pag. 111. 



" 
Intereses particulares 'de quienes por alguna ct~cunstancla no 

están en actitud de defenderse. 

Recoglendo
0

el _ co.:nentaÍto que coiin °Sánche~"i_d-escrlbe en 

su obra oerectío.Mextcanó.'éi~ ~róé:edtmtentos Pena1e;, ~aspecto 
de tas atribuciones que Uene ta \~5~,~-~ct~~ é~"et 

0

t~ma que se 

traca nos dice; ; ; · <;Y ; 
-,,::,~·. ~_· 

LOS agentes adscritos i dlcnos trlbunaies tienen: 
-.~-

: -} _ .. 

"Ante estos ta tnterve~~lón ~~e
00

la~ teves senatan, debiendo 
• ' •. !' •.• · -.,• - - -,·,,.. ¡d> .• . ·.· ------ - - . -

poner cuidado en la protección de_tos ")e.nores V otros Incapaces•. 
'-"·:;~ - -:-~-;- . . ·,-"··--
:;..-~-~ -1-.:-0· -- ,·,':;..;. ' 

Al respectó pensamo~_que a pesar de ser .u~ cÓmentarlo muy 

escueto el del próiesor,cotrn)áncnez,' consl
0

deral11os que centra su 
'. - . . -·-~. ,, ., • ,¡/. , .. -- .. . . - ,. - - ' • - -

atención 'en Ía protección ~Ú,er~l 0Mlntsterl<i 'P,Obllco, debe de 

brindar a fos ·º ~~~º~-~-~ -·.·t Incapaces, ~~.ra_ 1á ~'.· de.fe'nsa 'de~ sus 
. - ;,, ó'.. :· _·_-· :. -:- _;_, \ . :·. _: ''.' ¡ i; -.~ -

derecnos v tegtttmos tnteréses:-:- -
.. :.·· 

en forma muv general, el
0

~ódlgode Procedl~l~n~~s civiles . ,. ;_--_,. ·--· .· .. 

establece: 

se oirá at_Mlnlsterlo Pllbllco en tos siguientes casos: -

u Colín Sine: hez. Ouillem10. Dcrecl10 M«kano de Procedinllenlos Penales. 
Editorial Porrú3, S.A. Mé•dco 1917. Poag. ll. 
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l.· cuando se refiera a la persona o bienes de menores o 

Incapacitados. 

11,· cuando tenga relación con los derechos o bienes de un 

ausente. 

_, 
111.· cuando 10 dlspuslerén '1ás 1evú. 

Analizan-do· otros ·aspectos, ·el M In lsterlo Pllbllco en materia 

civil, puede lnte~po~~r lo~~récUrsos -~ue ia}ev s~na1a, Incluyendo 

la ape1ác1ón, en. cont.~a de las r~so1uc1onés'iUdlc1a1es v en· defensa 

de los Intereses 'ciúe representa; ' ~ ' ' 
·:,.: :'. :· .': ':' ·"~ ·'· ·, ,,,. ,·. :: - .. ~ 

'·'< ·:·::.:,·. (".:-· ':.:"\: 

.Así_ mismo::. en da• ·Jurisdicción ~M_I, .1a'' 1ntervenclón del 

Ministerio Pllbllco; ~~~de\er t~mbitln con el cara~·tÚ de tercero .. - ' ' ' •,,·· . -· ., .. :·.-' ..... ·- ·-

opositor, ;ovéndoséie,3 enJaqueiÍÓs '.1li1c1~~- en~ que; 1as'.;1ev~s .·lo ' -

facultan, ;: tamblén{po~e.'.'1os<de~\~: ciue: ; s;·: 'considera': que 

determinados asÜntosi los"partlcuia'res 't·~.f~rii6' se preocupan de 
- ' ,' ... • •. ·, ... ,. ,•' h e ,.,..- , 

defender. sus Intereses, a pesar éle 'que la náturaleza dei' asunto 

Interesa a1' orden p~bllcÓ, )azón por I~ ;~~al ~~ da inter~e~~lón al 

Ministerio Pllbll~o ~~;a qie e~~re;e su ~~lnl~n c1e~tro déÍ mismo 

JUlclÓ, S~l~~g-~a;da~d~ lnt~r~~~S que conviene: al buen orden 

social. 



" 
!l.!I EN LOS TRIBUNALES FEDERALES 

Hemos considerado que para el aesarrollo del presente 

punto que se refiere a la Intervención del Ministerio Ptlbllco :en 

los Tribunales Federales, es necesario nacer una ·c1aslflcaclón · v 
ordenamiento tanto ae los Juzgados competentes como de los 

Juicios procedentes, para tal efecto nos .permitimos exponer los 

siguientes planteamientos: 

los Artfculos .103 V 107 d_e la constltuci~n na~lan ~e que los 

trlbunale~ de I~ fed~rác1ón. r~sol~erán ~oda'. controversia que se 

suscite:'• . . . 

l.· Por l~ves ~acto; d~·la a~torldad ciu~ ~1ó1en las gara~tras 
Individuales:·· 

11.- Por leves o actos· de la autoridad federal que vulneren o 

restrlnJan la soberanía de los estados.' 

111.- Por ·leves· o actos ·de las autoridades de estos que 

Invadan la esfera de la autoridad federal. 

2
' CoJU.lt1uclótt Política de t01 estados u,tjdol-Muicanos. Edítoriat Pornia. S.A. Editión J7. 

México l990. Pág. a-i. 
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Fundamentalmente, 10 anteriormente descrito, es lo que 

establece el Artículo .103 constlt~clonal, • ~hora bien, el Artículo 

107 del mismo ordenámlento establece que todas ·las 

controversias d~ que ~~bl~ el A'rtr~ulo )03,' sé sujetarán a los 

proceciíní1entcÍs v t<lrma~ cie1·oritén'1ur'iil1c.i qué det'érmlne 1a ley, 

como p~demos v~~. los ant~~lor~~ ~rÚc~li;; nos ~1t'~~n ya. en el 

Juicio de. am~aro v ;,6ne~1feri~.su'.1e/r~~¡~;,;ent~;1~ qu~ e1 1~ 
leglslaclón deÍ amp~ro:~. .,; <•· ·~:;' .:~· . 

. ·.· ' -·-,-~ "/''{." 
'•i:. i:ó~-. 

entrando. va .. en materia,: en rel~~fdn a· la Intervención del 

Ministerio Pllbllco ~n é1 1uí'~10 de 'amparo,' podemos decir que la 

Constitución en el rnl~rn(l Artlcul6;107Úacclón IV28 la delegan el 

Pllbllco Feder~1: 

No Intentamos . pro.fun.c:Uzar níucho' .en·. cuanto a Ja 

Intervención que tiene. erÍ 'r.liíiíster1ri·. Pllb.llco en 'ei'JulcÍo de 

amparo, por s~r .. só10·.u.na ;part~;• IJúii:sr ~e. 10.s ~Jemplos que 

citaremos, queremos d~Jar b.Jén ¿¡aro que ~Ü p~rtlclpa~Jón es de 

máxima Importancia va due ~ons;~~r;~os q~e en esa forma vigila 

que los tribunales aplJqúen Ía ~o'ñ;ti;~clorí,· co~tra actos que Ja 

violen. 

:tt 1.eydeampuo. . 
21 Constilución Polilka de los Estados Unidos Mnicanós. Editorial Pornia. S.A. 

Edición 17. Mt!1ko 19~. Pag. 101. 



•• 

Por otra parte también la ley de amparo, Instituye al 

Ministerio Pllbllco Federal, c~mo 'parte del )Úlclo d'e amparo y en 

otras dlspo .. lclones .·de la 'p~opla·· ley·: se establecen: su 'áctlva 

partlclpacló~, tanto· eri ~I am~aro directo a~te, la suprema corte, 

como en el Juicio' de amparo ;;,-d;r~ct'o ante '1os Juzgados de 

Distrito. 

En relación a los tribunales unitarios de circuito, respecto a 

la Intervención que tiene el Ministerio Pllbllco adscrito, podemos 

senalarle sus atribuciones de acuerdo a los eJemplos que senala el 

Profesor GUiiiermo Colfn sanchez. 

A.· TRllUNALIS UNITARIOS 01 CIRCUITO 

l.· Interviene, nos dice: En los negocios de la competencia 

de los tribunales de su adscripción, formulando oportunamente 

los pedimentos, alegatos desahogados, las vistas e Interponiendo 

los recursos que proceden para la defensa de los Intereses que les 

estan encomendados. 

11.· Vigila los asuntos qua' hayan sido r'ecurr'ld,os por los · 

agentes adscmos a los ,1uzgad~s de ol~t~lto, eKpresando 



oportunamente los agravios que .se causen, o ampllandolos en 

segunda .Instancia. 

111.· Promover la~ pi~ebas que deban recibirse v de~ahogarse 
en segunda lnstanúa. 

IV.· se desiste de los recursos, previo acuerdo del 

Procurador. 

l.· TlllUNALES COLEGIAOOS OE CIRCUITO 

El ejemplo que senala el autor citado Indica que los agentes 

del Ministerio Pllbllco Federal, adscritos a los tribunales 

colegiados de circuito, deberan formular los pedimentos en los 

asuntos que conozcan, cumpliendo ademas cuantas obligaciones 

les senalen las leves. 

Las funciones del Ministerio Pllbllco tienen - como. origen 

desde el punto de .vista .. histórico de: Í~ -~·~~nlca Jurldlca,· 1a 

necesidad de que h~va -u~ ;kpr~se~tante'',pObll~o éi~e vea por el 

Interés general -en eÍ mantenlml~nto de la l~galldad.'_. 



El Ministerio Público vela por el estricto cumplimiento de las 

leves, tanto por los participantes com.o po~ las aut~rldades, v su 

Intervención. vigilante porque se· cum'p1a ·'con; la ·~a~1ma.·dJ .las. 

leves, como es laco.istltuclón, ·tiene I~ Importancia 'que ;e:· deriva 

de. la calidad de.la misma 1~~ f~~·c:l~,;¡ení~!. éi ¡rtréu10 ~b2 d~ ,; 
constitución· sena1a··a.1. Mlnfhe!(ó Prl~llco '.v, 1a.'.cieí1cacia:.funclón ·.··. 

reguia~.ora ·de .(í~s •:•i'uic1os}~ar~;,q~~.\}ª>~Ys~\~~~~'~ P~.~n~~·; v · 
expedita. la sociedad se encuentra Interesada'. en que no existan 
v101ac1ones '.a.:. los,• il~'réeri'~~,·;d~I' honÍb;e;;;~i·~,;,;p~op~aín~·,;te 
llamadas garantrás lnd1\11ciúa1es va la soberanía de 1a·Fedeia~.1ón v 
de 1os estados,'Plies'e11as ;;.,~1~;¡~'~an 1a íias~';¡,¡¡;·;·~1rme de ·la·.· 

" . ., ' - '-i ... )' .. - ¡ '• 

convivencia IÍumána en'é1 'estado' de derecho:' serla absunfo qtie el':. 
Ministerio ~d~11d~··~º 'h¡¿,~;~\~i;;'·~~·~f~;~·,;¿;3;·~~nci'~ s~ ~·p1nló'~ •. 

en ·1os · JU1clot erij¡Ue,~ ;¡é d~~J~t~~~:{;ri ;~~~~f~~~i~,~~l~'f·~;~;~C~·;,~~·1'6nes, 
debemos sostener la .tmPori~~~j~'·~~-~ ~~-¿1~t:;°";~~~~~:~:~·:¿~(~,;~-Í-~te-~~ -
Ptlbllco, adsérltos .. á ·10S-ju;~~'da~--~¡e-dBra·res0-en ,¿~~~ntO'.-¡f Íu

0

1c1os- se 

refiere, no sin h~cer.'notár.· que ei''uná~de 1~$' fu~~lo~·es mas 

necesarias e~tre tci~as las qu~ ;~s;m¡;'~na'~s~ ~ig~~¡J'~st~tái. 
,::;n-, -., ;:- - .·,-;_:· .:'.~ ,.,_ :. ,,--~-::; ·.·::- '._ ;:- ·_:· t~-~: 

MI .comentarlo en cuánto;flalntervenclón V, f>ártlclpaclón 

que tiene el. MÍn1stér1o''Plliilrc~ én~.toci?.}ist~; tlpÓ de 

procedimientos,;> es '. el.'. de ~~~o~~~er '.'estÚnatl~~~ei,.te V 
';,;, 

positivamente las tareas que lleva~ a cab·o eri Méxléo;· tarea'; que en 

algunos paises seh"lla~ confiadas a otrn_s 'cirganl~moºs, labor que 

estarla completa, si aqul en México, el. Ministerio PllbÚco actuara 



en todos los casos con honestidad v honradez, ya ·que como se ha 

venido diciendo en la elaboración .de este trabajo, la practica del 

derecho se maneja ·fuera del marco legal v· esta én mano s de 

personal lrresponia~le v !lesh~nesto generalmente, que 10 ll~lco 
que les Interesa es conservar el trabaJo. 
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4.1 CDNCIPTO DI AVIRIGUACION PREVIA29 

como la etapa procedimental, durante la cual el órgano 

Investigador realiza todas aquellas dlllgenclas necesarias . para 

comprobar en su caso v optar por el eJerclclo o abstención de. la 

acción penal. 

TITULAR DI LA AVIRIGUACION PRiVIA,o El titular. de la 

Averiguación Previa es el Ministerio Público, tal afirmación se 

desprende de lo establecido en el Artículo 21 constltuc.lonal que 

contiene. la atribución del Ministerio Público de averlgÚa.r;. de 

Investigar,· de perseguir los delitos, evidentemente • si el 

Mlnl;teri~ Público tiene la atribución de orden constltuclonal de 

averiguar: los delitos V esta atribución la . Í1e~~·· mediaAte la 
-.. ,:.ii 

Averiguación Previa, la tltularldácL de : la;· Averillüaclón ·Previa 

r.ilnls.terlo ~úbl·l~o. · .. :: 
··.<·· ~----. 

Ademas deÍ apoyo ~·:¡ oi~~~·2~~~~1i~·clo~~I, 'disposiciones de 

lev secundar1~J ~~;,~¿v~~·,~··t1~~1~~Í~acl cié 1~ ~ve~i~~aclón ~re~la 
al Ministerio• P.úbÍlc~: el 'Artículo 3•; 'fiacclón .1 del. código de 

--,«'· ' '-· . - - . 

sentido los Artfcul~s 1 v 2 trac¿l~nes 1 v 11 de la ley organlca de 1a 

11 Osorio y Nieto Ces..ir Aug11110. La Avtriguxión Previa. 
Edil. Porrúa. S.A. MCJtko 1992. Pa&- l y l. 



Procuradurla cenera! de JUstlcla del Distrito Federal, confieren tal 

atribución al Ministerio Público. 



•• 
4.2 FACULTADES Y ATRIBUCIONES REGLAMENTARIAS DEL 

MINISTERIO PUBLICO. 

ATlllUCIONIS•H. 

ARTICULO 1• •• La Procuraduría General de la Rep~bllca es la 

dependencia del Poder EJecutlvo Federal en la que se Integran la 

Institución del Ministerio Público Federal y sus órganos auxlllares 

directos, para el despacho de l_os asuntos qu_e a_ aquella ·v a su 

titular, en su caso,: atrlb,l!yen·J~s~~ arücu-los 21 'v---102- de · 1a 

constitución PoHtlca de 105 estáCios unido; Mexicanos; 01 presente 
.~·-. ''.Y.,-~ :~'-." 

' .. ' ''.;> ·:·. -:~···, :· .-,;.,- ••• '.-. . . _,. > . . 
ARTICULO 2•,. La Institución del Ministerio· Público Federal, 

presidida por el Procurado;• Oene~a/ d~·· '¡~ ;RepÚ~Uca >V éste 

personalmente, en los tÚ~inci.s- del -artrcuÍo.102 constitucional, 

tendrán las siguientes at·r;b~clo-~~s.··q~~.'~fercSrá~ ~Onto/me a 10 

establecido en el articulo 1o·de e5ta.1ev: 

l.· Vigilar la observancia de los principios de 

constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, 

JO Ley Orgánica de la Pr°"uradu1la Oeneral de la Rc:públlca. 
Editorial Porrú:I, S.A. Edición l7. Mth:ico 199), Pag.s. 9-20. 



sin perJulclo de las atribuciones que legalmente correspondan a 

otras autoridades Jurisdiccionales o administrativas. 

11.·. Promover la pronta, exp~dlta· v deb.lda procuración . e 

lmpartlclón de Justicia e l~terv~·~1°r en los actos que so~re esta 

materia prev_enga · la legl~Íac·i~'n acerca de 
0plan~aclón .del 

desarrollo. 
'.·:·· '. 

111 ... Representar a· 1a :;e·d~rac1.i~ en<.odos los negocios en 

que ésta sea pa~w ~ 1nier~~nlr ~~ 1a's ·~cíncr!lversl~s q~e se 
- ,_ -- . -· --- --'; 

susciten entre dos 'o mas Éstados de.!ª. UnJ.ón, entre un Estado V la 

Federaé1ón, o· e
0

ntre los poderés de'· ~n. m1s.;\C, est~do v ·en· los· 

casos de los dlp1o'mat1cds v'1ós c§psul~s g~n~ral~s. 
- i'i'·.- ''. _: ~-;_:,_~ .._:."";:::··-'-- ~ _:):'/-~ ·;·~'. 

V.· Perseguir los delitos del orden federal . 
. -·.·_: ::.-:· .,_,-.-----··:: : _.:· .. -. 

VI.· R.epre~ent:~.~I ~~·ble;rió Federal, previo acue~do con el 

Presidente Cie 1á 'lleliabllc~.: e~' ~etas ~n· que debe lntmenir .la 
• •", •. , ' •·,'¡ e--.'•- ·•· - • • ' 

Federación ante los estacfos Cie· la' iiepOlillca;• cuando· se trate de 

asuntos r~1ac1on~dos cori'1'á'p;oc~raclón ~ 1mpart1é1ó~ de Justicia. 
- ' . - - , ". ; ~ 

VII.· oar cumpUmlento a las leves, tratados y acuerdos de 

alcance .Internacional en' . que se·. prevea la· illtei'venclón del 



Gobierno Federal en asuntos concernientes a las atribuciones de 

la Institución v con la Intervención que en su caso corresponda a 

otras dependencias, v 

VIII.· las dem¡js que las leves determinen. 

ARTICULO 5•,. la vlgllancla de Ja constltuclonalldad v 
legalidad comprende: 

f.· La Intervención del . Ministerio pübllco como parte en 

todos los Juicios de amparo, promoviendo la estricta observancia 

de la Ley v Ja protección d~i lnt~rés: pübffc~. conforme a lo 

dispuesto por el. artículo 107,'. i;accld~; XV, .'de· ra Constitución 

Polftlca de (OS estádos. unlcío{ mel<iéarios ... V por. el ,artrcu.lo; s•. 

fracción IV, de la L~V cÍe A~pa.ró; ~e.gf~±·~~~_rla '.d~ los artrcuros 

103 v 107 constltuclonales: 

Esta atribución comprende 'ª~ ~~tu~clon~s necesarias para el 

despacho de las facuit;d~·; que', confieran ar Procurador fas 
- .' ¡·: ,' ... ,.-_ ' 

fracciones V v VII del artículo 107 constltuclonaf, 

11.· la propuesta al Presidente de la Repübllca de reformas 

legislativas necesarias para la exacta observancia de Ja 

constitución. La reforma de normas locales lnconstltuclonales se 

sugerfr¡j por los conductos Jegafes pertinentes, v 



IU.· la Vl_gllancla de la aplicación de la 1ev en tocios los 

lugares de detención; prisión -o reclusión ele- reos federale-s, sin 

perjuicio de 1as ~trlb~clon~s ~e la ·au~~~ldad -co~petente en 

materia de ejecución cie pe~ás v 'niéél11!~s de'segur1aa·d:·. 
'·:_:~~·~; '.~JJ:t.<::~.! . ::".·. 

Cuando los. ~~r~lc~l~r~~ .- pr~se~iJn i1 MÍn°lst¿~¡o - Ptlbllco 

que/as por actos de otras au~o;ld~~es,'. que ~o'c~ns~lt~~~n d~lltos 
del orden federal, aquel la~- po~dr;' ~n ·:c·o~~~lml'~nto; de la 

autoridad a la que cor;esponda. ~esÓl~er, v po'~rá ·or-lentar al 

Interesado sobre la atención que légalm-ente: corresponda al 

asunto de que se trate. 

ARTICULO 4º.· La promoción de la pronta, expedita v debida 

procuración e lmpartlclon· de Justlc.la- ·v la -,n-terve-ncldn en los 

actos que sobre esta materia· prevea la' 1eg1S1aclón acerca de 

planeaclón del desarr~llo, c~~,p~~rid~:: 
. -: _"/~ ··--.::.: - ~ 

l.· La participación: ~onfdr.n~ al~rticulo. 26 Constitucional, a 

la Ley de:_.plane-~clci·n-:v ··e1 Pl
0

an·- Nacíonal de_ oesa~rollo; en el 

estudio, ·la: prortÍocldn- y -,a·· ejecuc1on-ae -programas v acciones 

correspondientes a procuración e lmpartlclón de Justicia. 



'º 
Sin perJulclo de otros asuntos especificas, , en estos 

programas y acciones quedarán concluidos 1o·s conducentes a la 

coÓrdlnaclón entre las a~torldadesfederales v. loc~les respectivas; 

con el propósito de Integrar un sistema:, nacional que fávorezca el 

buen funcionamiento. 'y . e( constanté ,· m'llJor~mlento' de los 

servicios de procuración de Justicia en el país, 
'; ';'. :: -·'~ -., -,· 

- ~' 

11 .• La ·propties~a. á'niiuir i>resldente de 1a RePllbllca, de 1as 

medidas ciue ·~o~veíi~an 'pará :.;,·~;i'~ra~·Í~nio ~9•¡3¡,~~~uraclón v 
- - ' - ·,·.· .···; , .. -· ·_¡ ·'·'''V~. '' ·~·. ,,, .... '¡·· ·-· .·· '. ' ' 

de• 1~ 1~.~ar~1~i_ón~~0e;;!.~~~'f',~:: ~i~~~r,~~d~ •• ~~~ ~~'~.1~n . de 1os 
funcionarios encargados de dichos servicios pllbllcos; así como de 

,,. -~ - l_ó -• ._,~ --

otras personas: v'sécto'rés ciüe ~por• su ·•act1v1éiall, runclón o 

espectall~acl p~edan~~) deban·~~~~~~~ el~;ri~~~~·s de Juicio sobre la 
~ ·- ~:_,<·-:: .,.,.,:,, ·;.~-,~ 

materia lle. que se tia.te."' . ; . 
''.·-.~>- . ;~·-- .,,,..,, ·,.,.· 

~;; ·- '":r:. (:":·· 

111.· La denuncia, ante la ·a'utorldad ·judicial correspondiente, 

de las co~tradlccl~~J5· ·~~é'\~ ¿bserv~~ : ~~· las. resoluciones 

pronunciadas p~r lo;'ór~¡,;~~·~~ I~ i~stÍ~ía ~~deral, a fin de que 

aquéÍ1a resue1~a' 10 p;~c~ci~nte/en 1~s t~rrTli~os de 1a 1eg1s1ac1ón 

aplicable, v . 

IV.· La oplnlón;'en lo~ tÍ!~ml~os-·y parafos fines ,a que se 

refleré 1~ ·f~~~~1Ón/~~terlo;.';,cú.~n~o\ la ,; d
0

~nunc1a·. ·de •·tesis . 

contradictorias provenga de Ministros ·de _la suprema corte, Salas 



51 

de ésta, Tribunales Colegiados de Circuito o partes en los Juicios 

de amparo. 

AHICULO s•.. La représ1fr1taclóÍ1 añte las autoridades 
~-: 

Jurisdiccionales V la lntervenclOn. en 'controversia, ccimsirénde: - . . . ,. . ~-· .. "'· ' .. ,. . , . ·., 
:~~-;· :.)~/:_ >" ,. 

l.· La Intervención c~mo' parte:'en.1~s J~lclos cie a;,,paro, en 

los términos previstos po; ei·;rtréulo 101, fracción v, Inciso c1, de 

la constitución Polltlca de las· estados unidos Mexicanos; en el 

articulo 9', de la Ley ci~ ¡,.;.,paro, reglamentarla de los artículos 

105 V 107. co'nstlt~~l~~ales V en los demas casos en que la lev 

disponga o autorice ésta Intervención. 

11.~·la·l·ntervenclón como representante de la Federación en 

todos los ·negocios en que aquélla sea parte o tenga Interés 

Jurldlco.' 

111., La lntervenclOn como coadyuvante en. los negocios en . .. . -
que sean parte o· tengan Interés.· Jurldl.c.o. 1ás •entidades .de la 

• • • • - • 1 • 

ad111lnlstrac1on pllbllca · federal.•· esta, Intervención· procedera 

cuando 'asl ID dlspÓnga·'el,Presldente'de la"R'epllbllca O cuando Ío 

soliciten' 1os coordinadores'· de sector correspondientes,.· pero . en 

este llltlm'o caso el ProcJr'ador a~oid~ra\o pertlne~te, tomando 



" 
en cuenta la Importancia qué· el asunto re~lsta para· ·el Interés 

público. . , ' ~. ' 

'. t-·:··, 
Los coordinadores de sector: v. por :·;cuerdo de, éstos; las 

entidades paraestatales deberán·· h~c~i(ci;i''éono~lml~nto de• ia 

Procuraduría ·oeneral de la• Repúbllcaf1éí{'~~~~s'.:en que .dichas 

entidades figuren como pa~tes···o c?jilo~:coadvuván.t~s, , o de 

cualquier otra forma que· 'comprometa'. süs; funciones• o su 

patrimonio, ante• órganos eii~ra~ieró~~d~tad~s ~de· at~lilÚclones 
Jurlsdlcclonales. En estos ~~~a;';\:',·~·~;;.;~J;;i;;~7ri ·2~'rier~fcle la 

.. ,,·-·--·' ·'· 

República se mantendra .. al ·,tanto , de;,.;los.. procedimientos 

respectivos v requerlra la lnf.ormácÍón ·corres
0

1ÍoncHent.e. SI a Ju1C10 
:--e . ·---. :_, ~ ':·.,;;:~--

del Procurador el asunto . reviste 'Importancia:: para, el. Interés 
'" -- ' - .,,. - . -

- !•-•. ;.--'·',;· _,,·· 

público, formulara. las· observaciones· o sugerencias' que Juzgue 

convenientes. 

•: -,(,·':, '/:(:::;.:.:> '<•:/_::'~·::,(''.'•\'.,_:;-_·,~.V "< 
IV., La .Intervención como represen.tan,te de la Federacl.ón en 

los casos pre.vistos por ,i~· Lev. de ,Nac1~nallza~lón 'de; Bienes, 

reglamentarla del artículo 27,'fracclón 11, de la Constitución, 
•'.:- .. - :'<·/ 

v.· 1a 1~terJlnc1:1~. ~~i01~~f~ ~;~fa~~n ;~·rídl~~. sin efectos 

vinculantes V a ;equer0

lrnl~0~to d~ la~ p~;t~;, en las controversias 

que se suscite~ e~t;e dos ~ ~a~ Est~d~; de Ía Unión, entre un 

Estado v la Fed~rac1Ón. o éntre los pode~es de un mismo Estado, 



" 
sin perjuicio, de lo previsto, en su caso, pro la fracción 11 de este 

artículo, v 
- · ... - '.,' , 

VI.· la Intervención en la r°orma V con lanalvejad ~ .. -~ue se 
- . - . . . . \ - . . . - . ' . . 

refiere ia fracción ánt'erlor, en las controvérsÍas en 'que sean parte 
. - ,. .:' :·~·{· ··.;. '.:'. .:>_:~-~--. ,.:::..,-.··;.·;.-,-~-·.' :,,:-'.:-;1; _:-.::'. :.: .·' .:. . 

los_ dlplomátlcos._v).os cónsules genera1es0 precl~·~:men_te. en virtud 

de esta calidad. cua~do se'tráte'd'e'~~''prÓceci1l111énto penal, el 

Ministerio POb11~a' proced~~.Í deéac'Ü~ril~"'c'Ón ;us ~trÍbuclones 
legales.· "'( ·:/:~~~· )~.:- <·-> '•: -;'.--,:::'._·_' 

?-:--~~ '.!.:·:.,.-:: t'--
·--;/ -L-~/ ... _,.,, 

cuando el ~1n1sier1i/~aild~o 'r~~~res~~t~;, 1~ Federación o 

Intervenga comÓ, coad.yuv'ante e~ '1os 'negocios' en que sean parte 

o. tengan·: Interés jurfdlco'~1as'7~~tl~~dei•?'cte'.iá i administración 
. - ·' . · ¡, . . . ,, ~- - :,. . . . ,. 

pObllcá feder~I, no poÚa de~lstfrse ci'e la~'a'ccÍon~s Ínt~ntad~s, sin 

acuerdo'' expresó itef'Pres1itente~' dé'' 1a::~RefÍÜbllca .. o· sin la 

confor~ldad de q~len~ubl~se ·~~11cltado s~ l~teivenélón, segOn 

el caso. 

ARTICULO &•.. El consejo jurídico del Coblerno Federal 

comprende, ademas de la promoción de reHirmas legales a que se 

refieren los artículos 3•, fracción 11 y 4° fracciones 1 y 11 de esta 

ley: 



,. 

l.· La opinión sobre la constltuclonalldad de los proyectos de 

ley que el Presidente de. la RepllÍ>llca envíe para su estudio .. 

11.· la ~plnlón Jurfdfc~ -~obre''.'asuntos q_ué ;ordene·· el 

Presidente de la Repllblica ~ ~~11~ií·9· el tltti1ár de u ría ·dependencia 

de la administración pllbll~~ federal~)> \ ·; · •· 
:/o,< :.',"'. --:::,;·./ 

. ',:-';.•' \:,,.· .: ... ·;·: 

111.·. El asesor~".11;~F~~rfdlco; e~ ~?-orden estrictamente 

técnico y constltti~lonal~ irésp~cto : de ·. Jo_s. asuntos . que lo. 

requieran .. por, ·acué.rdo ·aef" Presi'dente: de 1a· Repllbllca, ·ar· ser 

tratados en reunlon.e"S':de ti ti.llares de las dependencias de la 

administración pllbÍJ~a ;e~~r~1. 

\.,.,_ .. 

AllTICULO 7'.· La persecución de los delitos del orden 

:· ' -:., ,_ ,·::< 
l.· En la averuíuaclÓn pr~~}~·}ª r~~~pclón de· denuncias y 

querellas; i:~nf~rní~; a {io i/a1sli'ú~stó · en ;> e(;' artrc~lo ·· 1& 
;'-··-·>g_:..c-__'1-<:·.: .... :.·> :· .. ·:-.. 0 '_·\-:;\( •• :~/-,,·\,_·:_0: -.~-: -~. 

Constltuclonal, Y:la ~ractlca de. todos .los .actos conducentes a la 

comprobación <l.ª1. cuerpo del delito Í¡ a la :acreditación.· de. Ja 

probábie responsabliÍdad; del'~ i~dlciálloJ~ como .elem'entos qúe 

fundan el eJercÍclo de la ai:cló.n pemll, as( como la Pf'Otecclón .al 

ofendido por. el delito en~ 1os"túm1nos •;;g~res a~lfcables ... El 



" 
Ministerio Pllbllco solicitara: a la_ autorldád Jurlsillcclonal las 

medidas precautorias de ~rraÍgo o- de asegur~~lento pat;lmonlal 

que result~n lndlspens~b-les'p~r;· 1os _fines ;de ia· averlgua~lón 
previa v. en s~ casó v' o~ortÚrild~Ci'.• ~ara'~¡ .l,e,bldo 'desarrol1~ del 

proce'so. AÍ eJercltar'1~ ácclÓn, el Mln-lsterlo Piibllco,·formulara a la 

autoridad·· Jur;scí¡¿~l~~~i'Jos / ¡;';Jílli~nt~~ 
corresponda. ;;_,>_:~f_: '):{ '.;--:;· ':';; 

f'· '.~: ""' ·.- ,, cuando el: Ministerio' Pllbllco. Federal tenga ·conocimiento, 

por sr o por conducto de sus álix1i!ares, de 'ia probable comisión 

de un de11t'o cuva· persecucló'~-·--~1

~Pe~ri~- de 'Qúere1ia :a -~f~ ~~Ja1q-ú1er 
otro acto equivalente/que ºd~¡,~-for~ÚI~;, r~l,~una' ;utorldad, ip 

comunicará p~r escrito' V '.le lnm'edl~to a la autoriilád legitimada 
para presentar la·, qu-~,~-~;)a'. o 'cuii;b'r·e~·e1-~~~~"'.~·¡·¿¡·~~-i~~U~~~~1enté; a fin 

de que muelvan i:on; ¡,¡ cié~ld<Í con~¿(,;í;ntif:ci~ los_ hechos, lo 

que a SUS facultades 'o atrÍbÚclon'es cÓrresponda~'-·Las'autorldades 

haran . sabe~--. ~Or: .:' ésúltÓ.':{~r) M1n1s't"erié> ,: PL{buco ·, __ ~·a-deral la 

determinación qÜe 'adopte~:frn ~éáso'de qúe, conforme a lo que 

autoriza el ~~uc¿lo 16 c~~s-~1t~cí~~~1. ~I ~lnlsterl~ Pllbllco Fed~ral 
o sus auxiliares' ~e~ga~ dé~~nld~s a'su dlspÓslclón, asr 10 haran 

saber a las a~t~;ld~d~; ·1e~;;1m.'~~s ~á~; ~ci~lli~1aná q~erella 'o 

cumplir el requ1~ito e~uivale~te'v e;t~s Cfeb~~án comuni~ar por 
,• ... '.. ... ,· ,.'• -, 

escrito la determinación que adopten, en el lapso de 24 horas. 



"' 
11.· Ante los órganos Jurisdiccionales, conforme a la 

competencia de estos, la ln.tervenclón 'como actor en las causas 

que se sigan. ante . los t~lbuna1~{ soll~lta,rido las ordenes de 

aprehensión de com~ar~cen~la ci de éfüo, ·;si c~~o los ex~~rtos 
, •' ''. , .. Je::: ·.-:;' '·. -~,-.'.' : ·: ,_. \' ;·o ·~ '.' , 

v las .medidas pre~auto.rlas procedentes,' prop.o~lendo las pruebas 

conducentes al escláreclmléiito cié la éondÚcia o'd'e)os hechos V 

de la responsabilidad· dél. lncu1pádo; planteando tas. éicc1uventes 

de responsabilidad ~··e~á-1 o ' 1~t· cc:;J;~~ ·de extinción ~de 1a 

pretensión. pu~Ítlv~ l ci~ ; qu;:~e~9~ i'ioíióc'lm1~~io. G~rmu1ando 
conc1us1ones;. lex1ii1eri.i10' /¡~'; ·:repáraclóri :.~•ipatr1níori1a1. que 

. - -'= -·- ------~ 

corresponda al. ofendido, solicitando· la 'apllcaclón ,Cle" ias penas v 

medidas que pro ce.dan;' e ln~er·~~p1eni10 1'iís 'ré~uis.;',¡'"circHnarlos 
que res~Íten:-~,.~-rúO~nt~~F · ' 

. 111.: Impugnación, ~eri l~s tÚnilnos qu~ Ía le~ pre~~nga de las 

sentencias definitivas qUe cáúsen agravio a 1éi's Intereses Jurídicos 

de ra sociedad, c'uva repr~sentactón corresponde. al Ministerio 

Pllbllco. 

,ARTICULO Bº,• La .represe'ntaclón del gobierno federal en 

actos ante los Estados de .la Repllbllca, que se. eJercera previo 

acuerdo del Presidente de la Repllbllca: co.;,prende: 



" 
l.· La promoción y celebración de convenlÓ.s, con apego a las 

disposiciones apllcab:ies, y· sin . perJulclo de. 1a competencia de 

otras autoridades, sobre ap.ovo v aseso ria r~a~roc~s e~ ·materia 

policial, técnlc~. Jurldl,ca:· pericial /d~ forÍlÍació~ de personal para. 

la procuración de' Jus~lc_ra.'•' 

11.· La prom~~1ciri l~~l.ebr~~lón ~e ~c'¿erdos; con· arreglo alas 

disposiciones apÍlcables,;p·ara''~feétÓS
00

de auxilio'. al .. Ministerio 
. -- ' .·., ',• ·:,.", .. , . ' :<-·· , .. , -

Pllbllco Federal por parte' de au:~Órldades iocáles, cu~ndo se trate 

de funciones auxiliares_. prevlstás·~: en:/esta i' ley o·,: en otros 
ordenamientos. -_,~,_.,_:.·~:::-~ ~.~rr~~~l.c;.~ .''::-:- -

"_~,~,.> -:';-! .• 'r:',;, ;:.'.f •' •' 

Mediante estos lnsfruni~~~os -~~·Í>r~~º~~r~ {c_orisolldará el 

sistema nacional de procu_ra~ró:1{fde JÜstlcla,:· al ~<iúé, aíude la 

fracción 1 del artrculo 4º de ia pres'é'nte 1ev. /,:_ 
,',,'·· .. 
¡'_:-·· 

·'/~: 

,._ ,,._ ·. 

en los acuerdos.a los ciue_¡se refiere la.fracción 11 de este 

artículo, se filará la coordinación': de ácclories conducentes a la 

eJecuclón de programas éoittiá'éo~ci'uctas Ilícitas, c~án,do aduellos 

requieran; po¡,3· ;~t~raleza '~e deÍltos a los que se enfrentan, la 

participación co~rdlnada de autoridades federales y: locales~. en 

todo caso, se considerará la campana contra los delitos en materia 

de estupefacientes y pslcotróplcos. este punto será Incluido,· asr 

mismo, en los convenios de desarrollo, de alcance general, que 

celebran la Federación v los Estados. 



" 
ARTICULO 9°.· El cunipllmlento de_ leves, tratados 

acuerdos de alcance ,lnternaclonal en asuntos concerni'entes a las 

atribuciones de la Institución, comprende:' 

l.· La promoctÓn. ante el, Presidente, de .la. República, de tos 

Instrumentos de átcance Internacional eri materta'de .colaboración 

pollctat o Judt~tat:. · 

.;··.· ·: 

IV'. La: :tnt.e'rvenclÓn <.:'en• ia extradición· nacional de 

dellncuentes._ 

- ... 

111.· la tntervenc.1J:n, ;or .. acu~r~-o ciet Presidente de ta 

República, en' ta apllcac.t¡jn_ de tos tratados celebrados conforme al 

últlmo párrafo.· de(ártfcutó\18 •_consfauctonal, 'así com~' en et 

cumpllniterÍto de ím'a~· ,Ít;iÍ~stctones d'e ·é~rácter -~· ·~on ·~1can·~~ 

tnternacto~at, c~~ndo se trat~ de ~s~n~~s c~ncerntente; a ta 

Institución. 

cualquier . apoyo'. para' ta ::eJe¿~:~Íón:~:é d~ , P_r,ogramas 

debidamente· autorizados/. s~. • enttenile;•·cori:: reserva.· sobre 

eva1uactones o medidas que> ~xc~dan' tá ~~~~r~¡~za' de . i~s 
programas,-• otorguen autoridad ,: a · personas o· enttdádes 

extranJeras en t~r~ltorlo ni~)(lca~o. o Ínvo-tucrekconsecuenctas. en 

materias aJenas -at _ámbito espectfl~o que 'chbrLe1- programa 



respectivo. Esta res.erva se consignará en los ·Instrumentos que 

fijen las bases de dichos programas. 

ARTICULO .10°.:·• El cpro~ur~dor Intervendrá por sí o por 

cond~cto de ag~~~e~ ~~I riii~1st~~lo ~Oblléo Federal en el eJerclclo 

de las atrlbu~lon~s a q~~; ~e ;ef1eren Íos ártr~J1os anteriores, 

. segO~ la; •Pr.evlsl~~é;:~~I r~gla~e~t~: y los acuerdos que dlci~ el 

procurador.:· e1·:: reglamento. prevendrá. la dlstrlbudón·, de· 1os 

~sunt~~ entre' las ·ll_nldad~s· 'té~nl~~s y administrativas de la 

dependencia. 

e( próéurador : deb~rá. Intervenir. personalmente en los 

supuestos a que: se refieren los artrculos . 3º. fracción 11, 4•, 

fracción 11, s• fracción v, 6º; ·a· y 9°, fracción I, desde· este 

·ordenamiento. 

ARTICULO 11•.. en el cumpllmlento de sus atribuciones, el 

Ministerio PúbllCO y SUS auXUlareS, en SU. caso, V conforme a SUS' 

funciones, ~odránreque'r1¡ 1~iarme;, riac-ument~s.· opiniones y 

elementos de prueba, eri general, a ;as d~~end~n~l~s v E!ntl~ades 
de la administración. públlca federal, a las correspondientes a 1 

'·, •,., - . ,. 

Distrito Federal, v .a otras autoridades y· pe.sanas que puedan 
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suministrar elementos para el debido ejercicio de dichas 

atribuciones. 
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DE LOS DERECHOS Y DBLICACIDNES DEL MINISTERIO PUBLICO 

FEDERAL" 

ARTICULO 29.· Los Agentes del Ministerio Pllbllco Federal, sin 

perJulclo de 10 previsto en las leves que regulan la materia, 

tendrán los siguientes: 

A. Derechos: 

l.· participar en .los programas de capacitación que puedan 

llevarse a cabo .medlánte convenios o acuerdos con Instituciones 

Educativas d~I pars. · 

11.· Acceder a los prograni'a_s de cap·a¿lta~.lón q·ue se acuerd'en 

con 1nst1tuc1ones homó11)gas ,'en .ei .·extranJero · v que tengan 

relación con sus funcione~. sl~p;rder~u~ d~reéhos ~ ~nilgOedad. 

·« -. ''· -.. _' ,,.·-· . . 
111.· A gozar de los beneficios de los sistemas de promociones· 

o ascensos ~u~ ~~ .es:t;·b·1~·~~~n.-_,. -

11 lnstilulo Nacional de Ciencias Penales. 
Médco 1991. Pag.s. l~ll. 



., 
IV.· Acceder al sistema de reconocimientos prevlst~ por este 

Reglamento v gozar de los estfmu1os socl~les v ~conÓ~1.co;.que'a1 
efecto se establezcan. 

. . . 

V.· Recibir un sueldo de a~uerdo a la c~t~~orra a~lgnada, el 

v1:. Al sueldÓ que reciil'a'n iotA9ent~~:d~I Ministerio Plfüllco 

Federal aslgn~d;~:;I f;j're~ ~~·~91.Ü1b~i:.~;, :~':~~~;s~: r~fle;e ia ,LeV 

FederaÍ de Trabaio: ¡,;cir~,Í~·~r~iii'~~~a~se ~na cantld~d adicional,,, 

tomando como base elé:os.to ;n1;ci1cí' de ía v1éla.' 
i ~· :__-.,·.;º,. o/::_.~.',,:.,,~-~----· 

.·,:·: ,!.'.-'.;; 
v11.· só10 . podran hacersé ,~etené\ones, descuentos o 

deduccionesª' sue1dó/cua~ció'.~e trat.,e'd~L .. 

1.' Deudas' contraldas'c~ri.,1;•Procuradu~ra o '1~ Federación, 
por 'concePtO~ de ·ant1dP~~:de ~ ~~úi~f~~; .. ~~:~~s.h.i!chos Con exC-eSo o 

• . , . ' .. - . ·- ._, . \,¡.' ~· •• ·• ~: .. ·, . . . , . • . 

pérdidas comprobadas debldamenté'<ie bÍenes balo su resguardo. ' 

servicios sociales de los:-irabáiadores del estado,· con motivo de 

. obligaciones có'ntr;ldas a~i~ ~¡é'~b ~rg~~;smc>i 
, .. 

3.: Descuentos. ordenados" por'· lá autoridad Judicial 

compete~te, para éu~rl~ p~nslÓn ~l;me~tlcla. 
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4.· Pago de Impuestos en los términos de las 1eves fiscales. 

IX.· Percibir una prima adicional sobre el sueldo que les 

corresponda, durante los periodos vacacionales. 

X.· Recibir un aguinaldo anual en los términos que sena1e la 

leglslaclón aplicable, el cual no podra sufrir deducciones ni 

descuentos de ninguna naturaleza. 

XI.· ser preferidos, en Igualdad , de condiciones, 

conocimientos, aptitudes antlgOedad, para las promociones 

correspondientes. 
--: .. :· 

XII.· ser relnstal~d;; en l~~··~a~egorras de las cuales nubleran 

sido separados, en un pla.zo ciue no exceda de diez dlas Mblles, 
. ·' .. ,-,:,,' 

cuando exista resolución Jud,l,clal o, administrativa de autoridad 

competente, recibiendo eL pago de los sueldos que nublesen 

dejado de percibir. 

XIII.· Recibir los Instrumentos v materiales de trabaJo 

necesarios para prestar el servicio a que están obligados. 



XIV.· Gozar de los beneficios de la seguridad social 

consagrados en la fracción XIV del ·Apartado 01, del artrculo 123 

constitucional. 

xv:. Disfrutar cíe 105 programas de ~Í:1Qu1s1c.1ón de v1v1enílas, 

mediante 1ós flnanciamleritos/ ~Úe :~e .··~stab1°~z~~n por · la 
.--. r .• )-.;.·~·.·-'·· 

Institución: 

XVI.· Disfrutar. de élos periodos de vacaclo,ries al ano, siendo 

cada periodo de~Qui~'ée dí~S iiiai:~ral~s •. de acuerdo con· las 

necesidades del servicio. 

. ·/:.,.... .·. · .... · . 

XVII.-. Acumular· .. un nÍaxlmo'; de: sesenta días naturales de 

vacaciones en 01 térm1noiie···dos.anos.e1.hec.ho.de no d1sirútar1as, 

por causa no Imputa~·,. a \'a Proé~radurra Gene;a1 dé _la República, 

liberara a Í.~ta _de CUalQ~ler respon~abllldad. Las vacaciones no . 

podran ser sustituidas por pago en efectivo. 

XVIII.· Gozar de los beneficios de la Jubllaclón v las demas 

prestaciones Que se establecen en la Lev del ·instituto de 

Seguridad v servicios sociales de los Trabajadores del Estado v al 

estimulo QUe prevea el presupuesto de la Procuraduría en el 

momento de la Jubllaclón, en términos de la propia lev Que se 

Invoca, v 
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XIX.- Los demás que les concedan las leyes apllcables sobre la 

materia. 

a. Obllgaclones: 

. . 
l.· Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

11.- oesempen.ar· sus· latl~res:·con el cuidado v esmero 

apropiados, suJetari~os~ a ;á dÍreccl~~ sus supér1ores v a las leves 

v reglamentos respi)ctlví,.;· 

>;r~:- .;::', __ , ~,., 
111.- Guardar ·reserva de los: asuntos que sean de su ,::.·· ,., .: 

conocimiento con motlv·Ó.de su función. 

1v.- Evitar° la ~Jecuclón de actos q-ue pongan en pellgro su 

seguridad v la de sus ~ompanéros: :. 

v.- AsÍstlr puntual~entea ·sus labores. 
. - . . . 

~ . : . -. - '. 
VI.· Asistir al Instituto ·de capacitación para actuallzar su 

preparación profesl.onal ~·desarrollo .. 

VII.- Tratar con cortesía, atención v diligencia al ptlbllco. 
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VIII.· Abstenerse de Incurrir en los -Mblto·s de alcoholismo o ... . ' . 

uso de sustancias pslcotróplcas o estupefacientes. 

. -- .... ·:~- > .. :. ' ' .>-- .. . ' 
IX.· manten~r lnform~dos perma~entemente a slis superiores 

· . . ,·-:_ ..... ·. 
de las actuaciones que_pract_lque. 

;, ... 
·, -~' 

X.· Abstenerse dedlct;~(,é~Íect.Ji~r órden~~ cuvá realización 

u omisión cons;l~uvan cie1;t~:eí'~üp~r/o~J~rál'q'u1c~ ~ue las dicte 

v el subalterno qÚe .ias cúniilia>serán'resiioñsables conforme a 1a 

legislación penal v a la Ley Federal de Respo.nsabllldades de los 

servlcÍÓ;es Pllbllcos. > ·. >.~ . ,.\ 
XI.· conducirse_ con ·rectitud v~ iéspeto ante sus superiores 

Jerárquicos, comp~ne;cis v·;u·b~~dlnados.·. 

XII.· conservar en buen estado los· lltlles, Instrumentos v 
equipo de. tfabaJo v -b~Jo ;'J ~IJ~~odlaque se les prop~rclone para 

el -desempeno, de s'ús · fun~l;nes, ·Informando por escrito a sus 

superiores Inmediatos Ú Íos desperfectos que sufran, tan pronto 

lo adviertan. 

XIII.· Dar aviso a sus superiores Inmediatos de los casos de 

enfermedad o accidente que les afecten v les Impidan continuar 

eJerclenao sus funciones. 
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XIV.· Permanecer en su centro de trabajo el . tiempo 

necesario para prestar el apoyo. que se requiera en los casos de 

catastrofe o riego Inminente en que peÚgre la vid~ o.la seguridad 

de sus campaneros v de la población, observando 'eri todos los 

casos las órdenes ·.de sus superlo~es, as( como' las disposiciones 

que existan en' materia de riesgos .. 

los que se 
. · ... ,·_.· :_., 

practl.éi.uéri"· para :: la 'deténclón de . la 

farmacodependencla v alcohollsmo, v 

XVI.· cumpllr con lo dispuesto en el Código de Etlca 

Profeslonal. 

DRCANIZACIDN Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN EL DISTRITO FEDERAL 52 

1.· Texto constltuclonal, La Ley organlca de la Procuraduría 

Ceneral de Justicia del Distrito Federal v su Reglamento. 

n Colin Sánchtz Guillermo. Derecho Medcano de Ptoccdimientos Pen.i!es. 
Edi1otial Ptnriaa.S.A. MéldCO 1977. Pógs. 119-124. 



.. 
En el artículo 73, fracción VI,. base 6',. de la constitución 

Polltlca de los Estados· Unidos mexicanos, se. iee. a la· letra: "El. 

Mlnlsterl~ · PObllco. ~n el· Distrito F~deral es~ará ·a cargo de· un· 

Procura~or Ge~erai de Justlcla,q~~ depencie'r~ dlrect~mente del 

Presidente de' .la· R~pÍltlilcai~ ~ul~.~ lo· noTbrani · ~ .removerá 

libremente·. - . ~ . -
-. . \ :" . . : .~·--

como. el Procurado~,: a_ener~I de JÚstléia no pue_de, por sr 

mismo (a menos' que los elltls'nios del momento actuai facllltaran 

1a creac1oñ ·de un ·•·p;Ócuraciós :n;,1 úso~\ ;~~11zar 1as funciones 

. que se . le. encomiendan; en• la Ley 'or'ganlca de'la: P;ocuradurla 

General de Just1c1.a/del :01stiito · FÓder31;y el 'iiegiám,ento de la 
misma se lndfCa su·1nteg~ric1o·n·,y~tú'ñ'é'1ónes: .':-i._._:· ··;-,,:.::·,.; 

- '\.,.: . ·¡' :'\' ,~· ''.'..• .. ··:'/' ··-~·:'",•· -:- .-, ---

·:'> · ---"~\,. ·-::'.-'.': .":/:;\·: ·_ ',, 
al Integración.- El Reglamento· «ie" la; •Ley' orgán.lca ·de ·la 

Procuraduría cene~al de Jusi1c1~ de1 :o;st;,;o Feder~I. vigente 

1publlcado en el Dla~Ío ~,flclal de I~ F.e~~ra~Íó~; e1'·12 de enero de 

19891,. senala' que ésta 1nst1.tÚcÍón~estf1iíieii'r~da corí .servidores 

pObllcos ·v -démás. pe~sonal de las Ünldades administrativas de la 

Incumbencia d~I P;rii:ur~cio~Gen~~~1 'Ci~ 'Iustl~¡;• c~mo t1tu1ar de la 

Institución, Mlnlst~~Ío PObllc~•:' ·- -'.·':,.:;·.:':::-.. -
·.'"~;. '. 

En razó~ de ,io : a~te[i.or.~: l!I~ p_ersonal, que _conforma la 

institución es el siguiente: un Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal: un subprocu-rad~r:d¡AverlguaCi'o~es Previas: un 
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subprocurador de Control. de Procesos: . un a·flclal Mayor; un 

contralor Interno; un Director de . Administración v Recursos 

Humanos; v lo> siguientes : Dlréctores cen~rales d~: 'Asuntos 

Jurídicos; procesos, 

coordinación de Delega~lo~~; d~i~1n'1~i~r1~' ;Übilco ~n 10' Famlllar 

y clvll, Poll~la ,J~dlc1iC S~rvlcl~;.~• 1~ C~~u'nld~d y. servr'clos 

~::1:11:~f :jdJ~;:;:~f ;1fü.:::s1:~~:~~~~:·thrru;~;r1~:~º:0:1:~ 

Todos estos; serv~dores p~~Ílc~s, e ~Íene~ el· carácter. de 

Agentes. del Mlnl~terio' Pilbllco; razO~ po~ la;~~al, ,a mi Juicio, 

ContráÍor Interno;·· ele Dlrécto'~ ~: de 0 Administración;~ y : Recursos 
- ,o.. '· . . . ,. <,· ·-~'i'... . ' . ~ '•. '·~:;., . 

Humanos,, el Director . Cenéral. de .servicios. a: la: ComtÜ\ldad; el 

Director ceneral d; se~vlclos Perlclal;s, el¡nc~_~Íi~d;, d~ Ía Ünldad 

de comunicación social, ni. mucho riiénos quienes estén al frente 

de los órganos desco~centrado~ por. t;rrlto~lo ;,de las c;,mlslones 

o comltes. 

A esta organlz~clón tecnocrata no escap~n-los ·~Írectores de 

área, subdirectores v Jefes. d~ departa~~nto;' 'qul~nes también 

·serán Agentes . del· Ministerio Pil!Íllco;-·l)ar~- t~do,s 1os efecto~ 
legales correspondientes•. 



10 

Es pertinente hacer · notar que en . el reglamento, 

absurdamente, se atribuyen facultades . a las : unidades. 

administrativas citadas, sin aclarar, el1 precepto alguno que.debe 

entenderse que lo hace en· favor de los tltuiares. de lás m°ismas .. Y 

no de <Ílchasunld~des, ytqué ~s;as;·a1 ~a~~c~{d~ ~ers~nalld~d 
Jurídica;·· n'o pu~Cien ·.:ser :suJetos •·• íi~: derecho~: y o·bllgaclones, 

.-;·:· 

'\',:;:' -:.:;' 

Así mlsmo,advlé~tase,q~e;~¡,~ re91ameiito:)n ~~mento, tiene 

como antecedénte éi1~eC:to, eipr'lm~~ ii~íiiamento 1Ótéri~;. de 1a - . - . . . . . ... ". -~ . - . . 

Procuraduría ó~neral.de .JÜ.stlclá/dei' ólstrlto'Federal, ·de febrero·. 

de 1984; cuerpo de normás, en 'aqÚel entonces; comp1émentar10 
:;¡•-C .__:'~:- {:~~: ~.,; "'- ' 

de la Ley organlé:a de esa dependencia,• que hasta .antes de esa 

fecha, er~ elylln'i~~ QUe.' cont~nÍa 1; ~IS~O~IClones .Sobre la 

organización v: atr(buchi'nes,. • pÓrh.enorl~adas:: del Ministerio 

Pllbllco. 

' .. ' _' . --- -.,· : __ . :-,_ ' 

El texto·.· del. pu evo· reglamento; es ·repetltl.vo ·.y genera 

desconcierto en el ·conocimiento co'nCreto y preciso, de su 

organización; ademas,. como. se prevé 'que •.. el procurador dicte 

acuerdos ·v circulares, . para lograr la unidad de acción del 

31 Ley orgánica de la Procuradurla Gcntral 
de Justicia. Editorial PortU:l. S.A. 
Edición 37, Mhico 1994, P;íg. l. 
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Ministerio Pllbllco, ~sto, dado 'el carácter obllgatorí,o en ei orden , 

Interno, tienen· dlclÍ,os aéuercÍ~s. l~crenie~tará Í~~ Innumerables 

disposiciones que simplemente imán, elalÍoracias 'p'ára ·or9anlzar· 

v reglamentar, ;1nt~rio/ment~: la ,·'1nsi'ituc1Ó~ en,: el , Distrito 

Federal, 

SI la 'organlzacló~,' mencionada tuera ',objeto dO un solo 

cuerpo de dlsposlcÍo~es, ,!'~como iiáliiavenldo ocu~rlendo,, hasta 

antes de las actÜales refÓnna~_·:~· fac1Í1tárá un. conoclmle.~to ágil, 

ordenado v' slsteniatliado 'ile :dicha lnstliuclóni va que ahora será 

lndls~e~sa~Ie, c~ns~Ít~r'fa'cii~~J~;to ~~ ¡~' L~V, orgá~Ica V después 

enterarse de 10, dispuesto en 'e1 'reglamento: para asr e~terarse de 
' -

aquello que se" p·r~i~~MO~ " :,e· ,, ' · ,:;-;: ·~· 
::~:"_~·.: ';.):·-·:; ":'>, :, 
:t~: •. ;· 

bl Atribuciones.~ La Ley orgánI~á. de la Procuraduría General 
•"¡;·,'-,_--'-.' .,.;,·o.f:._'",-"·'.·:;,-. '•·.·: ' .. ·, •' . 

de Justicia def'olstilto FedliraiÍArtlculo 2°1', Indica: "La Institución 

del Ministerio pilillíi:6 iÍel d1~irlto Federal,: en: su carácter de 

representante' so~1~'1, t'endrá las'· sÍgulentes atribuciones que 

ejercerá por su tlt~1a'r o' por ;us a~éntes o auxlUares,,, ;, 

Es correcto :¿ue, '1as atribuciones del procurador sean 

establecidas en la .Ley Orgánica; empero, el que ,se diga que el 

procurador tiene un carácter de representante social, no es 

correcto ; semejante callflcatlvo me conduce a conclu.lr , que, 

.M Ley Org;inica de la Procuraduría Gtneral de Justicia di!I Distrito. 
Editorial Porni.a. S.A. Edición 37. Mé~ioo 199-4. 



" 
quienes leglslaron, continúan empanados en acentuar un poder 

omnímodo, lncluslve mayor del que se· consigna· én. el texto del 

artículo 21_, de 1a constrtuc'1ón .· Péilrtlc~ ·de. los 'E~tados ·_unidos 

Mexicanos¡~ · ~1, ... ~·r~·~ur~·.~~r)h·~~;~·,;.'~·1 ·/ci~·- ~~~'.t1CI~·;~: '~.:~··.·.es : un 

represent~nte soclaÍ:én l~s térm1n!i's'éier't'ii~tií del ~itréulo 2°, de 
ta re V _·que~· OC:uP3; mf'a~e~lj·-~n/ ~-úes~:'~~·~-~~~·-s-, ·-asr" rú~~,i habría que 

acudir para todo'trpo dé-~~Oblemas, ant~ 'dlChci's'~rVfd~r-pLÍbllco 
para· que•én' t.;~os 1~/~~~cis\'r'~c~i.v1ríre~~. L'o.q~~.';e~': realldad 

. representa es el, Interés s.ocrar:én 1a' r:nvestrgaclón.éte las conductas 

o' hechos cánslderados cim~;~~iltos v)a iJeise2úc1iln de sus 
protialÍles autores y no~lo 'que 'se pretenda dejará la 1m'aglnaclón 

... ·~: 
del lector. .. :--,:~~)· ·:: ... ·:~--~-;:.:.· .":,'} ·..r-

oe acuer<fo coll ~'.;¡;P~~;to e'~éer_:a~th:uio 2;; ·a qúe estoy 

haciendo referen~la; las at~lbucl~nes defMlnlsterlo. PObllco, son 

las slgulentés: perseguir 1o's dÍ!HtosdeÍ orden,éomcin, _cometidos 

en el Distrito Federal; Velar p'or Ía legaildad en la esfera de su . ~ - - -
competencia como , Úno,',.'de los '.principios . iectáres . de. la 

convivencia socfal, proillovl~~d~ lá pront~'v debldá' ,;;ocuraclón e 

lmpartlclón de J¿stlcí~':' 1J'r!i'te!i'~r;10~-lnte~e;es'de lo¡ ,,;enores, 

Incapaces, asr como,-los·1ndí~1(i~~les y'~soclales e~ general, en los 

términos que de~ermlne~' r~s- re~es; ~¿ldar ,~· ~~i;ecta aplrcaclón 

de ras me'dldás' de polrtÍc~lcrrm';~~r.''e'n i~ ~~iera de su 
competencia; y 1ás dem~s q:Je ras ;·eyes,_det~rmrnen. · 



1l 

en la Ley organlca vigente; seguramente, quienes legislaron, 

tratando de ajustarse al·• contenido· del artfcu10 21, de·· la 

constitución 

entre otras de 'las atrl~~cl~nes ; ;si~n~das; .~I · ~~~s~~al del 

Ministerio Público, 10' r~fe;~nte; ~ 1; pe~s~éuí:1ón'dri1~s ~robables 
autores de 1os d~lito~: ;üs''i~~é10'~;s;~~ia AÜeri9Üa~lón Previa; en 

- ' ; : ~- \ r,. 

el e1erc1c10.de 1a ·Acción Pena1i~como •parte' Interviniente en el 
proceso: etc;: ,. <~-:-·:: ~:.·::;-/:i~;· ;._.>·:·\-< •· · 

< ~;, ~ ~~:-'.· "º·,~ .. :·:.;,~· ''..;..~ :;.;:. " . 
~-,; --··, :;;;/:_~~~/.{,~~;; -~~- .• f::·:; 

en el artrcu10 :i1,· de'1iu:onst1tuCión:p~11t1.ca'ciíí ·1os emdós 

unlcos mex.1cano( vigente, se.dice: ;ínéumiie al Ministerio PúbÚco 

1a persecución de. los'.iieútllsL<es ,n;p~r~·ante ·aíive;Úr que esa 
tarea p-ara ·Que··pu~cia-~ais-~-;.- ¡.-~~-u-1.er~ ·1=~-:~;_;:~,~ 1~ve·siiga~io-n-'ciii 1a 

. ' r.~ -: . ,-,,, . --.-~;- - -3-·· . -· . 

conducta o hecho, .pues serla f.~admlslble que se realizasen actos 

de caracter iiérsecutorlo' v 'con 'aíio. 1iíí1rieóÍI~ tócla ciase de 

molestias ª· Jn·a p~ison~ ~rs~~; c~n~1ci'~r~~a pro~~ti1e, autóra .Y 
después ,d-~ · e11~;~.1nv~-st1Q·á~;- :P·a·r··-~sc{/'~s: ~~~-r·t~~-~-;-,_~~~m~.· ·s~ . s'e··na1a· 

en el artrculo 3°, d~ I~ Ley orga~Íc~,d~ Ja Pro¡~~ad~rla. General de 

Justicia dél olstr;to ~ed~ia1, qu~ ~fa~e~te d~I Ml~l;terlo Público, 

reciba denuncias, acusacl.one~·o querellas s~bre concluétas y sobre 

hechos que pued~n constituir : delito. p~ra su Investigación, 

actividad ésta, que, en la practica, en la celebración de diligencias 

encaminadas a comprobar el cuerpo del delito y la probable 

responsablildad de quien o quienes, en alguna forma 



Intervinieron, v satisfecho el o los .requisitos de procedlbUldad se 

proceda ar eJércrcro· de ra ·acción 'periaC 

oenl:ró de ·ras funciones de. ~'aracte; 'pers~cutorlo, se dice 

también: el· ágente', del:'~lnlsteri~· PQb,lico: •O la réstltuclón al 

ofendido,;, en·~~ ... ~-~··~ ~~ce.;'~ d~ :~~~·-sus·<··de';echOs; < .. P~-~vlslonales e 

Inmediatamente .. d~·:~flclo\o! a c''pf~rcÍJr;"; d'e pa.rte e Interesada, 

siempre V cÚando esté' cornprolÍada en:'Ía 'Averiguación' Previa el 
. ;1 r·~ , ,o,- ~~ 

cuerpo del· delito de· q'ue se' frat<i)<,exlglendo, ·ademas garantías 

súflclente. sf se'.estrmara'riecesarlo v p~r '¿Ítrmií' solicitara ra 
·' medida precautoria 'de 'arrai!Ío~? 

--·~":-.i,: ·.\;; °'.- :;:,_ 

La restitución' al of~~·~l·~¿~~'n ~l. 'lloc'e de sus derechos, es una 

medida p1aus1b1~ ~u~:. oí~ra s~'a ~c~tali~ v nó · quede como un 

simple agregad~ar ~fiierí~~Íe~to JÚrrdÍ~~ ~n'cci~e~to. -

En cuanto ~r ~J~~cicio de •. ra áécÍón ~~nai, el funcionario del 

Ministerio, PQblico rá , reálizara •ante· ros• tribunales competentes, 
'·• ·i ·-··· .. -- ;<_, ·..:-- ·--'co' -• 

del orden comiin ·, solicita~do.'ras: ordene; de aprehensión y la 

comp~-recencl3 de l:~s pr:esunt-bs· resPorl~able~· •. cuando' se retlnan 

ros requisitos d~I art.rcuró:1·s. de la constitución Política de ros 
,:,-

Estados Unidos mexicanos· v ·ademas ras de cateo que sean 

necesarias. 



" 
esto último es obvio, puesto que si el cateo, es Innecesario 

no se solicitará, a menos que el Ministerio Pública· esté pisando 

los umbrales de 1a· Ínlmpu~abllldad; ade,,;ás el. legislador, 

lamentablemente, o;vicÍó lo. 'establ~cldo; en· el artículo 4°, del 

Código de Pr~c~d1.iiie'rit~; P~ri~i~s par~ el· Distrito Federal, en 

don?•·· preclsame~~~.; lo ~'qJ~ ~riv~: d~ ~an~ra correcta v más 

explícita es lo,conc_~~.nlente a·1a·que aquí se,deJa a una norma de 

carácter secundarlo.':•· ;'':( .. , 
- , '::~; - - :;· ·~. -, ' - ,_ 

' -~ .:.-

en: el Reglamento de:· la, Lev.:·orgánlca de la Procuraduría 

General de Justlcl~ del ol~trlto F~deral,~n forma.concreta'. se le 

sena;an al pr~~urad~r, air1bu~1on~s·d; eles cl~ses ~o d;le~ables v 

v contro1ar:1a pÓlftlca: de';1a Procuraduria; planear coordinar, 

vigilar v evaluar'¡~ Óp~~a~1ó . .lcie'.1~~ u~lda~es. admlnl~tratlvas que 

1a lntegran;;sonietér al ·~cú~;~~ ~~1 Pr~sld~nte de 1a República 1os 
• . - ; •• - \ . ~J : ' . , - - ; -. _; ' , '.:- ·. > • 

asuntos encomendados al procurador e Informarle sobre el estado 
l 

de los mlsmós; desempenarlas comisiones V fünclones específicas 

qÚe el PresÍden°te de la ~e~Obllca i~'conflera, para su eJerclclo 
=-- ---: ___ ... _-,. ,"--· _,-·-- ..••• -.. 

personal e Informarle sobré'e1 desarrollo de las mismas, proponer 

al Pre;ldente de la R~'~úb;·l~a los provectos de leves, reglamentos, 

decretos, acuerdos v ordenes, relativos a los asuntos de la 

competencia de la Procuraduría: proponer al Presidente de la 
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Reptlbllca acciones y meca.nlsmos de coordinación ·que .coadyuven 

a Ja Integración y··. ccinso11ciaclón del . sistema ·d·e Justicia ·y 

segurld~d ptlbll¿, en ei. oistrl~o Fe~~/~r; ~proti~i J~ organización 

.¡ fundonainlenco· cíe'•1as> dlsilntas: .. depencienclas· v. adscribir, 
' .• - "·" •· .. ' ¡ ·-' •.• 

orgánicamente, sus unÍdacies.admÍnlstratlva~; autorizar Y .disponer 
1a pub.llcaCldii :'..de1 .:-~an.Lfai ~-: ~e>o·i~a-~iz~C1ó~ :~~·-oenera1·_~- de ta 

~ . - . - ,_ . -~. ' - -. . . 

Procur~duria en·· elo.Olarlo. o·flclaÍ: d·e: Ja ;'Federación;. aprobar Y 

expedir ros.:.· ;,,~~ua1E!s de 

coordinación' y de operación, necesarios .p.ara'el furÍClónamlento 

de Ja '•dependelli:1a'.y. Ja •;are~¿,.;~'· a1 . ptJ-~JI~.iJ'.aiirolÍar el 

presupuesto ·de' i!gresos ·dela ·'procúradurra: y ,:en. su caso·, sus 

mocilflc~cl~nes,. rii1sm;~ qu~ deberá¡ ~;~~e~t~r'~ I~~ áuiorldaÍles 
-~.---,·:-- ~ - .:-::- ._ ,;-·~<-> 

competentes, propónér.: ª·' t Presldeni~s{ile'· la •'.Reptlbllca, las 
diversas medidas que ;corlveng~ri~-, P,~~~-~- ~¡',: meJii~~;le,nto de la 

procuración e 1mpart1c1Ón d·.;· Jusi1c1a/asfcóino'• Jos' íirogramas y 
- . - - •. ·1"'' 

acciones_ corres~·ondlent_e-s\_ ?-~'.f~_st~j f:':'._·~-~l-~-~~~t;0'~~-~yénlo~. : de 

coordinación operativa y d~ C:cio'p'er~clón téé'il'1C:IJ:c1entrflca con las 
- . . .·. ~· ····· '. 

Procuradurías Generales cie ·JusÚcÍa de'1ás' entidades. federativas, 

con la Procuraduría_ General · cieja ,cRepúbllca,:'c'on ,fas demas 

dependencias y entidades ~ p~r~~n~s\~'J~i ~~ctores, soClaJ y 
.: ,,. ··:.~:/·.::·.~! '--~;::>. .. :':1:.··>··\· .. -' '> .. -:. 

privado, que se estfme_n _con ven.rentes; acordar, 1~.s _bases para Jos 

nombramientos,· movimientos' de.:pers~iía1 :y terminación de Jos 

mismos Y ordenar al Oficial ~ayo; SU 'ins;}~~~nt~~lón; a~~rda~ . 
con los subprocuradores, el Oficiar Mayor y ros titulares de las 
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unidades administrativas de apoyo técnico y asesoría directa del 

titular y de tas Que estime pertinentes, los a.suntos de su 

respectiva competencia; dar al personal d·;; ta tristítiiclón tas 

Instrucciones generates o especiales, para' et cu"rnpllmtento ,d·e sus 
,., - .... '"• --

atribuciones y funciones pará tog.rar ,la u'ntdad »'de 'acción. del 

Ministerio Pübllco,. medt~nt~ ''ª ·~>Ípo~i~(ó/¿j~ ,;~ ai:~erdos" y 
• • - - • ,- - < • • ; --~ - ' ·., ' 

ctrcutares correspo~dtentes, t.riterventr llor•sí;mtsmo/c~~ndo to 

Juzgue necesario o por acuerdo cié{ Presidente 'de' ta iietiütillca, en 

los asuntos del orden penái, CIVIi a'"ía;,,lllar/i'n 'qÜe et ágente del 
. . . . -~·,;.t:·:;~;:-~-.--;'.--··~,,.-~ :,_;.,.·;~:-. 7:;,-_~, - -·" .-.--. --

Ministerio Pübllco, conforme a ta tey, deba ser oído, conocer y 

sanciona~ tas. fa1tas;corne~í~,,'~~tior;~, ··!~;,~,ri~ar1it(~eh.11l1Íst~r1~ 
Pübllco durante· su ·actuación 'en' 1os·'pr0Údlmtentos eó Que 

•• .·- "> .· .• - . 

Intervenga, sin perJÚlclo de] to ;dJspue~to e'n)l~'Léy~ederat.·de 
Respo~satÍlltdad~~ ~,e lo; ·~er~ido~i(,;a';1fi~s:~~l~~~·~'.Íá;º~ medl~as 
para Investigar las detenclcinesartÍttíart,af Que's~ ~ó~etan y otios 

abusos de autOrldad,· ·P.ro~~~l~~do ~~~ co.nctuCOnte para su sanción 

y adopt~r ,tas rne~tdas· l~g~;~~ p~~ttne,rtei'. para :hac~r cesar 

aquellas o tos efect~~ de IOS abusós,· encomendar·~ cualQ,Ulera de 

los. agen~es ·del· MlnÍ~terto PülÍllcci;tndi;ii,endtentemente de. sus· 

funciones:· et estuci10·· de'1osra·sun'tos· <lue'.·esi1m<l C:onvententes, 
• . . .- ' - ·<·r.: 

tomar conoclmlento"de tas quejas sobre demoras', excesos o falta 

en et despacho de tos ~su~t~s ;;, q~~ ¡;,~~~veng~ et ~~rs¿nat de ta 

Institución, Instruir a tos subpr~éur~~ore~,'a1 ~fl~tatMavor y'á tos 

titulares de tas unidades .administrativas. d.e: apoyo. técnico y 
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asesorra directa del titular, sobre los términos en que el personal 

de la Procuraduría pueda proporcionar.·. á~x11Í~ a· otras 

autoridades, conforme al· art·;~ulo 19,: ~e I~ Ley ·~rgan1ca de la 

Procuradurra c~neral, ~e .Ju~tlcl~ del ~·is~rl·t~· F~d~ra;)cÍic~ar las 

normas 'a que se: s~Jetari':'1a · ~anée1ac1ó·n :·v·'cievoluclón de 

an~ecedentes p·~~¡{~~s, '.C:Ü~~ii-d_-p_~~¿~·d~;;(~·~'~l~~/~~ :¡~ 'C0riíia1orra 

interna, ra _p,rac,tlCa :··~ _d:~:-~.-~_au_~l~-O~r~~(f;_Co~-:ta~l-~-s! · ~·f¡~~~cl~ras; 
admlnlstratlV~s··y operátiva; ~'las u'nl~,~~~S::~~;,,¡•~lstr~tlva's de la 

Procurádurra; ,. í:im : 1/t1~~~1~iin~í'ci~):';¿~:~corresponda ··a . 1as 

autoridades competentes' y cónciu'él~ ·~tiíroceso' de''coiitról de··, ••. 
dependen.C1a~ :--ProV-~=er -·a·-. ia · Si~,'p11i1¿adlón··'d~~;'·fo~~-:pro·d~·d1~-;~-rltos 
admln1stÍ'at1vos · . .;.?;i1 ~_;;5.~¡~;¡.;\;i~c~:~ió~¡~~; i~1~c1~() cié sus 

runcrorles/ eXped1r· ios· aCüer~~~ · ií"'Ci'rCU13r8S~-¿ondlic-ente·s -an>u-en 
. desllac~ó ·.: .. de' ·5~¿ }t~·~;;;~~~'~¡;~~~·;;:;~i;a~<i~~i'h\~5:;~erJ1ciríres 
p~bllcos de ia:1n's.tl;uí:i,óni v:resJifa 1os·éascís dé duda que se 

"'' ·¡ ' 

susciten · c.on , motivo ... de.:. la) lnterprei~~1Ón .·•o aplicación del 

Reglamente, asi.como IÓ~ casos' it1i"conflltto sobre competencia y 

los no previstos en,'el mismo 1artrcuio.s•i;: 

Es de adv~rtlr~ull ~n é'si~'nuLo '¡;'~1a.ii~nto se ~n,comendó 
el error que en 1á edición ¡;~;'~d~.:d·~· este libro se habla anotado 

En ef~Ct~,'ya no .Se sena!~ que sonfacultadeS no delegables 

al Procurador .cenera! de Justicia del Dlstrl~o. Federal, "La.s dem~s 
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facultades que le confieran las leves·, lo cual era contradictorio 

con otros artfculos que versaban ·sobre facultades delegables 

mismas que, al hacerlo vo1~1a~ delégable 10 que no ·éra <ié1egable, 

actualmente son prevlsm ·c~m.i atrlb~clÍin:,;s ~;o defeg~bles e~ la 
._-,';,·!-· 

Oltlma fracción del. artrculo s~:: '.eiercer.' las :dema~ que con'.el 

caracter de no delegabJés confieran las disposiciones 1é9a1es v las 

que 1e otorga e1 Prés:~ente'~~ ~a~ep'.i~~~c;~; ·• : \{ · . 
Res Pecto a: ·rá -.'d0'(efi3.i:forl/· ern-·/~f: m-;smo - 6~f~·~ii~rñ1~~to -se -

sena1a: El iirocura'do~.-~ar~'1/~~Jo~7ci1st·;,¡,~~1·ó~ v ·despacho de 

los asunto~ podra del~~ª; s'ú-_\ ;~~~Ít;~~s en. los servidores 

pObllcos de las ~nl~aci'e~:~~'mi~i;tr~tivai de la procuradurra sin 

perJulcÍo lie, 1a/poslbÍÍldad\d·a·~5¡. •.eJerélclo directo, debiendo 

hacerse dicha d~ÍegacÍó~ m.~dÍ~nte acuerdo pUbllcado en el Diario 

Oficia! de la F~deraclón 1artrc~10 ,4º1. 

En este sentido debé_.aíend.erse al arcrculo 6º, en donde se 

faculta al procurador ,í'ará ·qJe píi'eda delegar en subprocuradores, 

atrlbuclónes ··en' :"1os<~asos'"referentes: al sobreseimiento del 

proceso; no eJer~lclo:·d~ 1~·.~·~clon p~nal; concluslones v llbertad 

absoluta d.el prÓcesad.o," antes de que se pronuncie sentencia, si 
- ,- - ·-- · .. '· 

bien en nuestra 'opinión, dadá la Importancia que 10 mencionado 

tiene, nunca ciebé'rran ser ~~iegables dichas facultades. 

Dra TISIS HD 
WI .DE 1A 
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4.S Pll!PARACION OE LA ACCION PROCESAL PINAL" 

Antes de Iniciar la preparación de la acción procesal penal, 

queremos referirnos al fundamento constltuctonal que faculta a 

esta Institución para perseguir los delitos, v nos referimos al 

artrculo 21 constltuclonal que a la letra dlce:"La Imposición de 

penas es propia v ; exclusiva de ta autoridad )udlclal. ·La 

persecución de los delitos Incumbe al Ministerio P.llbÚco.·v a ta 

pollcla )Udfclal, la cual estará baJo la autoridad y mándo.tnmedlato ·· 

de aquel, Compete a _la autÓrldad admln_lstráttÍÍa la ápllcaclón de 

sanciones por las lnfraccl~nes 0

de ,·~s re~l~-,,;~;;t()s'.~~ber~~tlvos. v .•. 

de pollera,. las. que. anÍcámen~~ consistirán !én. níll1ta' ó arresto 

hasta por 36 horas. Pero si ~I l_nfractÓr no págare 1~ multa que se 

le hUblere Impuesto, se permutará; esta.'. por el arresto 

correspondiente, que no e~c-ed~rá en ~lri~-i;~ ~~;~ de36 horas. 
;'.·:·' <_,;,.: .\~;-. . 

oe este precepto se ·desprenden· :lo:s s.igu_len~es .'principios 

que rigen al propio Ministerio Pllbllco". · :• ·· 

u Do la Fuen1e Anzures Ruben Gernrdo, Tesis de la Naturaleza Jurfd1ca del Ministerio 
Pliblico en la Leglslxión Mnicma. Escuela de Derecho Uniwrsidad Nuevo Mundo 
MéJCicol919.p¡jgs.Jl-24. 

"Constimión Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos., Edición 82, Editorial Ponua, 
Mcbi:icol917,pag.21. .- --- -

J' Recopilación die apuntes de la catedra de Derecho Procts.11 Penal del Lit', Carlos Cuenca 
Dardon. Mt~<ico 1911. 
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11 Principio de Iniciación,• Significa que el Ministerio 

Públlco solamente puede actuar para ejercer sus funciones 

mediante un'a denuncia o una querella de persona flslca, va·que 

sin estos dos institutos, se ve lmposlbllltado para actuar. No hav 

otra institución que pueda conocer los delitos. 

21 Principio lle Oflclocldall.• Significa que después de que 

un partlcu1ar a formulado una denuncia o una querella: de un acto 

dellctlvo ante el Ministerio Público, no es Indispensable va la 

Intervención del primero, para que ta 1nstltÚc1ón: c.o.nt·l~lle· la 

Investigación del llfclto que se le ha denúncla!l~> 
-::;~ ' - ~ ·, ,-

31 Principio de Unidad.· esto significa~~·; la .tnstltuclOn d.el 

Ministerio Públlco es . úna .sola .. v/esta :representada' por el• 
' •. ;•;+;_e:.-

procurador v los agentes .del.Ministerio Pllbtfcá"ííue: ríombre el 
' -~·~- ,1: .. ' ,.:: •' 

titular, por esta razón n~ operan las recúsáclo'nes'o excúsas, solo 

en los casos de lmpedlment~s pÉfrsónaíes, eni~~dliÍÍÍdose con 
"-. _.,_,__,,, ,:_".•'"'"' ., •... ,. '.',r" 

claridad 'que en un asunto pJ'eden '1nterÍlenir varios, continuando 

unos 'de "los otros;, porque caaa'i. uno : de.:' ell~s ·:representa la 
tnstltucfón. .:.{~- ·, ',. 

. . ._·;: 

. 41 Principio. lle .·Le11aHC1ad.:,ou1ere de.clr que el M.lnlsterlo 

Público debe actuar v reáí1zai sus actlÍÍldades dentro· del marco de 

la Ley, esto es que no ~uede a~tiíar ~;blt~arla,,;~~t~ sino por lo 

que esta estab1~c1ao en í~s"oiilenam1ento~ r~1atÍvos. -
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otra cuestión Importante son las características que posee el 

Ministerio Pllbllco v que también se desprenden tanto del artículo 

21 como de los demas preceptos constitucionales relativos v son 

las slgul~ntes: .. 
. . . . 

1era.· ~stlca de lmpresclndlbll!dad. El Ministerio 

Pllbllco ¿5 lmpres~íridúi1e para todo procedimiento penal, asr lo 
.·,-_. ' ·>'·.· .. 

ordena. el artrculo'."21 ·constitucional, en donde se advierte 

claramente· qué :el; M·lnlsterlo Pllbllco · es el llnfco camino· para 

lograr la excitación del órgano Jurlsdlcclonal penal. 

2da.· c~-~~~te-~r-;t1c3 deº buena fe, 'La nli'sló~ \ie1·, ñi1n1sterlo 

pllbllco debe.ser de. buena fe, en el sentido d~.ciú~ su p"apel no es 

de nlnglln delator, )riqulsldor o conténdlente, forzoso de los 

procesados; su 
0

1nt~ié; ñ~ es ri~cesarla~e~te ~ ~~la ac~sac1Ó~ o 

condena; sino simplemente el Interés de la saciad.ad v la Justicia. 

Precisamente, como a la sociedad ;. Interesa tanto·e·I cástlgo 

del culpable como la absolución del Inocente/ el.· Ministerio 

Público no debe ser adversario sistemático del procé~ada·, _alln 
, .. · 

cuando en muchos casos en la practica resulte esto .. Debemos 

entender que el objetivo de Investigar un·:· hecho, como 

consecuencia de todos los que Intervienen en el, es encontrar la 
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verdad histórica para entender ia aplicación de la Ley, va sea para 

condenar o para absolver. 
.-· ' 

3era.· _ca·raCi~d~:~1ia ,:d¡ · ;~·;~~po-nsab-l!!dad'. cuando se habla 

de esta característica;: háy q~.e:·preclsar que se refiere a 'ª 
institución del Mlnlster1o·r.P,1liiií~o :.¡· no a 'ª persona que 10 

representa;· esto'. es, q~·e el Mlnist.ério Pllblico no sera responsable 

de las accl~nes 'll'Ue ~~ erecltz'c~~\1el ~Jerclclci de sús f~~~lones, 
' . - ' .. - ·-~- ··~· ' ;. - - -- . . -

siempre .y. cÜando'éstas se' enmarquen dentro de la 'legalidad. A 

,.- ,,-f 

delito. llegara ·a. la aiisoluclón -iv· ·· esta···éiué.de\ firme~•>, no·· habra 

~:~::~:,:l~l::::::~:~:-~~SJf~~C~~f :,~füefüohi:~::;'~;::~::::,: 
de un real maneJÓ de1 'eJerclc1ó;dl! '~ aé:c1Ón pé.~al, .esto evltaria 

muchas inJusÍ:iclas.que a~tual~ent,é pad~cemos. ~~ ;~ 
<':,¡-.·;·.'- <:.- ., ·<·' - . 

Por llltlmo · hav que ~r~c1s~;.'c~;·1¡s ;s~~ las. fu~~lo~es que 

debe realizar el Mlnlste.rlo Pllblic~ v ciue. en ~ue.~Íro co~cepto scín 

las siguientes:, 

1 .• Función de !livesii9áci!lñ: esto ~e: q~e el· MlnÍ;terlo 

Pllblico. cuando ha con.ocldo ·un a·i:to. ilelictu~so,> r_ellne to.dos los 

elementos necesarlo·s para acreditar cuerpo del dellto v probable 



... 
responsabilidad de u~ Imputado, apovandose en relación a esta 

-- -

función de Investigación; en sus auxiliares cenia 10 son, la pollera 

Judicial o _en 10,sperltos._ 

2.- eÜOcíó·~ d·~ .:~:~r~-:~;~~-~-=Ó"[1;_-·:~-~--~s1S~;~-~:~~~~-ue: una vez que se 

llevó a éab~ ;<la'; función :•d'e «'. i~~e~tlgaclón,' solicita como 
- _,., · .. ""- . ·-·, '"';•">."_• .. -":--·--···-

representante: social,, 1a; aci:ua'chln '.(jel '«írga~o Jurlsdlcclonal, a 

través de.lo que se 'conocé 'como consignación: 

- 3,· ·e~~c1~~ d!;·a~ui!~ú,:ri·r~o~~-j~·t·e--_~n aUe una vez agotada 1a 

Instrucción v /cóiÍvencldo '.;·ei Ministerio Pllbllco de haber 

acredlta~o ei'cÍ~11~C>·v1'a".i~~pbn·s~bllldad del sujeto, mediante sus 

conc1us~one5'~~~; ~,'i ~~~lm~nto ·en concreto en el sentido de 

concretizar la norma penal. 

la función .'mas . : -Importante de todas, va que encierra · 

practica mente a las tres -primeras v consiste en representar v 
defender los Intereses· de_ la sociedad, de -tal manera que el 

Ministerio Pllbllc~ slen:ipre- d~be Velar. P~~que no se quebrante el 

orden social v su ;ctuaclOn ~~be ;¡~;e~ -d~f~~s~ cÍ~ ia:socl¿dad.; 

Esta Institución deberla tomar en cuénta. que forma tanto 
parte de la socled,~d el él~e,·~~- ~'!~-~-- ~~-~~-~'.i_d·~-- ~-~~~;~ e,·-~~-e r~al;~ó 
la conducta dellctuosa,, por ~~o. no ~~be p~r sls~e~a. acusar o 
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encontrar en cada suJeto un culpable, su papel es el de colaborar 

con la Justlc.la para el descubrimiento d~ la verdad histórica :de un 

. hecho para ·que· asr.· el -JÚez: pueila"· decir el· derecho con 

certidumbre, ~en;ando' siempre que, Ía~ ~~m de t~d,; p;ms~ 
penal son pu éstas· po;.-el. Mlnlstérlo: Pübllc~ \>si estas bases no 

están fincadas sobre la verciad hlstclrl¿a '.cié'1os ll'echos,vendrá una 

quiebra en el proc~s~'.v la s~nte~cla ;~-~pa~tará de 1~ verdád que 
. ' 

se busca, por tal razón;::,:. el'' MÍrilsterlCÍ:. Pübllco Juega un 
.,-,_ '-· ·_ ,-: -._"-- ·;~," '-;"'.':·•, .-,-O:~::·;'.-_·'.'.:":;'~--\-.~,:.:.- ·.,: '" 

Importantísimo papel en el proceso penal. ,:.:.• 

':··.'~.:-'.> ' . é~~: -. ..:.~t\·~~ 
Al efecto d~ Úblcar {át et'~~as; ~·el procedimiento penal, 

senalaremos ciue es~á dÍ~1d1~'0 en_t~es y 50~ las' .¡~~lentes: 
-- '-": .. s __ ·.:_~~ :·_· ~, ·-

Al La preparaclón·d~ la a~clciri prÓ-~es~lpenaf o averiguación 

- :-:.'"{' 
.· .. ;-. ,_~;.: 

BI La preparación del proces::.o :é:;~l~~::con.stltuclonal de 72 · 

horas. 

, ... _. 
·,,;~-

Cl El proceso'o el procesÓ.ensl mlsmo'conslderado; . 

Al La p;epara~lón ~~ f{~~~l~n proce~-~I penal que ,empieza 
_.- ' ·,. ,;. ,; 

con la noticia criminosa que , puede· hacerse . __ mediante dos 

Institutos y que son: L~ d'enÚ~cla y l~ ~~e;ella. 
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Por denuncia entendémos" la narración de hechos Que hace 

cualQuler persona ante ·e1 · Ministerio- P~bllco, mismos Que se 

consideran -llfcltós.' 

·· .... _,_ 

La Querella.~e entlend~ cri.;,o fa ~ueja del ofendido o su 

representanté legal ante el M'lnlsterlci P~bllco con el fin dé- QUe se 

persiga al dellric.1~nt~'.·~ -

un~ ~~z iiue ~I ~Y~íst~rlo pJ~iic~rec;be 1~ noticia criminosa, 
• .. _-,,_- ·--- ""---- =F .:-~ . ,, __ , __ • -

deba de Oficio, Iniciar Ün' aéta V avocarse a la lr11restlgac1ón--d. los 
.. , ,.. - --- --·· ... ., ... ,. - . "J'"· . --- . 

hechos y para tal· efecto,•.como .10· sénala .·e1 'propio. artículo 21 
' - --- - .. -.. - -"" ' ; ,_ .. ~ . ;i·-- . 

constltuciónal, cuenta 'co~:¡¡, palle fa JudÍclal de la c·ual haremos 

una breve'rererencla.:(;:r· •··-···•- _ _ - ·-

oeflnlclón.~e ~~"policra Jud1é1á1: {.~n~_;:dlc~; por pollera 
- - "."" .· ... ; _ .. i: '-<~>'-:J __ , ___ .-·-.· .. ; .'' ·-· ''.. - - ' ,. 

Judicial se entlende·aQUella particular actlVldad de la pollera para 

averiguar. '1os ~~lites, . b·~scar a los. é~1~abÍ~s. · i~s. prueb~s v 

~ncontrar t~d~"1~ '.;e;;,á~ para Qué el ~lnl~~erlo P~bll~o pueda 

aplicar la L¿V Penal e Impedir Que lo~ del.ltos ;leguen a~Íterldres 
consecuencias. 

l• Cotln Sine hez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 
Editorial Porni:l.S.A. Mbito 1977. Pág. 214. 

.tt ldem. 
"'° ldem 



Las tres principales funciones de la pollera Judicial son: 

a.· Averiguar los delitos. 

n.· Reunir los elementos 'de estos. 

c.· Asegurar 1as pruen.as.;' 

" 

es .tan Importante·~ la .función' de la pollera Judicial, que 

cualquier, error• de ·~st·; se c'onvertlrá a la postre en errores 

procesales. 
' ; < ,-, ~. • -· 

La pollcfa Jud·i~ia1 de~ende v está a las ordenes v disposición 

del Ministerio Pónllco. :: . -

L~- honestldacf--de. ~su"és tan Importante, puesto que_ si la 

hay, se asegura el éJerc1'c1ó del dereého; 

Pero en la realidad nos enc~~ira~~s e~~ la ~lrc~nstancla de 

que todavía no c~Óta~¿s ¿on u~~ pollera bÍenpreparada en !ª 
ciencia y técnica de ,la lnvesÚgacl,ón?por lo 'qué~ es c'on~enlente 
que se Integren a~ádemlas p~ra«iues~'a"ur(v~rdá·d~r~cáuxillar de -

la Justicia, . nosotros · ci1rrafnOS·. ~ú'e d·~be¡r~·-: h~~~a ~~-~bla.rse de 

nomn~e,· se dlce-·p~llcr~ Judlcl~lsoÍ~· pri~ lla;;,ar;~ dé ~lguna 
' •. . • . ' ·- ·'< .• • .• '\ :. ".'-, · •• - ' 

manera, pero sl,n dep_ender del_ poder Judicial; no .tiene porqué 

llevar ese nomnre podríamos llamarla" pollcJa técnica en 
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Investigación de los delitos o el nombre que fuera, pero 

correspondiera su nombre a su actividad. 

El acta de la pollera Judicial no debe ser Üna simple relación 

escrita de hechos recogidos en la oficina Investigadora, que 

obedezca a una rutina para el simple cumplimiento de una forma 

obligada legalmente, sino por el contrario, el producto de una 

labor dlnamlca v técnico legal en torno a los hechos v al sujeto de 

los mismo, debe ser un verdadero auxiliar del Ministerio PObllco, 

recabando datos que le son necesarios para Integrar la 

averiguación correspondiente, v asr preparar debidamente el 

eJerclclo de la acción procesal penal. 

Con el apoyo de la pollcla Judicial, el Ministerio PObllco debe 

reunir todos los elementos necesarios para poder dictaminar si el 

hecho denunciado pudiera ser delito o no, en el primer caso v 

reunidos los elementos que exige el articulo 16 constltuclonal, 

ejercitara la acción procesal penal mediante la consignación ante 

el órgano Jurlsdlcclonal, en este momento pueden presentarse 

varias hipótesis: 

1a.· que en esta fase se encuentre alguna persona detenida, 

si es asr, al hacerse la consignación, le pedlra esta institución al 

órgano Jurlsdlcclonal que radique la causa de dicha persona, se le 

tome su declaración preparatoria v resuelva su situación Jurídica 



" 
dentro del término de 72 horas; en el caso· de que el Ministerio 

Ptlbllco·, en esta ·prlm~ra etapa.del proced.lmlento y ·t~nlendo una 

persona detenida. no. enc~~trar~ .Íos elementos necesarios p~ra 
hacer la consignación ~orre;po:nci'ient¿ det~.r~lnará se le ponga 

en llbert3d con la~· reservas ~e :í~~-1.~y ~-13 ~·~~~1~S~c1¿n-1a l-3dlca en 

una mesa de tramite para qué sé Siga 'ia.].n~~stl!Í~Clón,. 

2a.· En el D~o cié1 q~é :;; M;~·l~térrl P~bllc~: durante· 1a 

averlguac16n--no -tenga ·un~ "t-~-;s0ñ3.dBtE!n1dri".~e1adOñ-a-da COn esta; 
'· ,, ~ ! ,_.,¡ ~; ,;· 

pero si existan elementos p.ára ·~jercltar ac.clón procesal .penal, al 

hacerlo, sollcÍtaril al órgano ·1urlsd1d:1oiia'r que llbre' 1a orden de 

aprehensión. corr~~po~dlente c~~tra la ~e~sd~a senalada en la 

averlguac.lón con é1 objeto d,e q~:e·cuando:esté a su disposición, 

se le tome I~ decl~raéliln ·~~·~'paratorl,~ 'y s~ resuelva su situación 

\•n .• , • r 

En el segund~ ·~~s,o, es d~~lr c~~~do el Ministerio Ptlbllco, 

después de · haiie~: he.cho las investigaciones correspondientes, 

llega a la c~n~1us1.Í~ de que. el h~cho de que se le denunció no 

constituye d~llto'~ ~.le~. que la persona sena lada es· ajena a· 1os 

hechos, ordenara el. arch.lvo correspondiente del .asunto. 

como va se dilo, el periodo de la preparación ·de la acción 

procesal. penal, principia en el niollí'ento .en que Ía. autoridad 
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Investigadora se entera de la comisión de un acto dellctuoso V 

termina con la consignación." 

. '.:_ .. . 

La acción persecútorla se Inicia. con la presentación de la 

denuncia o del~ q~erell~, El artrculo 1'6 constltUCl~IÍal, senala que 

solo son' aceptádás" co~~\ IÍl~tÍtucÍoné~. q~e , permiten el 

conocimiento dei"dellto; ta'ileri'úncla v ta :querella o acusación; 

usando estos dos Ílltlmas térmín~s"en formá's1nón1ma~ 
}~,',_,- ·- ,- - ~ :_~,',· ... -; 1:: 

\.::; \:·~:: ~,-::- -~ 
La denuncia es·., el ;conJúnto~ d~~/~ctos r~laclonados, 

considerados lllcttos, . hecha del" conocimiento, de.· ta ·autoridad 
-·· ··'"'- - - ...••.. ·'¡ 

Investigadora, conteniendo ios eiementos slgUlentes: . 
:;_'.('~~ > _,._, 
''':}[f,;,-"i·' -~:"-_-,·~:~t·'" '" -

a1 Relación de actos que se 'estiman 'delÍctúosos.; .· 

bl Hecha ante el órgan~í~J~~~,~~:for.'L··· ... 
cl Presentada por cualqule( persona. ;· 

al La relación de actostlenJ·"~o/o·bJ:to que el representante 

social se entere del IÍfclto en ·confra de. la sociedad .. 

bl La relación cÍ~·~ct~s ·dellctuo'sos d~be presentarse ante el · 

Ministerio . Pllbllco para que: se co.nstltuya '.:en una denuncia 

Jurfdlco·procesal, puesto que aquel ~s ei ·órg~no lnvesttgá.dor lla 

Ley Orgánica de la Procuraduría cenera! de Justicia del Distrito 

Federal, reglStra la .poslbllldáci de -que· en· caso¿ ·urgentes, la 
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pollera Judicial, pueda recibir la denuncia, dando cuenta de 

Inmediato al Ministerio Ptlbllcol. 

el Franco sodl dlce · que'. la denunéia 
0

deb·e .hacerla un 

particular, ellmlnarido a'sr I~ p~slb1Ú'dad d~ ~~~ las ~utorldades la 
- >: . • 

presenten: el articulo 111. élet' código federaLdé."procedlmlentos 

penales, registra io: s1gu1entei'~riída ¡,·~rso·n·a· qué eri .eJeré1é10 ere 
,.,,. ··,( ~-·. _, ;:. 

sus tunclories: pilbliéas;": té'ñáa :• C,ijno,~.1\"lenió ; de la, probable 

existencia . de ún "delito! qÚ1{debe. tÍérsegÚlrse ere! oficio', está 

obll~ada a parc1clpario r~~eri'í~t~~e~t~c ai ~1nr~ter10 P~bllco·O Lo 
·- --· -" . ~- ':_,_. ,,.·. .-·-,·. ·--.~~. ·:r· ., .. .:./,· .. ·:~-- - ·- · .. -

anterior nos obliga a aflrmar~ue la de.nuncfapuede ~er hecha por 

~:~~~~;~~~:~:nn·:·l'fü~TIÍª.f~~;á~;~~?t~~j:f :tf g:·rt~~:rr:~:: 
posea, 

.- .. , 

No hay obllgáclón Jurrdl~~ de Í>reséntar ía d~n~nc1~ en todos 

lo casos:" Aliiullos' autores 'so'stlenen la, obligación ·absoluta de 

presentar la denuncia, puest~"que si no se.hace"se Incurre en ei 

delito de encúb.rlmlento o este Implica alguri,a.partlclpaclón; 

oe acuerdo con 'código ~ena1 hav 

obligación de. presentar denuncia para.qÜlen: no "procure. evitar. 

lícitamente algtln dellt~ que vaya a.: coineters'~ ~ ,,se esté 

cometiendo, para quien no colabore, a solicitud de la autoridad 



en la Investigación de los delincuentes y si se trata de delitos que 

se persiguen de oficio.· 

La denuncia se .. hace para que el órgano Investigador lleve a 

cabo su cometido que c~nslst~ en: 
. . ·, . •, 

·investigación 'qúe ·1a.i.~·v .í11a· 'para. to.dos. los delitos en 

general que· Implica~; ;.c~ger pruebas de1: delito, detallar 1as 

clrcunstáncla·s;: p'revaÍeclentes eÍÍ'el''mom'entO• del :·delito en 
. ,·' .. ··-· - . ' 

relación. con· las personas o -,~os~s · 1nvoíucradas>: nombrar peritos 

en caso necesarlo)rec'onocer v describir el. lugar de ·los hechos: si 
. . ',..· ··;·f- ' ··-- .... ' 

el caso, recoger -arnias v cuaÍquler -oiiieto.qu·a se encuentre en e1 

l~gar ~o~dl~ .. ~·~ ~~-rii·~ri el .~eilt~-o~~r~.aj~ é~ 'o_. ~l~n .. ~n poder 

del acusado,~ detallando ,m,lnuclosarn~P.~.ª .~~,iug~r«.tl~.mpo. v forma 
en que fueron encontrados':'en' ¿aSo'de no' encont;ar iiue'11as del ·· 

delito, se pedirá. la lnterveiicló~'_ci~ ·;·e'r.ltds a ~iri-de:~~terñilnar. si 
la desaparición d.! e1ios fUe naturaí,'cálls~I o l_nte~clona1; En caso 

de falta de huell~s_ por ra~On n~tGra1.' ~e ~~redltará I~ comisión del 

delito mediante.la déc1aradón· de te5tfoos:: · 

con el oblato' de evitar :q:ue se pler~·an h~ella~ o alteración 

de las mismas, asr como 1ri_~trllmen~~s u otros obi'~tós, el código 

federal senala que Inmediatamente que se cón'ozca de la probable 
:. ·, . 

existencia de un delito, deberán . dictarse todas las medidas 
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necesarias en. auxilió de las victimas. se procurará saber quienes 

fueron testigos para facilitar la. Investigación" 

Tanto los testlg~s .como 'dei 1n~u1pado, sl\;ca presente se 

pedirá testlmonl;; de 16s h~~ho}a~ot¡n~o ~J n~mbre v dl;ecclón 

registrando las observaclónes ~~~'. ~·e1'a~lón:.con ;~s personas que 

Intervengan e'n 10~ .he~~~s.' -• {• 

1nvest1gác1ónes <iue fila '1a Le~ para detérml~ados' delitos: 

¡:---

Delito de H~;,,ici~io. -. ' 
. ',--"""' 

Delito iié Lesiones. · ,_ ... > 
Delito de Abo.rto'o.lnfantlcldlo.· 

Delito de 1ílcendÍo. 

Falsedád o f~;~lfÍc~clón . 
. . :,.,-.-·'· -•, -

Delito del orden federal. 

Investigaciones ·que la misma averiguación exige y que no 

están prec1s~das_ por la. Lev:: Para e1- éf-ectó, el órgano 

Investigador, adema~· de l~s dl,ligen~Ías que marca la Ley, está _ 

obligado a realizar las diligencias que se. deriven de la misma 

averiguación. · · . . \.: . . . » :' · :· ·. 

La querella es la .relación de hechos .:que presenta el 

ofendido ante -el órgano lnvestlga~or;· s~';1~1;ando ·expresamente 

que se persiga al autor del delito. 
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se puede presentar ante el Ministerio Pllbllco en forma 

verbal o escrita; en ella existe un Interés particular del ofendido 

para que se persiga a1 .. autor d.el .delito,· por lo tanto, la querella 

exige la manifestación de la queja, 

' ,' > '.·(>_ ¿~.::·'.:;. -~:.,,:/>.. . . . . '. .. . . 
Por,lllUmo sen.alar.é que.1a.p~eparaclón de la acción procesal 

penal, termlnacon 1á conslgnáclón o bien, con el perdón, va que 

el Ministerio :Pllbllco, en t•W.cas·o, no· puede seguir exltando al 

órgano Jurlsdlcclonal. 
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4.4 PREPARACION DEL PRDCESD" 

El periodo de la preparación del proceso, o sea el segundo 

en que hemos dividido el procedimiento penal para su estudio, 

tiene por obJeto recabar todos los elementos, que de acuerdo con 

la leV, sean Indispensables para que pue~a orlgln~;~~ el proceso 

penal, !cuerpo del delito v probable. resp.cinsabf1iciadl 0 

Ese periodo . que . sbi:~en~~ ~·r,:a
1

nza. una duración 

constltuclonal de 72.hÓ~as'; se' 1,~lcla con é1 .aüto· de radicación que 

recae a ·pa
0

rtlr ;iie(mo~ento :en)qu~·.'..como·· resultado ·de· 1a 

averiguación prevÍa se eJ~~ci'ta la ·~c~ló~ penal V se consigna a la 

autorlda·d ·competente, todo' 1'0, actuado': V' al Inculpado SI se 

encuentra detenld~;· o s e sol~~ita iá orden ~~ ap~ehe~slón en su 

contra si no l~'está¡ V c~'ncluye,"cuando' sedlcta el auto de formal 

Prisión, el d~\ú¡'éción'á..;pro~~so'.~ .;:de ll~·ertad p'or falta de 
- . ,. ' . . ' -, 

elementos para. pr.oces·a·r: co.nocldo 'vulgarmente .como falta de 

méritos. 

El auto de radicación tiene por objeto establecer la 

Jurisdicción de la autoridad Judlclal que 10 dicta, como 

consecuencia decidir todas las cuestiones que se deriven del 

~• De la Fuenle Antum Ruben Oerardo. Tesi1 de la Naturaleza Juridica del MiiÍlslcrlo 
Pübllco en la Legislación Me,icana. E11:uela de Derecho Universid.id Nuevo Mundo 
Mi,icol919.Pag,s.2S-42. 
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hecho dellctuoso motivo de ta consignación, y a la vez someter a 

ella a tos sujetos procesales y a tos terceros que deban Intervenir 

en las provldendas que se. dicten en' el caso; et de formal prisión, 

que tle~e por ribjeto resolver t~ sltu~c1óri jurrd'tca del Inculpado a 

través de la prl~~cló~'·de su IÍbertad,' et. d:~ sujeción a proceso, el 

de senalar 'sin' r~strlc,Clón .. de I~ ÍÍbertad del 1'nculpado, el delito o 

delitos por el;_que deb'a segufr's:e ef proceso v et de libertad por 

fatta de niérlt~s, ((. · '.' ·· 

\= ''··· !,-: 

Por lo q~e ha~~ at'áuto:de' f~rmal 'prisión, nuestra suprema . - . ·-- .. - .·.·- '.,,,:. . -. -

Corte de Justicia, ,sÓstléne ei c'rlterlo de que para que pueda 

dictarse, es neces~rlo qu~ se satisfaga~ ~o~os los requisitos d.e 

fondo y forma qÚe senafa.el articulo· 16'éonStltuctcirial y advierte 

que ta omisión.de los primeros; motiva ta coñcestóri aiisotuta,det 

amparo¡ ~-·Ja::-~-~:·, iar'. ~~-~~~-~~'~';,: s'Oi()' para ~',·~ efecto_ de que se 
subsanen esos requisito~? ;;

1 
,_,· •• F::.. ._: <.-<. 'r.~-

,·.;· 

Nuestro tratadista;. Gonzátez eusta~ante~:::' acepta :e esa 

distinción y senala éomo réqutsltos 'de fondo:' la comprobación del 

cuerpo del delito; v la de .la pro~abl~··~esp;,~saÍ>llldad del 

Inculpado; ta práctica de ta declaractÓn preparat~rla;· la falta de 

eximente de responsabllldad del acusado y ~ue 1á acción penal no 
. . • i 

esté prescrita y considera que la omisión· de ellos· Implica ta 

•t Ootwilez Bustamante J11:1n José. Prinkpios de Derecho Proces:iJ Penal Me,dcano. 
Editorial Pomin, S.A. 6a. Edición. Mtdco 1975. P:ig.. 184. 
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v101aclón de garantlas constltuclonales consagradas por los 

artlCUIOS 18, 1.9 V 20 V -como' requisitos de form~· senala, el_ lugar, 

fecha ~- hora_ exacta_ en Que se:dlcta, Ía e~~réslón del dellto o. 

delitos por los que deba seguirse el proé~so, 1~ ~~preslÓn del 

lugar, tiempo V demas clrc'~~~tancÍas'·d~ eJecuclón V los nombres 
- ,, --· 

del Juez que dicta 'el auto V del secretarlo que lo autoriza,- e Indica 

QUe _estos por;su carácter d~ a~¿~s~rlos; no S?ii lndlspensaÍlles 

para QUÍl p~eda pronu'nciarse; eÍ. auto de':r~ferencla': ya QUe lá -
',' . -.. , ,-.. ·. ·-_¡' ..... ,·, ·-" .... 

omisión de_• ellos- p·uede_,·-súíí~anarsé . íneétíante' -el •recurso· de 

ape1aclón o por la vfadel ampar~ lndlrécto:' . -
.• _ •. ~ -f>"- <' - • ._._ ___ -_.t .. ~-

;.~,:.<·:. -_,-,.--
'conv_lene -advertir_ - sobre .. _el.,. par_tlculár, . que nuestra 

constltuclÓrÍ establece' ei(for.ma_ eicpriisa; en.'su artlculo .19, -que 

deberán preC1sarse e-n· ei auto -di t~r~a1;~~";1º~-~--~rcúi11tO Que se 

imputa 1a a~u~ado, 1~s e1ementos éiu~ é~~s~Í~~~eri ~~~e1, 1ugar, 

tiempo v clrcunstanéÍas de' eJec~c1b'ri ~'Y6s<~~~~; qu~ arroJe 1a -. 

averiguación previa,• 1.;s Q'ue -~íitie~-¿~r'ti'~-~t~~t~s·p~;~ comprobar 

et cuerpo del cte11to v ~ h~c~//p¡.~t;~b;·~ ·:_·ta ~·;espo~sabllldad del 
.,' .. 

acusado. 

El auto de formal p'rlslón, es U~O d;· l~S áéto; ~rocesales QUe 

mas lmporta~cla Ú~nen ~~ntio d~I ~roc~dí,,,'1entb' penal, con las 

consecuencias iurldlcas <Í~e ;e derlÍlan·d~ él, c~mo son: aue al 

Inculpad~ se 'le rest;inJa;su'Ílbe;t~~ sin perlulclo de QUe pueda 

obtenerla balo fl~nza en- el caso d-e QÚe proceda, Que cambie su 
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obtenerla balo fianza en el caso de que··¡,roceda, que cambie su 

situación Jurídica· de s'rmple detení~~ ar ~e procesádo, ·que ras 

actividades· procesareS'se: rlJan 'por ·es'e a'!Jto y. que··er proceso se 

Instruya por el 'dérrtél''o d~l;tos. ~o'r 1~~ ~~e se decrete la f~rmal 
prisión. ' ... _ '. ~·.,:; .-... . '· .,·, 

~~--- -:-·" .-:~'·.:-· 

Nuestro proces'aris~a :~ina v Paracl~s", al . referirse a es.e 

mandamiento hace ra distinción éntre:ra {ermar prisión v el auto 

de formal. prisión. y,· con;lder~!,,~~;~ la ;'prl~era Indica Üna 

determinada situación que in\iirrc~ ~~i~~'c;¿~;d;··;,·bei~;d. ;,,~dl;~te 
ciertas formalidades o requisitos .V. el ·_s,~gÚndo; como.la decisión 

Judlcrar que flJa esa situación estabréérendc(ros __ ~rein;l1t()s qúa· ra 

determinan, 'ª forma en que sé han riraliacio v "'' varar proiiatcirro 

de ros elementos de que hizo ~s~:~'ar~,'\~e;{~·~i{t~~robados'. ' 

>:~:·.~·. -·' ;"/ ',;·-:·.' ,>:',:;-';::: :i:<: 

No encontramos. funétá'éia ra d¡;·;,nao~ que hace' Pina v 

Palacios entre ra formar prlslón''v·er :au'tó .de_'torniar.,prlsldn, 

porque en nuestro concepto esos tér~l-nos ~o·c~rÍstÍ~uv~n actos 

procesares con connotacrories Jurídicas distinta{ sino ·_qúe formán 

un solo acto que no es otro que er · ma~darrÍlenco·:·del ·'órgano 

Jurlsdlccronal pro el que se decreta ra' prlvación'~é ,-~·;,b;lrtad. del 

Inculpado para los efectos del proceso V que: s~' ~~~e·. constar 

formalmente en el Instrumento llamado auto de fÓ.rmai prisión. 

u Pai\:ay P.ifaios Ja\itr. Apuntes de Derecho Procesal Penal, 
Ednorial &tu, Md\ico 1976. Pag. IJ4. 
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El término constitucional de 72 h~ra;, que 'e1 ~rtrculo 19 fija 

a la autoridad Judicial para q~e dicte ~I auto' ~e formai prisión, en 

el caso de que proceda,. tiene el carácter. de término fatal, ·a1 

grado de· ~ue ~-¡ :~º:.-~~ ~~~~:pf~~:.~~~ .. é!,-~-~~;:;.~~'~01·~,~~d~, ~~·,·-~e -~~cuentra 
detenld~; deberá ~er puesto luegó'en llbertací,: en cumplimiento 

de ese precepto ;.coristfruc1,oná1 t.ciüe ·,,determina ; ciu·e'. ninguna 

detención podri exceder~;'cie1 térmlno''.<ie fres dfas~ sin· que se·. 

Justifique con, un·. auto'. deforrii~i 'i>'rislón'y. qÚe :1a·1nfracclón' de 
- ' -~ •' "· ~-: 

esta disposición 'hace. responsabie' a' la ::autoridad: que ordene la 

detención, o ¡~ ~~~~;~niav a6ós ~:~en~;¡: ~1~isu6~::a1caldes o 

carí:ereros -que.Ía.BJéc~te.r<<~.-::~ _::~~ )·_.:) ;~:.- ~·-·:-~.:-
,_ -·- :-~·;;--¡_e,·'"-- ·:s:-;' 

-\:~~:\- ~-?-~:'~:. <;,·;-·. ·'<~--' ·,, .~:. ::<-. 
De los ele~~~tos probató'rlos ·;que •'se recáb~n desde el 

::::::º ·,:n a:~:a:1o~~:,;::~~~~~:I~0ó~,~~~~l~~~::~ó~:~:~:1a: 
competente; hast~ aquel én~~~· ci~¡;~·~~'~'6íti;;~· d~ a'cüerdÓ ~on 
el artrculo 19 constltuc1cina1 · sobr~' 1á':;itui~iJn ')urrcÍÍca del 

Inculpado, pueden desprenderse' dbs ;,¡:ú~cf~'~es' jurídicas: La 

Primera, que no se acredÍten los ~¡~¡,,'~~tÓs 2~n~tltutlvos del 

delito que dio base al ejercicio d~ 1á"a«c1~ri ~erialo'1a presunta 

responsabilidad penal del ln¿ulpadÓ,. ~~\u~·o ~'"º· 'deberá 

dictarse el auto de libertad por falta de riiÍ!rltos'.,.éi que no Impide 

por supuesto, que si posteriormente 'se satisfacen esos requisitos, 

pueda solicitarse v decretar~~ ~~ev¡Oi~nte' 1a' 'orden de . , . . . . 

aprehensión, v que 1ograda.ést~.:se reanude el procecümiento, v 
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la segunda, qu·e se encuentren satisfechos estos requisitos y en 

ese supuesto debera dictarse el. auto de. formal prisión, si el 

delito de que se trate tiene senalada pena co~por~I," o el de 

sujeción a proceso, sl.;~lo tiene ~enalada sánélón aitern.athía. 

. -: ._. -«> .'./:-:::. -~>·:_ -. ' >,~~-'.' :~:~.. . __ :; 
El mandamiento de » suJeclón .:: a .. proceso' encuentra su. 

fundamento en qu'e no se Justlflcarrá: que se.le 'ré'strlnglera"1a 

libertad al Inculpado .al qu~ tu~l~~¡l:q~~ l,;,p~né~~~ié u~/pena 
alternativa por el delito co'rrú!-t1~;o;:·pcii~~é·,~aSta-·ese-niomentO no 

se está en postbllldad :cie·-:pa·d~r_:·::~-etei-mtn~r .. n·i:sU ~:OOtO:· ni· sU-
calidad y esa es la razón de que el ·auto' de referencia se concrete 

a senalar el delitÓ o d·ai1tos'i con '105 qGe CÍeba se?Íllr.se el proceso 

s In restricción d~ I~ U~~:t~d~· .:.,: ;~.'. ;~.}.:: ;;};; ; e; : '. 

vamos. a r~1~r1inos) ~i,~~ln~~~lón,; a los. dos elementos 

medulares que.éo.~sl,dera e1 .. artrculo 19 constltuclona1,réspectó al 

auto de formal prisión o 'ell su éaso/ el cie .suieclÓn a proceso; o 

sea los relativos.·': ~1} cúeriio)'del. 

responsabilidad del Inculpado. 
:}}' 

....... _ 

La comprobación d·~·I ~uérp~ ·~~·1:. delito, 

presunta 

'1' , 

':.---.-_ .-

~;;tlvo de . la 

denunc;a ~ de la quéreiia, Íi~ es un· r~qul~lt~ q~e las leves 

procesales penales ni I~ const;t~~io~: exu';n ~~tre to~ que deban 

aportarse d~~~nte ~I pe~l~do d~ la aver;guac;dri pievla, para que 
' . - - - - . 

pueda ,deducirse el ejercicio de la acción penal, como tampoco lo 
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es, para que la autoridad.Judicial competenté puedan .. decretar. la 

orden de aprehensión que se le solicite si 1o·s reqÜlsltÓs para .ello 

se surten, porque co.mo' dl~e/con ·. raz~n el maestro Acer~ ... , no 

habría ~ellncÚ~nte' q~~ mi~ntras; se ,;r~cabárari ·Íos' eleme~tos 
requérldos p~r~ .. ~s~- e·~~ctÓ;l ~o io ap~ove_C:~-~ra' paA_Pº~~rse. ª· 
salvo en previsión de quelaord~~ de 'captÜ.ra s~~xpldlera en.su 

contra, h~cle~ci~ ¡;~~orlaÍ~ o~~en'ci~ ei~'m~~~r~.'¡,~r~ ~in ~~mblÓ 
s110 es,' paia cúie pueiiá ~lctar~~~:;"¡;~é~'\ie';;,rmál prisión o el éte 

. - . . .,, . .. . -. -... ~.~ .. - . <.e"'.~·"'--'• - • -; . ~-·-, 

suJeclón a pro.cesó én sU:~ª'º·iy ~~~;•H:~ :;·• '· .·.">.• ... •. '.(. ;; : 

' < >º~:'"; .~:~-:::· .·- :_ :.::· :~-~~-f . ;:·.~~ -.-h 

Tema debatldo· .• en '1a. doét,rÍna ha 5,lcloprecisarel concepto 
de cuer~ó d~i ~e1Í(d;~~i¡j ~~~~~ ·¿J·~~¡{~~-~li~~;~ta ~~"~,;~~r~re1 
cOmulo de crlter1os

0

qu.i;e ~~~ expues;~~.~~~e el ~articular_. entré 
. _ .,. _;·e:...,:· :c..·:\,··-~·~··"'.:<;-~:·_-:~.,-.:~_r,~:·_<·<.-.'-.-·.:;·'.:·'_)---... -_-,:·,.,, 

otros los de Jos siguientes tr~.t~dlstas: sartolonl ~erro";, que dice 

que el or. Rolas,· llama· cúerpa·• CÍel · dellto;~·corpus· cielltl,; a la 

materlalldad del d;llto, q.ue ~~:nsta-·de'"::d6~s.'e1éni~'ntos··~séiic13ieS é 

Inseparables, ~1 h~cho. considerado .. e~ sí: miiino, : o sea 'la 

materlalldad de Ja Infracción v la cÚlpalÍllldad ciei'agente, 'és decir 

la moralldad del acto y que para Manzlnl, cu~;·p~· .de(dellto sÓn 

todas las materlalldades relativamente permanentes· sobre las 
- :·.;· ;,'.· . 

cuales o mediante las cuales Fue cometido el delito; como· toda 

otra coas que fue efecto Inmediato del dellto mismo o que de 

" Amo Julio. Proctdlmien10 Penal. Ed11ori:il Cnjica, S.A. 
Puebla, Pue. Me,100 1968. Pa&- no. 
ftno Banoloni. El proctso penal y los actosjurldicos proccsa!ts 
pcnalts Tomo 11. Ed11. C;iju:a. S A. Me,ico 1970. Pólg.. lll. 
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otro modo ·tenga directa referencia ·con su . ejecución para 

Fracmarlono46 el ·cuerpo .del delito se refiere a·: IÓS. medios 

materiales lnmedfato's·v a .los efectos Inmediatos. de .co~~Úmación 
del dellto, en cu~nt~,s~n'~ermanen;es, y; de ~n modo ~~¿f~e~tal, 
va por razones 'rnher~~i~s· a -,a ·e-~-en·c·I~·. de ~h·e~tio del deÍit'o; 1i' Que 

tod.o: ¡º. qu~<~a ·:· cOmQ-,_ .. causa·, ·-~a :-ca·mo···eie·c·t~/rlO ·;~;~n~:~-~se·· '1azo-: 

Inmediato, ~o~. lá co.nsÚmaclón; def'.; delltÓ, sera ~f '.; s.e 'percibe 

directamente,. una pr~eba"mate~lal.'· per~ no cÚerpo de.I d~ilto, 
Jlménez · ~~e~c~.;:,/ ~iipresa •· ~, ;:r~~pe'cro;·E~ué~\~~ .•.tres :·~~neldos 

~:f:::~!:;::EÍ!,~'.efü::~:~f~~~~~r~~~~l~\~l~~:{S~iÍ;~¡~~:fa~·. 
como el ·efecto•· m~;~~1a/'.qu/"1os (delitos· ·¿~Ja~'; de manera 

permanente· después· de su perilétraclón · v 'col11ócua1Ciúi'er. huella 

o vestiglo d°' ~~tu~alez~ ~ea(q~e seg¿·ns~rvac~jj¡~ r~llqula de.Ja 

acción materlaÍ ~·~rpet~adi V¡;~~·~ 'ª ~b~erva'~,ó~' J~stlficacÍá, QUe 

el segundo.· de . esos' .·su'puestos: adolece ... def 'inconveniente de 
' • ,-.. ; ,- • ~... ' ,,_ - •• 1 ' • '- • • ' 

admitir tantos cuerpos .Ctel delito como efecccis' p~eda 'prodÜcir 

este, v respe~t~ --~r te-~:~r~: "~-ue.: ;~s·~~t~ -~:,,~-. a'bs~·~dof='.po~~·~e 1~~ 
delitos . que consisten en una Inacción n~ ;eqÜJe~en cÍe 

Instrumentos. Florlan" hace la distinción ~ntre cÓrpus .crlmlnls .Y 

corpus lnstrumentorum. entendiendo por aquel, el producto o 

rastro del delito y por este el conJunto de medios materiales 

"'Lógicadelasprucbasen matenacriminal. Tomo JI. Edit. Porrüa, S.A. México 1968. Pag. 311. 
~· Jiménez Huerta Mariano. La tipicid.Jd. Edil. Porrua,. S.A. M4xlco, P:!g. 36. 
11 Florian Eu~nio. Elen1en105 de Derecho Proces:il Penal. Edil. Bosch, Barcelona Esp.'.li\a 1943. Pág. Jl!. 
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empleados por el delincuente para perpetrar el dellto. ortotan", 

después de criticar aquellas definiciones, como la .de D'agueseau; 

que estima que el cuerpo del delito• no es otra cosa que el 

delltontsmo, cuya existencia estuvle(e estabÍecl~~·:. por el 

testimonio de testigos dignos de fe; ;á~orci'es'· ~~t;~ si V. 

perseverando en sus disposiciones, ·: Ínc~p~ces ;' de>arlar v 

afirmando a ta justicia qUe se ha COIJlelldo' un crlmen, .. to define 

como et conjunto de tos elementos ir;.'í:~5!,'~<to~' ~lementós 
materiales, va sean prlnclpates, ,va accesorios de que se coll\pone 

el delito. Por O~tlmo, Ga~ravd, c~t~:~~.P~f~:,iMi}~ci~/s1g:~1endo 
a orto1an, considera que el cue~po del, ~elito esta constituido p~r 
todos tos elementos materlaÍes.:':··, .•,.;,•·• :s::': .•:e· f~X 

r -.·::-c.,>.,,,·.,, •,• > 

Nuestro mas alto trtb~nat d~ 1tis{1ctaS1,: Oa:pr_~~lsa et cuerpo del 

delito, en et sentido de que p~~ iai debe e~ténder~e el ~o~Junto 
de los elementos obJetÍvos ,: o'.: extérnos '·que' ·constituyan 'ª 

' ,., . "' "". '-· . .. . 

materialidad de la' figura déllctlva descr_lta col1creca'mente por ta 

Ley penal V en una .resolticló~ de1'áno.,d,~"1g55 52 sÓstuv·o que el 
. . !. :-~~ -

cuerpo del delito como noción procesal se reduce .a _la . fase 
' .. ·.'' ,- ' 

externa de ta acción delictiva, es simplemente el comportamiento 

corporal que produce la lesión Jurídica y que esta noción debe 

preferirse a ta que mantiene la doctrina tradlclonal sosteniendo 

""Ortolán J. TraudDide Ocrtcho P!nal. Tomo l. Pari1, Francia. Edil Francesa 1931. Pag. 1TJ. 
to Fmco Sod1 Carlos El PrOC'fd;me111to Penal Mnicano. Edil. Pwrúa. S.A. Méico 197J. Pag.J79. 
ti SemananoJudlc13.ldcla(edernciOn Tf..sisSCi, 1970. 
u Bole1i11deinfon~1imjudu:13.I. 19S7. P;t¡;. 16. 
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que es el conJunto de los elementos materlalesdescrltos en la ley, 

pues en ·delito; como fra~·de·no ~xlst~ é;e;,,ento material alguno 

en la definición, \la ~Je el en~ano 'debe catalogarse como 

subjetivo V e( lucri» lnd-ebldo ~.ccim~. normativo'.: ello -es como 

elemento que Implica 'una va1orai:1ón cultural ·o Jurídica; 

con los antecéirente; expue'stos nosotrós consideramos que' 

por cuerpo del'dellto debe' en:c.~né!~·rse ar 'resultado de -,~s <ianos 

.· cá usad os por. el,c?lflll.~¡;;,~:r'~~·t.~. c~~~~r~I:.~ ~¡ '¡~-cu ,;~d d;·~~. d ecl r, 

a los_ elementó_s,matérlahis u oriJetllios q~e:lntegranencada caso 

el tipo descrito por la rey pe~~í/~~n'ábstracérón de aitueÍlos que 

El otro elemento'-basÍco del áuto de formal prisión o el .de 
-' ,., • - • <' ··- '···; ,.,,_ -

sujeción a proceso, es el relativo 'a la' 1fresunta' respónsabÍlldad ,del 

acusado. 
, . /_;;: -' :,;:,, _,·::::._ .::·.-:· . 

A· este respecto ca~~ l~d:lc~r ~~e _1!1 cÍl~l~o, penal pm el 

Distrito Fed~ral 51 , nada expres;i'sobre Í~ qJe debe entende~se por 

responsabilidad, éoncretandÓse '· sol~m-ente: a precisar· 'qué 

personas Incurren en ella- por 'ros ,-he,ch~s que eJécuteÍi, en el 

u CódigoPenalp.vae!DistritoF~'raf. EdiciónJ7.-Edi1orial Porrüa.S.A.M1blko 1994. Póg. IOy 11:-
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sentido de que lo son, todos aquellos que toman parte en. la 

concepción, · pr~paraclón o eJe~uclón de:' un/delito; los que 

Inducen o compele~ a Ótr~ a cometerios o IClS que prestari auxilio 
, ',·· ,. ' '" ••• J • • • • ' 

o cooperación de cÚal~ule~.~~p~C!~ para su eJe~~clón V los que en 

casos previstos por la lev, auxilian a 1ós' delincuentes una vez que 
estos efectuaren'su ~cgfiln d~li¿iíiósa:< ' / , . 

- ~·- ·.··-·~'o~· .. :/' -'~•e:-~.'·:;·~;;;~:/:~-;-.-<:·(:~· 

Ante la· omisión s~naÍada, podemos réí:'~r~lr a lanoclón que 

·acerca ~e ~i1á. nos ~r¿~~i~ii;.;;, 1it-n;3~~tr{ií1vi;~ sli~a" •. ~on 1a 

qUe nosotros estamos de '~(;~;r~~·v ~~e se reduce a considerar 

como tal la ~~l·Í~~~lcln ~ii~' tl~~e ~~·: l~d¡vlduo a quien le es 

Imputable un hecho; d~:r~;~~níieral ni1smo por haber actuado 

con cu1Jiábl1idád'édolo i/om'isiórl'eSp1r1tua11 v no existir causa 1eua1 
• . . • , '~o\ --·-., > ' -· , • 

que Justifique su 'proceder o 1éi libre de la sanción. 
\~;. ~ 

.';-..:., . ;-<~L:-·· 
Debe ·av~;1uH~rse' ciue. la responsabilidad que se requiere 

para fundamérltar· esoS ~~1~tOi;c.:~~- la·· presunta V que ese carácter se 

despre~de ~·nlca~.é~te íir10~ Indicios o sospechas que arroJen los 
·elementos qÚe se··¡;·ubleren' á'~ortado hasta el momento en que se 

dictan e.sos man~~rii1e~tos q~e hagan suponer fundamente que el 

suJeto a qulense Í~ ~t~l~uve ·;1 hecho dellctuoso le sea Imputable 

v ~ar lo ml.srn~ que'~eb~'res~~n~er ile él, a Juicio de la auto.rldad 

que los dicta: 

f4 Rivera Silva Manuel. El Proctdimlento Ptnal. Edil.Pomia. S.A. Mcldca 1971. Pág. 159. 



106 

11 PROCESO: 

El primer tema que se presenta ·a1 lnlClarse el estudio del 

proceso, es el de su definición, para el efecto,· Rl1rnra sllva" lo 

define como el conjunto de" ·actividades, ·debidamente 

reglamentadas v en virtud de las 'cua1e~ el órgano Jurl~d1fc1ona1 
previamente excitado para su~~t~a~Íón po;~·I Mln'ísterlo Pllbllco, · 

resuelven sobre una relaclón Jurídica que' s .. le plantea. · 

_ Los elementÓs eseric1á1~s de ~sta ii'ei1nic1<ln s~ri: 

·, 
a.· un conJunto de actividades. 

b.· un conjunto de normas qué regÚlan 'estas actividades. 

C,• Un. órgan_~ esp;~¡~¡+~_~e d.Í.~lde: •·~·~·. IOS casos concretos, 

Definido el. proceso, va ,_se puecie' pasár aÍ estudio. de sus 

llmltes. Segtln • é1. ml~mo_" aut~r ;y slgulen_do un criterio 

completa;;Jente Jurldl'co · v,iápava'dcis·;- en :·1a lieimenéutlca de 

nuestras. leves, filamos c~,,;~.1~1.:'íaci~n del,proéeso ·ei auto de 

formal prisión v c~~o Írmlt~ exi~~,;,o _1á se~~en~la eJec~torlada. 

u Rivera Sllw Manuel. El Procedimiento Penal. Ed1t. Porrúa, S.A. M1Mco 1982. Pag.. 185. 
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En apoyo del límite Inicial senalado al proceso, contln~a 

diciendo, deben recordars~ los llnea~:lentos g~nérales que hemos 

dado a nuestro· procedlm1énto! 1~s cuil1ei ~~s ~erml;eoi aflrm~r 
que el proceso principia con ~I auto de formal ~rlslón ll suJeclón a 

proceso. Á~~~ás ''co~~lenect~ne~. p~~sén;~ 1~ ~~;at'~1d~ en ·el 

artículo 19 ~Joi:stlt~clÓ~al" \,n. sü'~.~ria,fo ~~l!~und~. q~~. ex~resa: 
•rodo procesó: se· seguirá forzosani.ente. pro 'el :::delito 'o delitos 

·.. . . . .. - ''·' ·,· . ·. """ " 

senalado.s en. el auto . .íe'.rorrnal prlsllln·, 1ó'<lue eón buena '1óglca 

lleva. tambltln'a. 1a~con,é1úsiori deqll~ antes';ci01'.au.to cie formal 

prisión no h.{¡. prÓ~~s~/p~rque est~ ~~~~be 5~¡,'ú1~ pcir el d~iito'~ 
delitos Co'nsto-ñados· e-n- er'autd;·:~ -~-" ~ ·: :tst~ -- "':e_,..-·-""·:"'" ;,: :---,- - . --~': 

'.·,_e -.-'- -- : -· •.· ,. ~ ·_r, 

":~:-, ; ·:.:'. ---~\·: '. _: "f.\ 

El séna1am1~'ni~- deí""aUtO' de' radlCacrcfo"··como 1ñ1cl~~·.ó~ _del 

proceso a que a1~Ü~olt~át.'ri1;tai' aluden; ~~~.;;~i;''a'~ue autores . 
' ,_,_ •• ::;_;· • .o-_;.-o-, • ,, -· 

mexicanos; copláii· servlimente la doctrina ~;ex,i:ránJerá ·v·como en 

otros p~í;es: no e;lst'~ ~I :·férmÍ~~ de• las ·72 horas, con las 

características pe~llllar~s' q¿i!'ari1;;;a ~u~st~~< pi~~eci1m1ento; ~1 
lógico que ~·.~ e~los' e(llr~~~s/s1 ~~'.1~'1~ia c~n· e/··auto d~ 
radicación·, mas rio en Méiáco-én que por 1..:siazonés apuntadas no 

puecie pr1ncl~1a'r con '~1 • aui:o ;n·;ni:1~r1~ii~,.; riu~stro . 1ü1cio a1 

respecto,-~~ el: .de :·s·ena1.ár,' ·~~~~O~Z3n.do}.1a·:f dea ·:~.e Rivera s11va, 

Indicando .que efÓctlvamerÍte, se fija como .lnlcÍaclón del proceso 

u Constitución Polhica. 1912. Edición 99, Edit~rial Ponúa. S.A. Mc!dco 1982. P.ig. 2S. 
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el auto de formal prisión tal y como lo Indica también nuestra 

leglslaclón. 

Todo proceso "tiene tres" f~n~lones QU~ sÓn: la acusación; la 

defensa V.la decisión. E~tas f~~clori_~s, a tr~vtls de.los .diferentes 

sistemas. proce~a1e"s,; ádqÚl~r~Ó ·~.íí'pr~sl~ñ~5 p~oplas que en 

términos generáíes son las s'lguientes: oral o esérltac 
• - ~. -- ' • '.< 1 

se ·dice: q'ue~el proceso ·es oral: ·cuando se ··desarrolla 

preponder~damente a. t/a~;s'~~~;fa' ~;1a'1>(;'.habláda·.~ Tesis de 

FlorJan" .··pres~ntallciose 1~1.l1.;,edl~tei?rev~1~ciá.én:.~1 contacto 

dlrectÓ ~~t~e '1~s · pa({e~, 1~; t~fc~fó~ y ~Í J~;iiºesc~lto; cuando la 

escritura es el medio ~Ueut1Í1z_á~ r.ª! p~rtés para :Intervenir en .el 

proceso. e1 •.proceso és piJÍ>11i:o'i>o~~·1ar/cúariilo :~e· desenvué1ve 

ante la mfracia de todos, é/b'~'ti11~6"tried·;~~ci, ~h~ndó. ii~iiden estar 
. . :: ·<~--;:~"'.'."«-~--.'-~~<·_:.f·_-::,:1'¡! .. ;<;-~\:'.-:.-~!'·:/·;·-~~;/-,' ';:~i "(<;: __ ,,· _., . 

·presentes en los•actosque lnforman.·e1 proceso, cierto.grupo de 

personas; por eJenÍplo, Ít1~~1~t;~do$. a~C!~;d~~. n~tá~1es;' etc.: el - . . ' - - '_, .. ' . - -- .. , - -~ . •"• .;. ' ' ~ . , .. 

proceso es i:irib11w/para 1asl'i:iartes, cúando.'11n1camente estas 

pueden estar p;es~ritei~~n la dlll~endí~ v'es secreto cu~ndo 
ademas del Juez~ ~l s~cr~t~rl~.·;olo ~su pr~se~te la pÚsona que 

deba desahógar. la d;llgen~la. • 

11 Eugenio Floriíin. Elemcn1os de Dtrecho Procual Penal. Editorial Bosch-Espaib 1914. Pag. 175. 
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Haciendo un breve análisis de las clases de enJulclamlento 

que tenemos en México, podrlamos decli que. existen, diversos 

slstemaqa que cada estado de li; RepllblÍca mexlcan~ ~adopta el 

. que le sena1a su le!Í-lslacÍ¿¡, l~c;I o ~n muchas d~ Ías o~aslones, el 

que cada JÚez, según su crltey10, adopte o ·¡9··.¡é a entender, esto 

10 sena1arñ.os ~orque· en Ja .. práctica, cuando· se trata:de .·litigar 

:~ºc:;:u~~: e;:u:,~:~ª·!!1scti1 ª::f ~Ji~¡Sfüffetºttrae~~:ucaonnt:ua~. 
sistema de erÍ;~;c1~ní'1~nto.ff , '- · 

:':·;',-.• : .. 
~ ¡,;; ' "'- ·:~"', ; - - ' 

Preferimos, pára no Incurrir en cont.radÍcclo11es: aplicar en el 

presente .trabajo el .crlt~r.lo ~Úe sustení~. al respecto el. tratadista 

Rivera s11va58 qu1é'n~enaía 1ó'síuú1eiite:'. 

la tradición. clentlflca s~na1,(tres's1stemas de enjuiciamiento 

que son:• 

1,· El sistema acusatorio. 

2.; e1 ·sl~tema º1nqÚ1~1t1v~.·v 
3.-_EI slste~a mixto: 

Estudiando por, separado_. cada uno de estos sistemas, 
'"--;.-tenemos: 

l.· El sistema ac~s~torlo tiene las siguientes caracterlstlcas: 

11 Rlver.t Sil\-a Manuel. El PnndimienloPcnal. Edil Pornla, S.A. t.1Cxico 1912. Pai 117. 
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Al En relación con la acusación: 

11 El acusador. es dls~l.nto .del Juez v del defensor, es decir, 

quien realiza la fÚ.nclón acusator.ia es-un entidad diferente de las 

que realizan la función defensiva ·y decisoria: 

21 El acusadornci, e~tÚ~presentad~ por un órgano especial. 

31 La acusación no es oflc:l~sa Íall,I, donde no háv acÜsadOr· o 

demandante, no ri~'/ J~~z1/: );:> ; · ' · 
41 El acusador puéde 'ser representado-por.cualquier per.;ona, V .. ,_. . ' -·-----~-.- .. ·-- -- ' 

s1 Existe lib-ertaif de ·prueba en la acusación. 

11 La defe~sa no está ~nt~egada al Juez. 

21 El acusado pued~ s~·r ~~noc'rnado por cualquler persona, v 

31 Existe libertad de defensa. 
: -· .··. ·: 

c1 En rel~clÓn ~~n ia decisión: 

11 El Juez excluslvaniente tiene funciones decisorias. 

En este. stste~a procesal·. las funciones se expresan de la 

siguiente_ manera: La Instrucción v el debate son públicos v orales. 

En el sistema acusatorio, prevalece el Interés social. una 
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legislación que siguiera al ple do la letra el sistema mencionado, 

Impelería al derecho penal h.acla los ámbitos del de.reclÍo privado. 

11.· El sistema Inquisitivo.posee 
,,·--
·,.,. 

Al en relación con °la acusacÍónÍ· 

.... ».-.·:: -···.:,. 
21 La acusación es oficiosa. 

';': 

11 La def.ensa se.encuenua entregada al Juez. 

21 e1 acu
0

sa<lo ·~.; ·p'úe.il'e ~er patrocÍnádo p·or un defensor. 

31 La d~fe~sa ~l ll~ltada. 

CI en relación con la deélslón: · 

· 11 la acusación, la defensa v la decisión se concentran en el 

Juez, v 
21 El Juez tiene una amplia discreción en lo tocante a los 

medios probatorios aceptables. En lo que atane a las formas de 

expresión, prevalece lo escrito sobre lo oral v la Instrucción v el 

Juicio son secretos. 



112 

En el sistema Inquisitivo predomina el Interés social sobre el 

Interés particular. NO espera la l~ÍclaÚva privada .paia poner en 

marcha la maquinaria Ju.d1i:1a1. :; · ··; 

oficiosamente principia ·.Y contlnila todas;.ias Indagaciones 

necesarias. Es de senararse, como; dato Ímpo.~i:ante, el fuerte vigor 

que adquiere la teoría generál ·de la prÜeba;: la cual engendra el 

tormento. En efecto, en tanto: que. el valor probatorio está 

rigurosamente tasado, se bu~ciLsln:·desmavo una prueba plena 

cpor eJemplo, la confesión!, utlllzan<iose para ello el tormento . 

. • 

111.· El sistema Mixto .no se~f~~ma,' colllo muchos tratadistas 

creen, con una simple mezcía'iui'lós anteriores, predominando el 

Inquisitivo en la 1~stru~g1onV~1;~~J;~~~;,~,~~ 1a·~~iiu~da fase del 

proceso. El Lic. Javier Pina Pa1aél~~~•\1ii1máiát1ria·Ílarri'ente, que er 
·-- ·'''"•'.,e•, ,,,·,,,•_e, • • \ 

sistema mixto tlen;,' una' caracterrstréa que le permite enfrentarse, 
'· -.. · •.. _:. -. ,'""·:· :'.S: - .;'.;/._.' .'·.--·,:- ·-->'.·. . . 

como sistema autó,nomo; a los otros dos.v que esta ~esld~ en que 

la acusación esta reservada a un órgano'iiel Estado. 

sintetizando las carácterrstlc~~ d~Í sistema mixto tenemos lo 

siguiente: 

"P1aaPaJacimJavier.Apun1e1deDerechoProce&al Penal. Edil Botas. M~ir.ico 1976. P.ig. 31. 
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al La acusación está reservada a un órgano del Estado, 

bl la Instrucción se acerca mucho ita del sistema tnqutstttvo, 
. .. ... ·, ' 

prevaleciendo, como forma de expresión la escrita y secreta,:Y 

Cl El debate se Inclina. nacla eÍ sl~t~ma acusatorio Y es 

pllbllco y oral. 

. -. . 
Al _estado_ se dela ta persecución -Y a la vez se exige la 

denuncia o la querella, naciendo de este ayuntamiento el 

Ministerio Pllbllco. Estimándose que en la averiguación de la 

verdad están Interesados tanto la sociedad como_ el delincuente, 

se permite que todos los Interesados aporten pruebas, 

estábleclÍ!ndose también la libre apreciación. 

El sistema que a nuestro parecer anima 1a ·,-1egÍslaclón 
• ),_..<_· 

mexicana, es el Ml><to1 pues es el que mas sé aCE!!-Cá;·_~lna-xlrliri' que. 

posee la característica esencial de ese ~lstell1a:: ~¡, -ác~saclón 
reservada a· un órgano especia l. La ~;;,s s.ost~riíci~: ~~r- ~lgunos 
procesallstas en el sentido de ~ue ~Üestio-d~~e¿ho'-~e ~111l1enta 
del sistema ai:usatorl~/se ;n~u~ntra t~taln;ent~ ~;;~trt¿~da por 

'- .. - ,. .-, - ' . ,., .,___ - . '"., ·,,~--;~::) .. . . ... - . - -

el hecho de que nuestra ley permite al Juez cierta Inquisición en 
:-:-. '" - :·- .. ···. '•' ·. i:·:;,.":,. ,i·. - '.,.,.·._-.. -:,·.·;:¿-__ y_:,_;, __ ·.,_-,--.· ->"· - . 

el proc~so, lo cu_!'. rtne, de manera absoluta, con. et stmple decidir 

que lo caracteriza en'e1 sistema acusatorl~.-si~líen'cl'e-apoyÓ a lo -

acabado de asentar, tos artículos 135, parte final, 314 y 426 del 

Código de Procedlrnte~t~s ~~nale;de¡ ~lstrtto Feder~1. 



'" 
El proceso, se divide. en. varias. partes, la primera la 

Instrucción, tiene por objeto Ilustrar principalmente al Juez sobre 

determinada Situación. En otra~ paÍabra~, el que cada una de las 

partes lleve pr~~basd~ 1á ll~slcÍd~ que sostle~e. 
\. -_::;;- ; :<;~, 

Parte '1nfo~rtáll~e :e~\a 'Intervención 'que puede tener el 

Ministerio. P~blléo:· e~' c~da 1á~e 'd~I. prÓcedlmfento va que en' 

todos los casos, c~·~sldera~~s d~~e motivar v provocar una 

resolución del Juezápoy~dá én éier~.cno: 



"' 

4.5 IL IJIRCICIO DE LA ACCION PENAL'° 

La acción penal tiene su principio mediante el acto de 

consignación, este acto es el arranque, el punto en el cual el 

Ministerio PObllco, ocurre ante el órgano jurlsdlcclonal y provoca 

la función correspondiente, la consignación es el. prlmér acto del 

ejercicio de la acción p.enal~ Ahora .ble.n· para p.o~er ltevar· a ca.be 

este acto julclal de ejercicio de la acción. penal, es menester 

cumplir dete;mlnados ~equlslt~s constltuclon.ales,· ios cual e; astan 

contenidos en el articulci 16 ~~~stl~~cl~naÍ v.se refler~n a cuerpo 

del delltÓ y probable. responsábÚldad. 

'° Osotioy Nieto Cesar Augus10. La A\'Crigu3Ción Prcvfa. Edil. Porrúa. S.A. M1hlc:o 199:!, Pag. 24. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. El principio de legalidad constltuclon~I de la institución 

del Ministerio PQblico se encuentra enmarcada en el artfculo 21 

constitucional en el que se le otorga la persecución de l.os delito~ •. 

SECUNDA. Es pertinente distinguir que ademas de las"r~cultades v 

atribuciones que tanto la carta Magná 'do ni~ 'iat1~~~/s·ec~riCi~rlas 
·-·-' - ',,,;< •. 

le atribuyen al Ministerio PQbllco: esta lnstituclOn·;a su' ~ElZ ~S I~· de 

representante; social' en'ºofras·· areas' .. de: frascén'de
0

nc1á: como la' 

famlllar v c1v11. Asr ~;¡~~ 1~i:rvie~~ ¿~·pr~~~¡;i~W~ntosJ~~ic1~1~s ·. 
como parte,-~ es· de~ens~·;_:~é ,: 1as·;:f~-v~~·'.·~~~-c1a1es,·{~Yé~re_s-Sntánte ·de 
ausentes,· men'or¿~ ·o 1rú:~~aCit3d;~~/i::o~~~1t-~/ v· ásesor ·d-el d~~~-no 
Jurlsdlcclonai. . ·\ (?' •=f ·-~. ·~. 

,· )•' ;-}: :~-~:;? ,:.·.(: .. ·- ·-.--~f.·- ._'.·\·~' 
-··-.,,,;. ;-,.~~; :~,.-:~· ·."'>"" :~{:~.'.·'.: .. ,':;. '.::-'.·.':::>.·:.:~,---: ·.'.,~ ··. 

TERCERA. El : presént'e§i trabal~) 'pretendió e fundamenta1i:nente · 

destacar la actividad del Ministerio Ptlbllco'en Í.Í 'persecución de 

los. delitos, actividad ;de. profUnda trascen.dencla soélal va. que 

redunda en ;'ía· seguridad p'~liílca ; v'•en . consecuencia en el 

aseguramlentó de ¡,¡,·mayor ordén socia l. 
. •:,-;: ... ·'· . 

,;--,},-- _, .. ··· ·.:;::> <-. 

CUARTA: ES prepÓnd~rante ;qu~ qued~· plenamente clara la Idea 
; . , . ~ ' ' " 

persecutoria que_ la constitución le co.nflere al _Ministerio P~bllco 



y como auxlllar a la pollera Judicial dentro de este amblto de 

competencia. 

QUINTA. llevada cabalmente. y ~~n Ju,stÍcl~ est~ actlVldad redunda 

necesariamente en el abatÍÍnl~nto d'e I~ '1"1pu'ri1íía<l, ~lsmlnÚclón 
de los Indices de crlmlnallda~. a~~lllo~ 1aS~rct;~~s 'd~ Íos delitos, 

con lo que se refleJara· eúump1fni1éíito. de 1o·s fines ·del derecho 

queson la Justicia v el ble~ ~;n,·ii~'. :.:: ··' · ·:;,.e 

SEXTA. Quiero concluir~ co~'.¡:rp~o;f;~}"~:e ~r tesis que si el 

Ministerio PObllco es Juzgatiór o lnvestiiiádci_r, funda.menun_donos 

en el artículo 21 éonstltuclonal le. da la· atribución de averiguar, 

de lnvestlii.ar; de perseguir los dellt0s.'Por°'10 tanto éorrespunde 

al . Ml~lsterlo: P~bllco' la fÚnc"ió~ · de Investigar 1os . delitos, 

atribución de orden constitucional •. 
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